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INTRODUCCION 

'---···-- -- .-

Cua"ndo e~t~d_i~mo~.~-~P.f~-9~i_ó_f(_ de · 1a ~ hi_Bf-or'.i'a, muy __ lej an<?s a.: 

nu~·st~Ó_:.:s·~g~o-~.:~~-, .. :~'..ó~e~_oS:~-'.·:~ -v-~s~_s~, ~ :'-'.'el;l_!l~~-:~nc~uso como_ mit.os. 

El ~e~.i_?'~~~-;-d-~:·i~~-º-~,~~-~-9---~~-,~-~~~~-~n~d-~ ~~~ .y_e~ c,~-~n --~os- .!i~criftcios 
hunia~o~: __ de,_:~fiús·:~~ªrl9~:~_tr_O'~-;,iC.i~rt·a~m-~~-te.: S~úilóS .. :pr_?du~_to- ·d·e uri~_ 

.mezC1a-_'·de éUit~'~aS·,··;·en·~~~i'a~--~~e~Se-~ ~~~u-~:~º, _1~f~-~J~-ñ~i-á- y-_-dfo .como 

produc~o un.:' disü.i.~~.;'!.' :;( ;':{j) ~·, : ;: . 
-, - :~f~ ;:F~~:~~: -~-~--~ _::.-~-~~~-- ~;~~;~_>: __ p" __ 

s_1n eª-~-~-ª~~~:;_ -~'.amJ¿·d~:;~'P:Üed~:p :-~~gar·s'e · rú: deácona·cerse ias 

ra:!ces> ·:··~e ··~:h-(\i1 ·{i~e;~_~;/~~r.~::~'~·tiúi.ia·r- ~Un .. á?-ea específica de 

un Derecho éiue<,~~unCi~,~ ~~;~;·_ :~.~~:,·ti·~~·~·::·~~'ge~~i·a, la tuvo y sirvi6 

a un pueblo :Pa·~~;:--~~~"e·~1'6-. ~:¡~·.a~nd~~ f-uerte y sobre todo, unido. 

El estudio-·do· los a·ztecas es apasionante, nos lleva a des

_cubrir· una_orgailiZaciÓn,-~y una cosmovisión diferentes no sólo 

a las actuales, sino a las de su época. No en vano los cronis-

tas se sorprendieron y en algunos casos, hasta se escandaliza

ron al conocer los hábitos de los mexicas. 

Sin ser un pueblo completamente desarrollado, sí conoció 

instituciones que impiden se le endilgue el calificativo de 

salvaje. 
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~1 ~r.~s.~~-~~ ~~ab~-j·o·::ºb~~~a> d~~cr·i-bi-r:''.~·1 __ --oereChO ·a:i-téé:a y 
·~·s-· - -~- , - _. ~, - ,·· :. . . . .. _ . . ·-· - . .. , . . , 

en parttcu1ar, __ e1 ·ae-·fam11Ia·~-: p·ara_:.1u·égQ·~·-·a:.rgu·m-ent·ar· que e~· pa-rte, 

:::e::: .~R:i~~ªif &~!:~:¡~~~mtJ2~f:~~~ui;'··:t~::i:~~~:d: :::r:::. 
se,--;;-~~¿~~{~6c';~\~~~ ~:yt}~~~~~7~~~~~f~}~: --~=,=-~--:'.~~~{_.·:_: ~~~ -~~óc -~~:' .. ~-~:_o'-

,. -·~,~-}-·;; _, ':"',_'; -·:,y:- - :;~~} _.;;_-,,,_ ...-:~..;- ·:·\\., 'r';_--, ·.- -·: '.:C ·.-:._. ; :? , -
,, .:~:.;:~< ,~·-:-._ '· ·.,: ·>/~~'.{-~ <>· ---'~/- '""''~' Por ¿¡,~=;·1á~t~: J!~ej~"~ fü;; ~¡,~ ·~~~~ú,i~s,¡y I\º iáÍiz~~· laá •· 

::::::::~:!o~~:~i'E':~ot~~fr~q~*:~i:~t§~:::~:5fu~~t~:;:·· 
la posible fil~ta _:de~:~-~--r~~ci'.~d~~~~--~~~\:~~-i~,~-ni~';.:~d~)~li~'~", ·_.-~~~:-,~~~-e~~ 
que tomemos ccin éUici8-do-':',~-~-s<.'fi"fifei;~ín~'.~.i' á:JJYreBP'.ect-ó ·• 

~,;? ·-·'t-.:'- -·~·.,,~·,_:,_., ; /.~:-;-
-_ :~·:-.:_);_:,--- ~;:-· 

De lo que ·sf _teriem:~:~.:::~l~t:te_za c-~--~·_:-·:.?~_:,:fa- .~Xisi.enc·i·a de un 

Derecho de fá.-~{]:f¡;¡;:(~ród'ii:t;·f~-Jd~l~~r~-·6.ón~Cimi~nto ·de una serie 

de relac.iones ~~~i.1·{-~\~~-~'.~ :Y,~ :~~¡~'.~·'._:{~-~~-~és.,_ ~e .los aztecas por 

preservar sus, t'~-~-d:idi'ci~~·~ a· trilVés del respeto entre los indi-
""· -_. : ~:: - . ·."'; -~'' . : . ' 

vid~o_s_~_::Yl _d·~-;;__i;.~:=~;i~ej_"':~~cia -aun a l.a fuerza- del papel que 

·cada un~ .de. _.e.11-Ós. d-~b{~ --~esarro.llar en 1a sociedad. 



CAPITULO I .. ;'LA FAHILIA,ii LA 'INT.EGRACION socIAL" 

l) F~ncio~es de_ .la familia: 

Es menester, antes de abordar-directamente el punto sobre 

las funciones de la familia, delinear al menos el concepto, con 

el objeto de tener un punto de referencia sobre el tema que va

mos a estudiar en este primer capítulo. Y como la idea no es d~ 

finir qué es familia, sólo anotaremos una definición, la de 

Yvonne Castellan: 11 
••• una familia puede ser definida como una 

reunión de individuos unidos por vínculos de la sangre; que vi-

ven bajo el mismo techo o en un mismo conjunto de habitaciones; 

con una comunidad de servicios 11
•
1 

De hecho, cualquier definición de familia, por más que se 

aproxime al concepto real, tendrá variadas configuraciones, ya 

que si la familia la integran seres humanos y éstos son cambia~ 

tes, es obvio que una definición s610 servirá para acercarnos 

a la idea, nunca para totalizar o pretender dar una definición 

última. 

Destaquemos entonces los elementos de la definición -siguiendo, 
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desde luego, 1as ideas de Castellan-: en cuanto a los vínculos 

de sangre, se refieren éstos, necesariamente, a los padres, 

aunque dependiendo del tipo de organización familiar, se prefe

rirá algunas veces al padre, en otras a la madre (sobre todo en 

organizaciones antiguas) y en la mayoría de los casos, y de ma

nera especial en las sociedades contemporáneas, a ambos. 

Para el Derecho es importante este vínculo, pues a partir 

del mismo se establecen preceptos de Derecho de familia, basa

dos en el concepto de parentesco. 

Sobre el elemento que Castellan denomina como el mismo te

cho, es obvio que se refiere a la casa u hogar, o de manera ge

nérica, al centro local de la vida familiar. En las sociedades 

poligámicas se entiende la casa como las hahitaciones tanto de. 

la esposa como de las concubinas. 

A lo largo de la historia y a través de las distintas cul

turas, la familia, como lo dec{a~os en líneas anteriores, ha s~ 

frido variantes en su conceptuación y en la manera de organiza~ 

se y sostener las relaciones; Castellan habla por ejemplo que 

"En los tiempos preislámicos, cuando el esposo debido a lo lar

go de los viajes, podía quedar retenido mucho tiempo fuera de su 

hogar, podía contraer un catrimonio temporal, llamado ~, 



'matrimonio.: de''- placer', -.-allá donde· se encontraba. Pero ésta era 

un~ '·~n~6·~· 'd~i _ ~;-~~d-~-.(~ar-~}.~a_l. , __ auñque formalmente reconocida por 

el Prof~·~a·>.:La·:·~·J:~~i~Í~: e;>Cali.fa ·Ornar y la condenó la corrien-

te -~~n.n/~~·-~·!~~i:·~~~i~~~,:-~~§~ ·t~·~,·¿~}~-in~6n derecho,· ni legal ni· moral, 
-;-::--·-" ;; :,;":-::..·--~~~·=-~_---e:;--;.:-:-:.-~ - ·-·-, ' - .- - _- ::· 

Por ÚltimO, el elemento comun-idad de ~er,;.ici~s- podemos cir

cunscribirlo a lo indispensable p~ra l~ supervive~cia, empezando, 

claro, con los alimentos. Es evidente que esta· "comunidad de se,t 

vicios 11
, ha ido variando a través del tiempo, mientras que en 

las sociedades primitivas la hoguera para cocinar era parte de 

esa comunidad de servicios, en la actualidad lo es, por ejemplo, 

una cocina integral con horno de micro-ondas. 

Habiendo ya delineado, aunque sea de_ manera general el con

cepto de familia, podemos tratar entonces el aspecto de la im

portancia de la familia como núcleo social y de su duraci6n y 

grado de compromiso. 

Castellan, siguiendo las ideas del etnólogo Ralph Linton, seña-

la cinco razones primordiales: 

a) "El núcleo conyugal se constituye por cierta duración relaci2 

nada con el ritmo de actividad sexual ( ... )Ritmo regular 

ajeno a las estaciones, actividad constante que requiere uno 
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o algunos co~pañeros habituales. 

b) Los hijos nacen en un estado de inacabamiento, de.neotenia, 

que necesita cuidados continuos, muy. prolongados:·.en·.:_la __ ~_BP~,;: 

cie humana, con la infancia más larga del reifto animal·. 
• e·. ., 

e) Esta estabilidad, estos cuidados prolongado_~~-- t,ej_~~;\~-~~~-

entre l.os miembros de la pareja, de padres a hifOs--'}(.'de.;hi->--
•- - •. ·o.·. ~-- - -. ;'~.'::,';: !-~:;_.:_ --

j OS a padres. El conjunto presenta to-doS'- 1-os fa;c~o~es -pa·ra 

la formación de un grupo durable. 
··.-.-... ,. 

d) El grupo se transforma en un·a célula de_ ~~rvic~Ó~_ ~'~mu~"~s 
( ••• ) i.·as hijos eñtran pronto, bajo la ~ire·~·c16n.· _de~~-10·~-~\>a:-_~ 
dres, al sistema de reparto de tareas. 

e) Por Último, la misma larga infancia bajo lazos afectivos im-

portantes, aunque ambiguos, entre hermanos y hermanas, que 

hacen el aprendizaje de una socialización horizonta1 11
•

3 

De nuevo tenemos que hacer notar que cualquier afirmaci6n 

acerca de la familia, incluyendo tas anteriores, tienen varian

tes en la vida práctica, en la cotidiana convivencia de las pe~ 

sanas. 

Existen excepciones para cada punto que subraya Castellan y qui 

zá se den más, a medida que el avance tecno16gico y la vida ur

banizada continúen restándole tiempo a la relación padres-hijos. 

Una excepción que consideramos importante destacar, es la 
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referida a los incisos 11 b 11 y 11 c 11 ,· ya· que· puede' concebirse, y de 

hecho han existido, com-o lo-.·y·ere~os'" _e~ ::~~Pt~-~io-~~:-pO~~-e-~fOre~ ~ 

de la familia .:..un ~-ijO-. se p_~r~~ta, de su irÍdi 1/1du~-{iaad,y-dc su 

libertad, 11 ta familia debe 'desempeiíar su p_a:pel primor(:U_cil:-el 

de formal- a- la·--perS~na._ del nuevo mie111bro de '-la· Comunidad en el 

esp{ri tu pr'cipio de corÍfianza y libertad, para luego lanzarlo a 

la vida sOcial. imbu{do de ese mismo eSp!ritu 11
•

5 

coincidimos con de La Paz, en el sentido de que la familia 

ayuda, indiscutiblemente, en la formación de la personalidad y 

la vol.untad del individuo. La familia es una escuela activa, 

con una moral común, con principios comunes, resultados de vi-

vir en un mismo sitio. 
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La organizaci6li<fcimiliar·: no permite 'teorizar; ahí tiene 

que imperar .·eÍ:ipr~gmi~~~~?• .•. p~~s i.u objetl.~~ es ~.la re/y concre-
to: conseguii:):.o :·~e~~sar1~ P.·~·~~· s.ilisf~'t·i·r~.- . -~--~--.'.~ ,,--

::. {;: :• . .;' ._·_:\." :--··; .:}'>. 
La ~-~-~i{~\~-:~;~-~~t{:de :La: P~z,.< .. es 'Utl ~~~~p:~~~~:~;-¡;~fi~~-nt~Ci6n-{ 

creada''po~'ia"'.;vi~~'Y ~~;;;~~1a ~¡d~;,:yfa q~irse"~u~t:'.~~;:~~~w.~de." 
irlt.ufció~. y 'd.~ -r·e·;'··· 

·'.' ··_, 

!•Lá- ra:mii'ia habJ:.á -;eSP0Ii-d1d;; a su V"D-~aC1cón ~é~- cuant.ci TOS 
., --· _--__ ,_ -__ ,_.,_ ---- -· 

miembros· que ha· engendrado sepan "tOm~-r su_, carga social como una 

dignidad p~r acre.centar 11 • 
6 

Luciano de La Paz dice que el hombre debe a la comunidad d~ 

méstica su integración a la socii:!'dad, pero destaca un aspecto 

espiritual, dice que es por su libertad que logra el arraigo a 

la misma. La faoilia es entonces, el punto de partida del sujeto 

a la sociedad: de los hábitos familiares se pasa a las costumbres 

tradicionales, y de la moral natural privada, a la moral de la 

coerción pública. 

Para este mismo autor, la ~eta de la familia y su funci6n 

es de orden moral. Para él, familia y sociedad se desarrollan 

en el mismo sentido. 

"La familia bien organizada es una obra maestra donde se 
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forman·hombres 11 •
7 

Pciul )chrecker escribi6 un ensayo titulado ºLa familia co

mo -'inst.ituc1ón t~ansm.is.or~-: de la ·_~r-~~H!=?if?_~ 11 X~--~-i,9'.':: q~e 11
• ~-.la 

fami.1ia es una- organizaci6n de. diversos ~~:~:~Í.-~_ia~-~-~~ basada en 

un ori·g.en común y destinada a conservar Y -·t-r-a.n.s-mit_i_r_ ·a.et0rrñina

dos rasgos, pasiones, aptitudes y pautas de vida· _físicas, men-
" B 

tales y morales". 

Para Schrecker la familia es un elemento intrínseco de la 

vida humana; comenta que a través del tiempo se ha tratado de 

sustituir algunas de sus funciones, desde la organización ideal 

propuesta por Platón en el libro V de La República, hasta las 

tristemente célebres juventudes hitlerianas; sin embargo, la f.!!, 

milla ha resistido tales ataques. 

Schrecker propone su tesis referida a la función básica de 

la -f~milia dentro_ del marco general de una civilización: " •.. la 

función de la familia consiste en la integración del recién na-

cido en la cultura durante sus años de formación, es decir, en 

su acondicionamiento a las normas y a las pautas vigentes en la 

respectiva civilización; las formas específicas de la familia 

dependen de las pautas concretas a que han de acondicionarse 

tos recién nacidos; en consecuencia, la familia opera, en todo 
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« .: • • - • 

tiempo y lugar,- cOmo· el. ·mejor··-instrume!nto' de 'tranSmi:fión-;·ae _i-as 
1 • • • • • • 

trc!diC:iones y· ia~: .. :·cor{V~n-éf~-¡.¡~~ -a-:'-ilñpí-.i.m!";'- en "iOS )lijC»~L -7:t~n-ieit-

la 
función bás.ica 0 d~·-.f~~a-:~,:~-~~~-'.~:ia '~:·.~~~e-~~-~n~~-e -i~rÍ1~ta_bl~~ l~~:·~·t;As~·L~· 
sión - de- las p~:Ut~\.~-~:d~~f61'i::ti·rz;'~-~iók--cfEt-·una·- ge-n~r~-b1-6ii=:·_~_c_~-lra /'~,~ 

sin embargo i8 '~ia1TITlii~;'_"~-¿,~-o-:·e1 · má.trimonfa,· es un~·. i~S-ti[Uc"i.6.n 

moldeada ·pOr t~d~ -~~i.::~6.nj~i~tci/ae·:_;e'.sferas ,de ·1a ci~il¡~~-~-i;~n\>:de 
ah!. que la fa~Úi~,>pr.~;~í;~·~ff~i:~tii~ i'~u~i~s~~; jh~r~}~~~'¡ poli•· 

ticas, econ6mi~a~•;·~t~f;~~n.~-~.-~.~, •... :etA ·. esiéti~~ªª .. l' 1i.>.••.S~:~.;.:ti;~F-'' 
.. - - '.-,-~-~·· ' ,. 

Dice Schrec~~~~q'lf~ ·;¡.;'ct:i;Ci;, ;~~~:~~¡, ~~~ii\E!c~§aJ.~Üni\~~c~ta, 
sin que' ¡a·~>-d~~á~-.~~~f~i{· ~~·~~·~:~~· d;' )n~idtl:-'.: en~·~·1~.-.--_org8liizclcióri 
familiar,· per? ·::~Ú~~>:~~~:::f~"~~-ta·:'.-~o~~d'.{~¡:~~~'-~,:~~ ·~~i1~S:~is¡~n de la 

civil~zación ,a ia ·generación ~e.ni~~-r~:".._ E(. ~e~Ciona_ como ejemplos 

--- -- de lo- dicho anteriormente, a ia antigua far.tilia judía, en donde 

destaca la faceta religiosa, y a Roma, en donde imperaba la fa-

ceta de la ley y la política. 

También destaca el hecho de que a los defensores de la institu

ción de la familia se les identifique corno conservadores e in-

cluso como reaccionarios. Schrecker hace una apasionada defensa 

de su postura y aclara que: 11 Todos los intentos de derrocar la 
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··institución· de '1a familia ·han-de considerarse así, como intentos 

de privar a 1·a civilización de su medio de transmisi6n más efi-

caz·a 10· largo de -los siglos. Pero, por radicales que puedan PA 

recer las id_eoÍogíás i-cono.~las~as acabarán finalmente obligados 

a adoptar y consagrar nuevamente la pauta familiar, resistente 

a todas las viscisitudes, o bien a morir con la generación que 

intentó prescindir de la tradición. Porque-lo cierto es que to

davía no se ha inventado la técnica de --la - integración cultural 

en el. vacío" . 10 

Coincidimos plenamente con· este 'autor,:- en .el sentido de 

entender a la f~milia como· la v{a 'rnáS···idó~~~ 'de transmitir de 

una generación a otra no sólo _las costumh·re y_'j,~_s .)ra~.~~io~es_~: 
':-~_:., ~ . .,: "'-· 

sino todo lo que puede abarcar una ·Cultura;. ent.end:Í:da·-'ésta co-
.- ... ·: 

mo lo que crea el hombre, a decir, e1· -:i:dio"m'a, -·1a ·r~ligión·;--el 

pensamiento filosófico, jurídico, etc., 

Creemos junto con Schrecker, que una de las funciones pri

mordiales de la familia es precisamente la de servir de enlace 

entre las generaciones. 

Por otra parte, el francés Jacques Leclercq en su libro g 

Familia, hace un estudio concienzudo del te~a y dice, al refe

rirse al mismo, que "No hay institución r.lás cercana a la natu-
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ra1eza. Sociedad ·simple, .·apoyada de manera inuy inmediata en cie_t. 

tos insti~tos prÍ.mord1a1,e~ ,_~:1a· ~~.~il~a nace ~·spo_ntáñCamente 
mero desarro110-'d~ la< vid~; h~~a~~ ... \ 1 -

del 

, ·, ·::.:-·':: ·~:.:; ,:_;::- ·'.;~·::~; '.l~~;j~<:"" .',; .. e ·</ •e ·, 

pio, _::r~}~~f¡;r~~t~nf·~t~¡Í~;¡~:~~~t!~.t~~i:l¡l~l~Jí~:r:~:=--
ªe desde dos' ·pun~a~·-:_~e :.YiSt~ú~-- ~. ·'·.···- · · ·:·\~-~ t\:(f· 

a) como un fin, _;·~ar~:-.. ~a1s~nz_~~'-.. ~~/f~-1~~~.C?,i~-~-~ 'j)_e ~:~iú:·~:~i~t~·:_di< 
b) Como resultad~, ·e~ d~~-i-r ;·_:-l.a':~o-~ti'~tik'6i6·~-~'.d~'fro~3~~¡i~~~~~t~~ 

en sus hijos: l.a prcict:ea·ci-6n~ 

. ~:_:._- :>_-~·{. ·--~::A 
Las ideas de. Leclercq e!'.'tán muy cercancls.-·á\l:Bs·'iª; aludidas 

de Luciano de La Paz; Le~l.ercq támbfén ~~~t~i:-. .i?:~-~--._~ici~~~;·-~mpor-
.. ,. -- ,.. - ·, . ~ 

tan te el aspecto espirit:Ua1: 11 ••• el. hombre· e-~· é.é".enc'i"a1rTiente in

completo: _no se _basta a s! mismo: necesita otros hombres para 

desarrollar su personalidad 11 •
12 

Leclercq cita de igual manera un pasaje de la Biologie hu

~ pa-ra reforzar sus puntos de vista, y transcribe: ºLa fa

milia no sólo debe procurar el nacimiento de los hijos, sino fo~ 

marlos y educarlos de manera que puedan llegar a ser, también 

ellos, hombres en el pleno sentido de la palabra, que participen 

a su vez activa y personalmente en el progreso psíquico de la h~ 

manidad" . 13 



13 

Este autor, dentro de los que hemos estudiado hast.a el. mo

mento, es el que más ampliarnente habla sobre las fu'nciOneS·-. de 

la familia. Dice que el matrimonio es la instituci6n sobr·e la 

que reposa la familia, y que ésta tiene, entre sus ___ fin~-~id~des·, 

asegurar el bienestar del género humano por el desenv~i-V1~i~tlt.~--
• ¡ • 

armonioso y i.a continuación ae1 hom-bre Y 1a cmlij'c-"r~.--~~-- {a--~-Unión---º- -

conyugal.. Agrega Leclercq que "El nivel--m~-~~i --d'~---~}~ t\B~ión de-· 

pende, ante todo, aunque no_ c·x~}:uSiV~~':nt~}' -~=;t;:.'.~~~,~-e-~~ .. ~::.\a i_n§. 

titución familiar 11
•
14 --:;;~~~: ;-;.';·:_.--=_~,~-~i;~~- :~~-~~ ;:,\:- ·--

,·:~-,- :.::.~·:·' ., '·.;:;~ -.-. ·:=:·h<. .:'" 
11Y;~ .,. ··- · .. ,,.,. __ ,_._-_ -- -: -. 

Este autor, ai; i¿rí~L";·~~~.~~,~h{~;slf:@.· :,~r}~~Y~.·~ ii;f~~ilia 
el principio d~ l"a continUidad '.\s0Ciar·,1;1_'asíi b-orii~~<i.'~!~"bo~~érVación 

de las tradicioncá~'- h1i~:~~a'S"\~~e~~~cl~~:~-r-,,,~~r~-~-~t~·tti"~ ,~~~~1:t~~~~1ementO 
conservador de ':la :~1v}{:¡~~~i6;~{---<Js~~/, ·. -·' ·' :·/,;--.:~;':' 

~-_,:; _: __ :f::'_ 'e·:::.~~ e_-~ • 
. --~ .·:; ·- -;:_;~:_'~ ~:·:~:;-·-- ·: .. :·· - --, ' 

Estamos también . de ácUerd-o cOn r.cciercq, creemos de igual 
. . 

manera, que la familia' conserva y transmite, rtscgurando así en 

buena· medida lo. estab-ilidad socia_l, _los principios de la idcolg 

g{a y de la civilización de manera glohal¡ sin embargo, mientras 

por un lado es de suma importancia este hecho, por el otro pre-

senta un riesgo y peligro: qua las nuevas gP.neraciones al apro

vecharse de las experiencias de sus mayores se confíen y no es

timulen el progreso y se enfilen a un estancamiento. De ahí que 

el progreso sea casi siempre o~ra de excepcionales individual!-
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dades que busc21:n .ro~per. :ia ·_continu~dad. 

Podemos decir,.·no .'obstante, que quienes suelen ser conser

vadores<:i;aon~'1aS·~·pa~r"~s-,_;-f: q\ie los hijos, por el. contrario, bus

can romPer-_c_on _-l_~- -~~~~r_ior~- de ahí que en la gran mayoría de 

las soci-~d~d~s civilizadas se observe de manera más o menos acen. 

tuada un conflicto entre padres e hijos, un conflicto generacio-

nal. 

Los padres, por regla general, se muestran renuentes a los 

nuevos usos y 1os hijos quieren cambiar el mundo. Pero para cam 

biar algo, es necesario aprovechar las experiencias ya logradas, 

valers~· del camino andado y para ello, es imprescindible una f~ 

milia e~tab~e ~~e ~uíc espiritualmente a sus miembros. 

Leclercq afirma que "La familia debe formar al individuo, 

debe transmitirle las aportaciones de la tradición, pero no de

-be- matar -en -él el espíritu de indagación e iniciativa 11 •
15 _ 

El mismo autor sostiene también que por grande que sea la 

misión de la familia, no deja de ser sólo un elemento dentro 

de un conjunto, un medio para un fin; de ahí que la familia de

ba servir al hombre y ayudarle a desenvolverse según su vocación, 

no desvirtuándosela o reprimiéndosela. 
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La familia, entendernos, no dÍ?be -caer -"en· exceSas· d.e c'onse!'., 

vadur ismo, ni·. debe obstaculizar el,..- desénvoiv~mi~fl~o :·~;;~ 1a-~·pe~~ 
sonalidad de sus ritiembros·, sobre todo de. Íos' _nue~·os·~-"·a-~ ·1as 

ver la familia corito .un medio, '.un··~niedi-~:» pa-~a_.q·~:e·~~·i·:-:h6-~b~:e·)~1~an 
.·, ·- .----.· ,-~<,.-~:,,~· --··- ---':·- ~,·,; --· ·. .--

ce sus fin~s ~---.sin _dud~'.;- m~y·o~-~·~ :~;{~~_:·~:i~ .-s:6-ia·:-.~~~h~\:_de·: per1'.-enecer ---

_;:·;~r- '" -,_ ~ /:;:,_ e--._:_:-:_( _:·<~ ·: :·=.' 
«' ~>- -

- : ,:· -,--:.· .: > -.~-:~.;;· ... ~ .. -;,::: .. ,; ' - .: ,_, 

a un grupo.-

···;:_.: 

:i~_ic:~~m6 __ ~~·~,.~~-~-~~-' ~¿_¡_~~:~; ~-~~~:~?:~~~-?~: -~:ª~---· ~-~eas de_· _r~_onne_,_.Caste-
~lan ,:';Y_ c"e~ra-~os· ·-·~·an·.:_-;J.:a· · ;rii~m~:-~:áut-~~a;;-: aunciue ··con ,conc~ptos con

tenido$ en. u·na- '~J·:·~ J:f~·~.:¡~~a)~': ia~· ~r·1~~~i~Cntc· cit·ad~-~ 
,:' :' ; •• .-. -C-··_ :}_;·.. ~ .• :- ::; . .··., 

En_:_~~ libr.o La·Familiá: Del grupo: a ia có1'u1a· cá.Stelian propor-

' - ' . -- .: .' -~-. : - ~ 

plo·, dice ._que ·:l.o'.-q\ic,-·.distln9ué.' ái-:gruPo ·fa:rnil,iar .. de é~a1quier 

otro, es i·a urÍidad mt1':1.tipi.~, ·-:~·a cre~,~'ivid~·d ';\~·actitud evol.!! 
-·-··--·-·''- -·" 

--·~;--e -..=:--:-"'-;-'--_~-------o--- ----0:~=-~:7-0-'-;'-c;---

Por unidad múltiple, ·,:.méh·c1a·n:~:; 00ebcril~~ ".c!ntender :1a capaci

dad de la fa.m.i1{~';:~· e~-\~~ii.-~ra.~~si_~·ión-.~e ·6ua~~·u).~:·_otl-o· g~upo, 
para mantene.r_:>tant~ t_iemp,o unidos a sus intcmgrante~·, en situa

ciones diferentes ··a ~ilriá.das. 
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·' " ' -

La :··cre~tiv-idaa· .. sig·~·ifica ~l .hecho' ~é ~q~e · l~· fafui1t'a .cree 'e,n . ~ . .. . . 
sus miem-~ro:S_._J~Stanc;ia~/,·Psíqui~;a.s, ;._: inter.101:'~s ,.-/i~ág·eneá dinámi-. 

cas, ·Oeb~~-¡~~~~~·;; -~~;fi~~-~ >;·~;Ue\?~e~~ cÍ~<~lÍ~::_·n~---,.Jlu~i'e~-~,~- eXistj_ 

do ~_egUr~me'Tl'te·~:: ,t_:~ _- '~_;::;t~·- '.:;·,:.; ,~<: · ,:~;~. ~-~~~~:~-·. :>: .:~--- -~;<~' -__ . 
--- ---· :· ~, ... ::::.-. -;~~;;sy~---~_o¿;1,·_ :)~~~:] ·ºº~,;-.'=., :.~~~:~;;-_ ~,-.. -:- - c.: , _,,, -

-¿· ... . - ~ .. '"" ~~~~¡ -,~--~-- i~:-~Oc~:~~:~~·:·:-

-p_o=;: 6i~¿it~;;!\ti~~Tfg~igfií~-~t~~tt:r~é~?~~- ·_~'.(~~tfi~~~~:r~1u·e'.:: ia-~ ram111a 
·},.: - - :f."\' · ·,-.,t.,· ... ,,; "!:;r 

se renueva con nue~?~ª·:·~·~refas.-'~)~ .... ~~ '<·~-'~_:_:5:,0·-~:~ir,~:: :' ;~'.',' 
"· r-~-: ~~~, ~&~~ Ziº~ l~j r'.:fD~ "'--:~J~:(-~tdi~ -~ ··~·,.,,-- --·-

Hemos ~~~t~-~i~J,,:.?:~--~;:~~ Í-:~-;~~~J-~~-:~¿:~~·~~~~;~:~~r;- punto, las posi

ciones de .va_-~i.~~-,~·'.a~~-~~~-~-;~:C~{~~1fl-~:~.:~~~~~¿(~':.:;ia'~ funciones de la fa

milia y _cr~~~~f'.I. ~7-~:~~'.,-1:~.~·~~~~;.~ .. =/~.:c~~'.- ~:g_K: ~·Otra: man.era, coinciden en 

que la fami1.ia ·:'t"iCri~·~:~~~,_,~>·~·?}fa.i~.-~-~~ :;la-;ConS~rvación de la espe

cie y la ·tra1iSmi·-~·16·;{~!~-~~-l~ :·cu1 tu·ra ~. 
:~:'~: .. ~E'lL : :/'~.i-~f: ~-::-.<·~·: 
J::t~.). -- .~,· . '~ 

2) La far.lilia y la in\eg~,ac{ón'.sOcl~l: 

En el primer purito-crlstudiarílo's -las funciones de la familia, 

y corno se concluyó, aquélla~ trascienden a la familia misma, 

van más allá del núcleo básico de la sociedad; pero para que la 

familia pueda cumplir cabalmente sus funciones tiene que estar 

integrada, y en consccuencia'10 estará también la sociedad. 

Mariano Ar.laya Serrano dica_que la palabra integraci6n "la 
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enteÍ\demos coqío áin6riima·.:.-de ~i,g~,~~i~~~i~nes.·-.a~ ;_~nid~d ;· cohesi6n, 

sol.idaridad, ··y -ajus'te·i~ ,.~fi·~- ~-i:~~One\·:i~ .:.~igu·J:~n~.;{f defÍnici6n .pa-

::d::t:::::::: · ::t~~~·:{Jfjª.:.[~:ti~~Y!~L~[~f?ºti;;J}k1:~:e:~i:ócie·~ 
da d-cul tura·,¡-:.·_i, 7 _; --é. ... ~:',.,_;\ . .;·i'.~~-'~2::.h.;-_ ;;,;_~~':§ ·<t?~~~ :-_',:~~,~~: , ;i.{~,;,-:·. 

-__ --,'.~:~ ~f#.:~ú~~:.~-I:~:-_:~~:-,; ~#i~f-~:~~1~ ~~~:~ - ---" -
_ . _ ,~:_ · ~;:?::- .\'.~~'.~~iJ~~i-~· .. '-~.;~~~t::;_ ,,\_:~·- _:' :,~-- ~,:~r-: j:}: 

La definici6rl _ ha~1_S--~~~ ,Uri.: todo_.-yJ~de':';part'es ,·:::,1·0 ·:que ·1niplica 

una estructura y," un.;: (;'~d-~~.i}~;-~-X'.~~~--;~~-~-~~~:~j~~~~'.~~~~-;:~~~-i--:~~~ ~·~:d~~--, ~ 
habrá entonces una m~,j~',Jni:~IJ~~~~~6,~í~f-"~~,j~; ~~¡~~f~;, f:,, ... 

'\;'o'; "<~;~'" <;·, . ~-.J:,, . '-

Ama y a establece -~cua.tro ... ~~~~-¡~~-~~-~ ~:;~~~~- ;~:~~~~~'.j~ ~:i~;t~·~;~cÍ6n 
se de adecuadámente, ,de·· tal. manera: qtié··~~ ·'i'O·g~-~.\,"11'~\homdge~'ei-

:.' >- . .·:.·~-: -. . .. , 
dad social y pueda hablarse de una soCie'°dad':~·i~'ti~-9r~d-~ ,·."tomando 

en cuenta, desde luego, a la familia como núcl.erú 

a) "Es preciso que haya integración de asimilación, que existan 

partes diferentes que se deban unir; 

b) Que se desarrolle un proceso de asimilación y amalgamiento 

significado por socialización y aculturación1 

e) Que.la integración resultante sea profunda y verdadera, no 

simplemente extensa y formal; y 

d) Que los procesos de socialización y aculturación deben ser 

graduales, productores de nuevas relaciones y además comple

tos". 18 
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Cabe señalar que para Mal".iano Amaya. sericliia··-1~ ifltegraCJ.6fi 
.· ... - -_:· ·.·>- :. ' .. 

social no se da de manera aisladat sino ··que'·va':.Cv1nC-úú1·da~rae- hia·.:: 
; .' -- ·.: :· , . -: _~: '.:., _ .•. -~ 

nera íntima con la integración. ·_cultural,- idea:"-que. -co~P·ártÚnos:. 
::< 

y hacemos nuestra, puesto- que ··-1a-·cu-1tui:a ~-~·-::u~·-~f~ú~);~r:r~UY~-~:i~PO.!: 
. . .. • . . ·'' .· ---· - r "''· _ _;~ 

tan te en la unión humana, ~-!?_:-i~c_~j-_~~~;~;:~~~E~ ~ q~~~~j{~~-~~~-~~~-~~~e~-~~-d~-i:-~ 
y profunda integración __ es --~~~~~-~~(~·_:;q~~> e~~,r-~:{~o~-~-;-~_i-:~-~~ci~~-i-coitl:-

ponentes de una comuni~~~-~:-;;;_qu~~f~~~"\~~-:;·~-~:~·:·c-~~r~:~-~:~--~~r:?~:~-t~i~~-,~~--~f-~~ 

:c:l:s· 111

0

5

5

1:tme:naibmr:iee1n1:t,noi:ndme• 
1

1_-::o··~r.cd'.:e:n7ea:s:t·;é;;:~;{:¡~~~:~l!rjfuf,r· :í.ªd~i:~c·::ª" ns;¡:·i·;,~ª~fe~ ' 
::·~n::~ínklit·~~i~h~'S ~: _______ ,_ _ i9Uá-.;.¡·::.:·:-:/< ;:1:¿ --~ '' ' '..-.-~: __ ,~-;.-.·. _.;_:··:· 

les para todos.- .. ·..,: _ _.,' ::.:~- ... ~J~::-
,·-,;; · _ 

.·.;;?,~::·:::::-_: 

" '- . ,. . .. 
"La paersona s~ relaciona con -sus··senieJan_tes ·y- en -primer 

lugár y en,.forma inmediata y directa, con quienes le están"rnás 

próximos, es decir, sus familiares, con los que constituye el 

primer núcleo social, dentro de cuyo ambiente inicia su propio __ 

desarrollo individual de socialización que quedará plasmado en 

su personalidad de identificaci6n como perterieCierite a su grupo 

llamado Familia LÓpez Gutiérrez. Por ello se llamará Juan L6pez 

Gutiérrez" • 19 

Dentro de este núcleo básico llamado familia, a cada miem~ 

bro se le asigna un puesto, un rol, ya sea el de hijo o hija, el 

de padre o madre por ejemplo. En la medida en que cada quien cum 
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P.le_ '?'.º.n, ~.1:1,ª f~ni::io.nes/ _,_la integraci6n- se da_ de ·una mane·ra más 

p~i_Bo~-~-- s~,_~integra 

misma escuela o barrio, amigos de la familia, del mismo estrato 

soci~1.- .C~da__qu~en puede pertenecer a innumerables grupos: en 

uno-s. tendrá lugar propio, en otros será sólo agregado". 20 

Cada persona, como vemos, pertenece a uno o varios grupos, 

y éstos a su vez forman parte de uno mayor llamado sociedad. 

Para que se lleve a plenitud la integración, cada sujeto 

necesita asimilar los modos vigentes en su grupo -en la familia 

este aprendizaje se da desde el nacimiento, por las caracterís

ticas peculiares que tiene este grupo-, lo que se logra por vía 

del aprendizaje social. La sociedad se vale de muchos medios p~ 

ra cohesionar a sus miembros, propiciando así la integración, 

que en estos términos, será la similitud que exista entre los 

miembros que integran la sociedad. 

Debemos entender que cuando hablamos de integración social 

nos referimos a ésta de manera global, ya que el hombre por su 

propia naturaleza es distinto a los demás, en consecuencia cada 
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grupo -que eáté :f.orm~·do ·PO·~--·hombres-·varii.°rá~:'con'-.,resPec:ta>a ·otra·a-, 

no ~l:iátBnt·e,<;,bcd'~~-6é~~t6,~~-· 8-¡-¡~~:~'i'oB~:~~~JrieB'.~'{~-~,~-~·~·~-~-~ ,·i·Í~gar -a;· 

una unión·,_:_-_' ___ /_-____ 1_,,ª __ -__ ---~-;_: ___ ~_._._:_'-~--~----_h_--:·_.'. _____ e_-_--·,_---::~-----_ª_,'_',-__ ~_-•-_º_'. __ -,:~-_:__,~------_'-~:_;,_-.ª_-_• __ "_-:--_::_, _:_~_;_-,--_~--·-·:~~<~~~f~'b:~~{~-s·:;~~~~--.:i'~~n~-~~\~--~~-~-~;¡·~re~~ 
-·; · - ~ -· -- . -~ - ~ r~~~~~,,~~)~~t~·S: ?f&;~,·~¿t~:1_;~.'.4~ -~-~~~~ :~/i~~- -~·~ 

-"L~;-~~~f ~jf~ -:i~s-n'.tñ1'H~:~~1-~~!_'[{~1-~!~!h~~-~~~!?Í~!~{es 
miembros ·háC:iii ;la. . . .. . ,. .,__ ,- .. 

8 
, , .•. ., •• 

que -cada ·:i~·di~i~~-º :?:~-~-- ~~p8:Í--~dc; ~:eS_~-~~t-~ :~imP§~~(~~~~j~·~)-:·a~,~~·nzar 
e f i ~,:zm:ent~:1;·~: 2i:~':_::. ¡ __ : ~<f:~~-

:.! t;~~.~--~-;~~ :-· 
. _-·.·. 

Como· vemos, la 'familia es 'determinante·· par·á l~·· integración 

social; es difícil imaginar Una sociedád sin .. fá~ili~s e· integr_! 

da, sería- un contrasentido. 

Por Últ-imo, la sociedad debe tener·un- conjunta de valores que 
-.· .' , . 

sean los _mativos que _hagan pensar .. ~\sUs··::intengrantes que deben - . - . -
Unirse, estos .valares suelen t9.ner.·su origen en e1 seno familiar. 

En un estado poco social, en el que una familia vive alej~ 

da de las otras, es difícil e incluso imposible que se lleve a 

cabo la organización social, y aunque hubiera alguna asociación 

esporádica entre las familias, no permiten el nacimiento de la 

organización social. 
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' ,-. -, 

"También es u.n ·-carácter '.de_ -ioS ·cue!~P:P¡;_-_ soc.~aleS, . é~mo de 

1os cuerP'as V).vCl~, ei· que' mi:e~trcis: aumenta-n-d·e---~~mañci, -~~mentan 

también de estructura. C~m~ ~-" ·a~~im~~-,_;Í,~~~-~r/o!,·.·.~-;t. ~-~-br¡~n · d~ 
un an.ima( ·su"p~ri~~r--t~~~n-~::P.~~-~:~- · ~~1:"~-~~ ~~ú:f~~~~cia~ie~_; ,_ pe_ro, _a 

medida que adq_ui~r,~ -~a~or~·,n-a'~a-~· ~:Sus··-;'~-árt~-~'- "S-ii:°-·m-~ttipiiri~--~: y- di

ferencian. Lo ·-mismo ·-:'~ce~e- --C~;~:·~-~-~ · ~-6-~-iedad:::~.~Al ·-~~i~ci.Piá las 

desemej an_zas· '.entre· ~~'.f .. -_ 9}U_p_~-~~:/~-~\::~~n¡-~-.~~~~-'·:- ~~ri ir.l~~~~-~~ti~le~ . 

::m:::::: ·: :::d::ñ::!~ªf 1~1~~j:i:,~:1~:c:~:1 ~::~:·E:¡:::~r2~&~_ 
:;·t:· .:r":-· .:'(:_·_, - ·. , : .·; .. · 
.:;:"~~{ e' .· '· ,- . ., :~:.'>.. 

El caJ?bi_o s'OCicii!-;t1él1e que :~:~.º~~~-~rse"- -~b:~-~~g;- h~W{ ú~\6rg~-~º 
que cr.~c~.=< una,, .~-~:~~~i-i·ª~-¡-~,:~: ~~~:~1·~~-, \):'.·~~~~~ -:~H~)¿:~~t·~.:tt_~e ---~~-es 

.. - :;,,, -_, 

:::::::::ª:::·':::ª:ª::f::t:::: , 5~nc:t¡~¡~}·;::~~/1~~:ljf~t~~d~::~ª 
y deSde lúego· 'tainbién, úr\ ciecim:Í.~nt~_: ~~'.:·ia:}~'6~~:i'ej'i''~-~d rle las 

relaciones que· se dan al interno dé liis -~-~tr·tic~ur·~·s. 

POdemos decir entonces, que en el núcleo familiar se dan 

relaciones más o menos homogéneas, pe~o al interactuar con otras 

familias, las relaciones se convierten en heterogéneas, por la 

diversidad de intereses y por las condiciones de tipo econ6mico, 

cultural, social, etc., de cada familia. 

Al crecer una saciedad, al aumentar el número de familias 
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que la_ co~~one~, según 'spencer, hay un cambio de estructura, y 

es_te cambio ºcOn:1-1eVa ··~:~-~ .evo1~~i6n·. social ·que·- f0rma'-parte::de la 

evoluci6n gene~al. ,· 

POr Ot.ro·>-J.ado·'¡ -Au_g~sto Comte en su ensayo -t1t-Uúido ~'El PrB, 
~ -- - ---_-,_"-··º.-~.:-·--:e~-::~.;~~-,·-._.:-.--

- greso ·d~e- i_a-=_ ~iVi_11Zación a través de tres_ estadioá~·-~---5-0stiene 

que_ el --Carz:lb~o _Social. es producto de una !' l~y _ ~~- _l_~-: orgáltizaci6n 

human<1: '~: "La experiencia del pasado demuest·r~ .:~e ~-.i~ ~-~-~e~a más 

decisiva que la marcha progresiva_ de l?l civi1'i.zaci'6n. sigue un 

curso natural e inevitable, que proced~ de·-~1a~~ley_ de la orga

nización humana y que, a su ve~, se-c<?~Y~ei;t~'7~:1ey suprema 
'2:f.:.-, 

de todos los fen6menos prácti~~ª-" ~:'-'-. -' 

El mismo Comte admite la dHi~uli'E· para comprobar histó

ricamente dicha_._1ef ~ -~·'·'~os·~·ie·n·;· qUe<1a civilizaci6n sigue un 

curso determinado e invariable. 

__ Augusto Comte propone tres estadios en el cambio social 

que conllevan a la evolución: el estadio teológico, el metaf{-

sico y el positivo. Pero como el objetivo de este punto es en-

· tocar más el cambio social con respecto a la familia, no ahon

daremos en este tema y nos limitaremos sólo a la mera enuncia-

ción. 
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Para el mexicano Mariano Amaya Serrano el cambiO·· social es: 

a) "Cualquier vari_ación de··_ un ,_estado '.:O: ~~,d~ ·de :e_~fs~fr .Pi;-eyios: 

b) El advenimiento de ·'una ,·difei-~-n~-ia: -~·sp~~"!"ifci'a\-'~-~ -ei.~~:~~iáct·er 

de un fenómeno, en el tr'a,nsc~rsef;,eié{~i~~?oiiVf _ 
\ : ---~~~:.~-~ -;~~~-~f--~-.-'.{~;~ (:_~;;~.2- :~J~2~~ l ;.::~~~~~:-

Este mismo autor d-i~_~f~~-~:~- ~"~Ó'.S ,-~~~~·~~~~~~:i~~~~)~~-~~~:-~6~'i~a-¡-~~: 
a) El Cambio ~eriódico.·:~ _,-~~-n··:;~-~~t~-~-(~~~~---~~~~-~~-~:e :.:~~p~ ~~~~ ·c~da _ d!t 

terminado_ tiempo,_ .. _lo cju'e origina_ previsibi"lidad. Ejem

. plos_ :-- c8.nlbi0s en -los- modos del e vestido, calzado, can

·cion1is ~ etc--.-· 
b) El cambio nuevo.- Contrario al anterior, en este se presenta 

un fenómeno social totalmente diferente, como por ejem_ 

plo el éxodo de la gente del campo a las ciudades. 

En cuanto a los factores del cambio, indica Aoaya Serrano 

que son de tres tipos: biológicos, como el aumento de población; 

tecnológicos, corno la mecanización de actividades antiguamente 

manualesr y culturales, como los valores cristianos. 

Nos parece la exposición de Ar.laya clara y esquemática, 

aunque no nos gusta mucho la clasificación que hace en las for

mas del cambio, pues el caDbio nuevo en cierta medida puede ser 

previsible y pierde entonces novedad. 
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. - ' . 
Leatidro ... Azua'ra >Pé,rez en·,'.~u·.áoci~logí:a · amp1icl el :número de 

factores-~ _de1: -~ª~~·~~-~-~~:~~-!~¡, ___ (¿·i ~~~~~j_-~:-.:~~i~~-:~~~-- ·_ t~t-ai~~ 

:: .. :.::b:~t:~tü1¿:~1t:Jp}:~~t~~~:i§!~~&:t~~:~~~:t,~;'. •.~in d.uda·. · 

d~'ios'•mÍí.i~ií.p\J~tant~~J '¡•' ''·'.f·' •ce: ·ii.'' CJii ·~ ~.:; 
·e¡ Ti:~stor~6~::;,6;I,i~'¿~· ;;-~i~f~-;.i'}~·~~~¡;;;{~~n~!'i';~fa~"'~f~arraa~··· 
a> Í,~f~4j~bs_ -~'-~-~-1 i~~-~~r;~·~- ~á~~-6~'.~:ia-'.\~-~·~t~~6~:-~(-- 1·~:-~f il~S~;ií·a /~·:¡e;~'- avau 

'~' ~: : ~: :~. ;·, .. 
,--- ---- --,- -·-.. -- -- --· -----------

e) cOntaCtO entre i.Os diferen.tes put;?bfoS .Y Cµ1t~í:~s_';_'. y._ 

f) Económicos, como iá revolución industrial y 'ei d_eSer.\Pleo, el 

aumento o la baja de producción. (ZS) 

Como podemos observar, hay diferencia de criterios en cuan 

to a los factores de1 cambio socia1 entre Arnaya y Azuara; noso

tros creemos, que aunque Azuara es más meticuloso y más especí

fico a1 tratar este punto, no demerita el trabajo do Amaya, pues 

en el fondo lo que importa es que efectivamente se o~sorvan cam 

bias sociales, en_los que las familias que integran la sociedad, 

juegan un papel muy importante. 

Con seguridad, a medida que nuestras sociedades vayan creciendo 

intelectualmente, tendrán que sumarse otros factores de cambio 

social. 

Por su parte Ernest w. Burgess, en su ensayo cuyo título 
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es "La familia en una sociedad que cambia", sostiene: 11 Nunca 

en la historia de la humanidad, estuvo una sociedad compuesta 

-de-tantos tiPos diferentes de familias. Las familias difieren 

por las regiones del país, por las comunidades que existen den

tro de la ciudad, por- los grupos étnicos y religiosos, por las 

clases econ6micas y sociales, y por las·vaca~iones. Son diferen 

tes -S-egún--.e1 -cicio de v1da de fa ·falniliél y Por el número y pa

pel ae sus individuos. Vartan por ia· iOca1ización ae ia autori

aaa dentro de la· familia y por estilos·de vida ampliamente dif~ 

rentes 11
•
26 

Debemos aclarar que Burgess se refiere a la ~ociedad y a 

la familia norteamericanas; sin embargo, considerando de manera 

global el hecho del cambio social y el papel de la familia en 

el mismo, nos percatarnos que la sociedad y la familia mexicanas 

también presentan los fenómenos motivados por el cambio, que a 

continuación transcribimos: 

t.- "Modificabilidad y adaptabilidad en respuesta a las condi

ciones de cambio social rápido; 

2.- Urbanización, no meramente en el sentido de que la propor

ción de familias que viven en ciudades va en aumento, sino 

de que tanto las familias rurales como las urbanas adoptan 

el modo de vida urbano: 

3.- Secularización, con disminuci6n del control de la religi6n 
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y con aumento del papel dE! ·'1as · c-b'm6¡ú.~~d~-~- ma'.'t._eri·a-1es i-: 
de apara tos que ahorran t:Cabafo· :-y::~c;t~6:s. d'f~p·c;~·i t·i:Vos me-: 

cánicos, como el autom6vil, l~cra~J§{~1_a2~~1:~;,i~icSnt · 
4. - Inestabilidad, como lo evtdenc'i·a',·-~ei- ·cOn~t~·nt·e~. aumento de 

- ~-~:,::-i;~--~;~-:0:~--~;-,--_i_-'. - ----

5 .- ::::::::;~~~:6n, en las funci~ne~-dJ~L y r~cibir afecto, 
de concebir y criar a los nifios.~.; .;~ 

6.- Tendencia al comoañerismo, da~do impOrtancia al acuerdo, a 

los intereses comunes ( .•. )y a la felicidad personal de 

los individuos de la familia 11 •
27 

No nos sorprende tanto la semejanza entre una sociedad y 

otra (la mexicana y la norteamericana) porque al fin de cuentas 

ambas son un conjunto de individuos, de seres humanos, que aun

que tienen pasados históricos distintos, comparten la mis~a es

tructura orgánica y responden seguramente -siguiendo la idea 

de la ley de la or~anización humana de Comte-, de manera muy 

similar ante el cambio social. 

Quizá en México, la primera parte del punto tres, referido 

a la secularización no sea tan tajante, pues en nuestra sacie-

dad persiste un hondo respeto por la doctrina y praxis del cri~ 

tianismor sin embargo, la tecnologización de que somos testigos 

en tos Últimos años, ?Uede comenzar a debilitar la tradición re-
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ligiosa de algunas clases· socia10s. 

Lo que si--salta~- a lc\_vi~ta·_-~(f~l~-·anáiisis ·que -.hacemos,- es .. - ,- ,- - - -·. --- ....... - - .. - -- - _- .~:__ . -

que independientemen·t-~ _-dé'' i~-;-:9ra~---va:C:ieda:d a·e· -t'ipos' de familia 
-

que existen en nueStro «P·~-{s~:-~~afü1·~:~-- iiis -~á·~-- ~~lejadas ~~~-o-=~-;~ffi~é~c_: 

mente, les resui~~---_aff!~:/iI ·ab~t-i~-~rse al "cambio;_. 

La televisió'~-, e'{·:~··r~~~{r~·,,-~~~~i)·t~l~~~-~~,'?~- ~-~ -ge~-~~~-~ ·,la :2~-~~~}~~-~ión .
vía satél.Í.tei~ un'{r/~~~,"~·'ci~rta 'mediciá .a todas .Í'~s ~".n1j:iaá me-
xica~as. · ·~·;_~·;; 

-":·' ·:,~>::.\: _ ·-.-(~~~:- ;.,,_ -

Erne-át_-::~;C .-:~R;~~~~-~ propone tres 

··:.,;';;_· 

de ~--~-::-.f-~~{1:·¡_~~'.EÚ{ ·t~-da so_ciedad: 

1 > sU(,.erVive.~c-i'a~ de formas anteriores de la familia, desarro11A 

~-~~- ;~~--.coridi~iones económicas y sociales anteriores o diferen, 

te_s. Este punto se refiere a la herencia histórica, que en 

el caso de México es amplia y riquísima -como tendremos opoL 

tunidad de comentarlo en un capítulo posterior-. Por el mo

mento sólo diremos que la familia mexicana promedio, es mes

tiza, producto de la unión del español peninsular y del indí

gena nativo. 

2) La situación social y económica existente. 

Aquí debemos destacar que las familias en la actualidad en 

nuestro país, son mayoritariamente urbanas, lo cual habla de 

una amplia y compleja clase media. 
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3) La -ide~iog-~a P.;E!d~iñ-~ñ~~~~e y: eVOl.Ut-~~a ;'de '1~~<·sO~ie'd~d~ 
p~(;du~-to -d~>-u~-; ;~~~Ó1-~~i-6;¿._~·so6!~1-/:':i~- :~,o~i'~dad ~:;;~-~i~~-ri·a vota 

p¿~: _1a·_ '.~o:j~-~ .---~:~~~,~-;;~~;~:~~:~·:;~:~~<- s~-~--~~-~~~-i~~~:;:<:~-~~~-~·~' Con dificul-

~a~~-s ~~--~~I:~~~~"~~~:~~!~~~t~CL~~r~·-;~~~;~-- -~:·.;:::,::~~~- ~~~::_ -~;~~~ : ~~~~~~/ 

e ::l::~·;ªp~'.}i:~Etei~r¡~;~ª;~tr~~1!e;f bi€;í:_r~~,~~::":;;ºJu¡ªr_a .· 
.'explic~~ ,::;; p~_im~r.o:~:Ja- -:filosOf!_a;-:dorninan~:e: r':~y .des.pués', ~·pro~nc-

to~~d~ :·_._:1~--~,~~1fi~-i~ri~:X~~if~!~~d~~~;i~~i,~~~~Je':-~~~~~~'{'~i~; .~~-·~.=:·fo_~-~-~,é. ~~ºª 
'-.;_o-.-.·".~!'$=--""''-'-"-'-''-' .-- -· .-· - ----- --- ---- ---- -

Con{'aPUnt-~~~:CI'~:~'. riJ~~f-~j·;,·c~:~~~:'.:·~~~d~:::··=*;~-~-,S~~'-:7~iflb~Jb~~~9.'.)•.::· 

40. ~~t~bl~;~~-- i~-' 'f~~~~\:'d;~ "gil?ik>~~~ :_9u~ ,·~~ ~~~-, ~~dó{i'o~,·;;:~e~~:~~ 
\ .- , . .,,_ -~}.:'. "~ J~'··':.:..- . ·;_,,;·, ~'-- ;;-,:< ,.:.:-;--.- -;~~:~~::-·_.; 'i"-

; .r . .... ..; +;v: ~'i·:· yL '.~;,~ ... : ... '.;.•.-~; -f~.;:.;_~.·· 
:,\~-~~~~: .. Ei:· ·- _,-,: 2.:_<_:}::~ .::.~: .. :~ -;S/:'~--: ·;:_,,. .. _. -- ._ 

ASÍ ;:e:.;ri, lo apj~~~C!o\hasia ·et morne~J!~ ~;~·d;~2~··~~ ~~·~diéi2 , 
nes d~_·. '.a f i,~ma r> ~!'~~. · ... -'~ i~;(,f,·,. ~'m.',''.:i..'.·i, 'i·····ª---~=.:~'f,r,.~.:~,·.·~.· .. :·~,.:;'~·'·~,:~,~.-:.•,~ ~::?¡':~'f ~:··;:_:~Jfji¡~ •' )t:~:' :~t~ ar-i--
sino económi.co, político; ;cuÍ~ura1;··etc.~'.;:s::~~:\~~!:i'~i~·; ~n ~ran 
siCión: uná. cosa ··11e~-~)a_;i-a ~¡i~~:~._'._:-¿a~~''i.a<i"~ f;~i~-f~ ~:en :.co~se-
cuencia cambia la sociedad en._su conjun~~· 

Por Último, es cierto que hay factores que aceleran el cam. 

bio en la familia, ya hablábaoos de la explosión demográfica, 

del avance científico y tecnológico -que además no tiene lími-

tes pre-establecidos- lo cual ratifica lo dicho: la familia, en 

los finales de este siglo, está en transición. 

¿Hasta dónde llegará el hombre en su afán por descubrir nuevas 
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cosas? ¿Qué mod~·~º- .~~ ~a~il.ia S~rá ~.~ª -~e l?.s siglos venider9s? 

Estas· son preguntas-~·que'.;:~sólO e·1 tie!tlPº · é::ont~stará ._ 
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CAPITULO II "LA' FUNCION HISToRICA ·nE LA FAMILIA" 

- --- ~'- ~-.:~~-~~----~.-~)~~(.--¿:y-:= 

En todas las scicie.daae~ hU.man-ás eXiste· un tipa de familia, 

aunque na en todas de~~~~-~-~·~ie·~,~~i-_::~_.Í.'~-mo.'.'PaP~1-~ que· va desd-e la 

prerninencia como n~~l~~~·~~~di~~~~:/h~;_t~·:.1;- ~~cása importtincia que 

tuvo en algunos pué!b1~S~:~riln.iti~o~'~-- eri· donde se acentuaba más 'el 
. __ ...... ; .. :, 

parentesco que la unid_~.~-· ~-º~P~-~~t·a·.p.o;- es~Oso·, _esposa' e hijos~ 

Según Ely Chinoy lÍay .-d~s -~-ÓrrÍentÉ:!s, por lo menos, que tr~-
·: ::· .... - . .:' '-· .. · ··.:·_ 

tan de explicar a la fami_li_a co~o. const~mte: hi'stt?ri_ca--_~.-~: 

La primera, de la cua1· so Verán'-.-do_s·-·t-éSis1=·r-.q\1e<.~~:~C,~!?r.,~_~O'cOn 

este autor tiene un carácter -conjetural~ y la se~u-~da~:?os_f~_ra ~ 
que es la que asume el propio Chirioy, basada en la· naturaleza 

misma de la sociedad. 

Ely Chinoy expone la toaría de Briffault, quien argumenta 

que la familia ha sobrevivido desde los tiempos remotos a la 

fecha, pero sobre todo, que surge en los grupos primitivos, de

bido al lazo biológico que se genera entre madre e hijo. Para 

Briffault la familia ••original'' era matriarcal. 
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··-.--·,-'_.-__ .__ - -.' 

no hay evicl'ericias antropotóg-iC:as que apoyen esa interpi-etación; 

puesto que -h~-bo.'.~oci.edades extremadamente simples con sistemas 

patrilineaies ·:de Parentesco._"Y 1a ignorancfa de la paternidad -'- - ---: ·:·' ' ',. ~- -. -.-- - __ , -~ -

b-i~ió:~ú.'d_~":~9}s_e~:m~·Ti-i-fi~S-ta- en -la ausencia-_ de un ~pdl-e-c~~c~;;it-
mente r~~onocfd011 .·l, 

- . '- --.-

La· s·e9Unda \-~-;i~~ ~ dCi _·p-rftñe~: _cir·upo '~- expl. i-~_a '_a ~º-;L~. fcimilia co-

mo con~~~~:~::~'.J{:'.¿6,~1~-~·-;:,; sJilra;:-~-~dQ·,- i~---1~~~~~-iíri(;i·á~'de ·1'as-_nece~ 
sidade_s_ ~~~-~al~~:~: Y_ ii~·~·:;~~{~~~~-Í~s:· de 1_a·\· -~~:~~~-~~.C:~-¡~n h~~a~~-. 

',.;r.;o_.··:;,-.'-" 

<~:,· 

c~in?i- ~~~~~~k~'r q\~-~ ··e_-~:~ª -·~¿;s·¡¿i6n -t.aniblén ~.es· .·.COnj etura1 r 

que n~:-. pu~~.e'.-~~·~·st,~i:lAr-s--~ ~~-~>l~<_r~~i·~"i~· es '_una:· ~º~~'tan~e ~ist6~ 
~i~~a, ·-.-~{,-_~;~;_;-~\j1~~~-'.~~-~·pftca:;>·1a-~:~-e~~~ió~ ·mari.tS.1 o. la importa,ncia 

d~:·~.-los'?·1a:~¿~ ·:·.d;~·_.p·~-~~ri~~:s~6-: con -f~ridar.ientos basados exc:tusiva

men.te{~n -_~;~-_-.·i~~~c:i6n-: sexual, puesto que hay casos en sociedades, '.' :;,, ~ -,.- >. 
d0nde· .. 'el "-intercambio sexual anterior o fuera de matrimonio está 

P.er~i ti.do -_o in~1U-~O san~"iO-nado poSit-iVami??ite. 

La posición de Chinoy es que la explicación a la familia c2 

mo constante histórica " ... debe encontrarse entonces en la natu-

ral_eza misma de la sociedad. Una teoría ampliamente aceptada se 

basa en :tas funciones realizadas por la familia para el manteni 

miento y la continuidad de la existencia socialmente organizada 11
•

2 
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Coincidimá~ p1ename.nte con Ely Chirioy ·en e1 sent.icio d·e que 

teorías que ··ba-~en s.Us·-·t'esfS- cin.--con~etu_ras: no :puederi. aceptarse, 

al. menos Para quien pretend·a u~·' ~{-;¡irn~3.- d~ ~'.i-~ir·:~bf~n ti~-i~C{ Eni ' 

sus- in...;.~stigacione:s. ;: __ .·.,'_. __ 

. Coin;idi~~~"-· t~m~Í.~~-- con é~~-!~- en ·qu·e: ·iú.-_:ia;-~f~~iii-~-·\1a- ::s-cifi:i~,j'fv{d¿,
can-tíSimoS ~ añ6S-, l.a -razón:~-t1e1ie c¡ue -·S~_i:--~~~,P~'~1ci-,--~-~~:-,;~\1~~ ~~-fo~_ .. _'._: 

razón que ras funi:::ion"es qu_e_ ·rea1rza c·~·mo ~b:·ú~1~Ó -~~:~~-d~ .de-~'.:una 
sociedad. 

Por otra part·e Claude Lévi-Strauss en un- enSayo :~Ob_~~ __ la-~ 

famili~ e_scribe: "La tendencia general, sin embargo, a exCepciórl. 

de la llamada escuela de Viena, ha sido el número creciente de 

antropólogos clue· se han convencido de que la vida familiar está 

presente prácticamente en todas las sociedades humanas, en aque

llas-·con costumbres sexuales y educativas muy .remotas de las 

nuestras. Así, después de que durante unos cincuenta ·años preten. 

dieron que la familia, como la conocen las sociedades modernas, 

_p_o~{a·_ser solamente un desarrollo reciente y el resultado de 

una lenta y pr_olongada evolución, o sea que la fainilia in-tegra

da por un hombre y una mujer· unidos más o_menos permanentemente 

-con aprobación social- y. sus hijos, es un fenómeno universal, 

presente en todo tipo de socied~-~ 11 • ~.-
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podrá adoptar una u otra postura al respecto- la famiiia ha sido 

una constante en la historia del hombre. 

D) Variables fa-~~1iaFes ~ 

: ~ .' .~_.: ~' - ~ i' , ,·, 

Según -Eiy·· Chinoy, en- i~º -aci-t'u~·1 Ídad ., ya ~-ª·y_~ ~n ·;~g¡·~-~rÓ , am~.I:~o 
de las -formas de_. org·a·ni'zaci~-~ -f~-~i1¡~~r:~,,-_ -~i'~,/~~Í:i~~g~~:~di:;i~...:-~:-_ e¡ 
trabajO ~-de p~rt~ÍCui-arÍ~~-~---~-~a~ '.~i~~~~~~:~~;:~-~~"~~~~~~"fuá~~ ~~m:~!~i6;:~ 
él propone vari'as ~:¡~-si·~--i~ac·ian~s:-d·~: r~-~~:i.i{~--~ ,': .. ~:-: ,¡_·:, 

:- ., :: , ~:.: ~ .' : _·,,;: _. 

l) "Familia_ nuc10ar· o e1ementa1·,_ en ·la ·que:.1a f·a-m1ii'~ se c'Oln'Pan'e 
de esposa-· (padre)·, eSpos~--- (m~·dre_f- e~--~:~.j·6-~-:- E·~:~~if~G.i-~1-;~-~~:'.~u~-~ 
den ser 1a· -d~Sceridenéia _, bi_ológic~: de la "'.·p:~-.r~-:Y~~---~)~;-~~b-r·~~'..:_. 

·.,')' ·' 

2¡ ::0::::::aP::t::a::: 1 ~:·~ompone de más dé "üni µ~It.~!;nu~f1~r 
'. . .·-·· ... :-. _: '·._·:· 

familia de triple generación que Ínciuye ·a. l~s p~d~es·, a sus 

hijos casados o solteros, a ios hijos p_~}_!_t~-~~~- ·_-~__;_'.~ _ _'}_º~ _l'!i'?:-:

tos¡ 

3) La familia compuesta descansa en el matrimonio plural. En 

la poligamia, un hombre y varias esposas, la forma de fami

lia compuesta más frecuente y generalmente la más popular, 

el hombre 1 dcsempeña el papel de esposo y padre en varias 

familias nucleares y las une por tanto dentro de un grupo fa-
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railia~ más amp1io E~- caSo ºP:_uesto, la P!Jlialldria, un.a .'mujer 

y varios 'ospo~os,: se;-.i:'egistra-muy· rara vez; donde· ella ·axis:... 

te"·, pa.:rece-·:'_eá·t~r asoci·aaa a una -situación··de eséasos· recursos 

eé:"c:ni.6níicoS'; ~0-mo ocurre entre algunos tibetanos ·muy ·-Pobres, 
". _,, :-·-. _. ·', .. · 

~ -~~~:-QinÉ(:_a -~:v~~~i~_la--~_fOrm_a- de ~-~~~-an~~i_a :frat·érn·~, _Eiri_; la -_~ual:: 

los- ~~:~~-~-~-~--s. ~~-~~~-~-~-t-~'.~-, una mi~~a "esposa'!-· 4 

, - : /.:'_-- .. -.··::::-
a Cuerdo -_Con: .. :c·h:i.n~y / if;COinci~Í-mo~·-. CO~; é{::~- ei~:-:-tipO de-0 

:~--º ' -·:·_'. .·., 

familia 'P-~eP~Aaei_a~t~~·;:;_-~s~'.'~1- ,;rluci~ar-{j_·ncl.~usó·-itfriiiiO:· ~ieúnent'O ·.en 

los -~!Pos -:ae )~~i .. {i~'~::~:e~·~.-~·n~~·~:á:~:-.;Y ·66'.m·~.q~st~~k\ :)~{,i }~:~~ ·--r::: 
.~~, \\?J_-,.'.· ·"..'' /~. ' .. ;.-·· ··:·, :-,._. 

'~t~~ c;~~i~~~~~Ün.~':~e (~~u¿¡'~OY~i ~{Li~L~~ . '· ' 
es ia--s~g:~ie~:~-~ :·.~(f'..::--- ;~~~,·- ··~:.;f .·:':.} :j·\~.-~,: -~,.··~;~:J;;~·~'- ·i~~i-· ·:.':~~{~,">~-:-~'.t ::~~1i,T 

,.. : • '.- . ' - .,.,_, ' .'- ,:·_.· -- ,:··~7-~ .- .; e ··.::;,'.:~: '._ .::~:~--~~;-·. ~:x~}~_-: ~-)~?;;~_ :. \' .-·:· -... ,_;_ . _ .. 
a) Sistema·. de·-famfli?I- - cof!yuga1 ·• -:-.-.:.En,;·este1,,_sis~~mil~f.).Q.s;.>Ví_n9u1o_s 

en;~e ~~'ri~:() i;~fi; ¡~~~f~;~;~}-~h~~;f~;~~I~,~~leiiquiera 
Otros; · ·"· · ';.,· ,,,'.~ :::;_~- :·--:/ ~-~-;:;" ., .. ,,... ,.<.·: 

b) Sistema consangu!n~6:~ e¿~~ ~'t rlcii~ri~iiii:tfa~íg~'/Bioii 1azos 
·'::{~:;·: . ·,;:-?!· 7;;'.;1~."·-J~0_;-~~~,~'.,·;.~~:~;~,_~,: •• '"!faOo -.~ ·- _ , . 

. -.-: .. 
Según Chinoy el sistema de familia nuclear es transitorio, 

su columna vertebral es el. matrimonio; crece el grupo a medida 

que nacen los hijos, pero disminuye cuando estos se casan y fo~ 

man sus propias familias, y desaparece cuando muere la pareja 
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de casados. 

:1'ª ... fa~~l{.~ ·C:~-~-~~~·g~{~~-ª -~-s- d~,:~ .. la~ga '~~ración;· __ su_ renovaCi6n 

es co~~-t~~t~>f ~ ~~ti~\~-~J~p-~¿-~~ú~tri\1~:;-:''~---p~;~ii i~~e .,_-~ ;_ pe~:ar:,; ~-é la.: muer- -

te -de' ~'.~~~-)n 1 e~~f ~~,~~ ~~~-~f ~·t~:j ~-~:ihi-~~-~~~ª -(~f ~i{~-~~~~ii;~~I4~~:~~~~ -~~~~;-~~ -
llos - qu_e i~'' ab~ri'd'o'iian~~~~a'iJ-i:·c~~-~~s:~t ~·;:i~}:::_ --~-< ~\::~- : -~~:;~' ~ -.. ).". 

'~_:::~:.,--,J{:~"--; --:y ·-~·r(f--:;,."·, :~4.?~:-,_~f:s;.:;_.:::--{:: _;p~?~-,:-;;¡-~:- '.·<~·-_; · ·- J- - • >3 '. -,,- ·--·' . ' . ·. ~----- ._,.,_- -~"'¿··(,:,;-_ ',,_. 

:: ::f ~:~~~t~f~\~tt~~i~ti~lC,*~;;:t::::,( 
· ·· · ;e j"' · · · ~¡;;; ; :2 ~L " · ' :._::~ - :~:;¡:r, je~é). \'.,.'.,. . . ~--.---·- ~~:f~'.·" . :~:-· ---- -- -:~:it,'~~ ~"·~'O ~,; ···•· ;;;}..'.< 

··.:-·~;., .:-~b:: '~;( .. , ,,.,_·., '--~·-~·::, .··::_-:-;} :: ,:, ~{ _,.Y~~ ::,=~\~: ... 
;, ~~<<~ ~-.,,::,;· :·~;:.\· ·.;i.· ;'.:.;.·-~ '·=:·:.:t:-(.: ¡;;·.· > :)~~~~:, .::~~;~ ; 

o·t"r·á-~.:~:ú~~~'ff1°C~ció~:º P~r:~~~~~t·~ ·-.·po·r::.~el>::m1·smo cilí"to-ri'.j -~~J'~rid-~-- ar· 
crite~l.a•Fi,J.';1~{~il;;~~¡~n; ~~· i~ arifarÚad•-~enj't;~.~;_1 grupo. de 
P~-~e~tes~~. ~\;~:e·:·~~ i~·;ni\i:~·; y·_,·.ásf dis·ti~guc·;-::·· 
~ )_:: ~~;n·11~:~ ~:~:~r~-·~~c~l .- ,-dominada· _:por e1 P~are~·e.SPoso, represen

."; tada·_en -é-i:·· 11 Vi.ejo Testamentoº; 

b) F~·milia· m~t!-i:arcai".- Domirladit. por-la' rriadre-esposa (hay teo

rías, como la que ya vimos de Briffault, que proponen est~ 

tipo de familia como la "original"): 

e) Familia igualitaria.- Hacia este tipo óe familia tiende la 

sociedad occidental, en donde la autoridad es ejercida de 

común acuerdo por los cónyuges. 
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A con-tinúi:lci6ri tra~~~ribiremos una c;asi~Í.c~cióitr-quizá: .un~ 
·- .. - .- .-

de las más· ·có~p1etas ·-_qUe-:'se hayan ·hecho-· -~,ue ;;~ra·P·o~e:.'··~iñ"~~1e'y 

Davis,. para darnos- una.' idé8. de la 'cant).dad de -'\'.'ar~;:¡blés 'familia-~ 

res _qu_e _pu_ede Presentar una sóciedad:. 

Davis atiende a tres criterios PªE.~ ~-a.~C-~--~u ~~~a~{-~)~~~~~6n: 
11 I. - Relaciones mar! tales: 

A.- Número de c6nyuges: 

- Monogamia 

- Poligamia 

- Poliandria 

B.- Tipo de cónyuges;·. 

- Matrimonio 

- con~~bi~-at~~ -. 

c.- Grado_-:-de·-a~t·ariaad: 

- .,±.g~--~-ii·~-~~~i¡~~--
.· ,·, •,' 

- Pa.triarciates 

-· ~a t~<1.arcia1es 

o .. - F0l:-ta'i0za, del- vínculo: 

- Temporario 

- Débi1 (divorcio fácil) 

- Inquebrantable (no existe el divorcio) 

E.- Posibilidad de nuevo matrimonio: 

- No hay nuevo matrimonio después de la muerte o el 

divorcio 
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- Nu~vo ~atri_mon_i.<? ~ermitido 

- Nuevo mat;.r-~moni,o. ~.~.igf~o. 

F.- Edad-·en el. momento del ·mBtrimon.io: 

- TeinPra-~a-~· ·(,~·~¡~¡in~~:i"o ~~ ri~fi_o'~) 
.~ .. ,_-

- iáfd{{ '.t:~J~, .. ): 
- - :.;;;,.5 -~-

G. - . EleCCi§ri:·_d~~;-~-~~-y~gJ'; ·:~<:.~-·e-~--·-
Quién deter-ínina:·}·l.a,.'~ie·c·c-iófi_: __ 

. · ··= I~::~~::·.1t:{i~~f f~9~ij·rr:r;~d;~: ianteo > 

acl~~.s-··a,~·:]._'~·:;·.~i·~·¡;:~\~6ii' :(~~~:l~·gam·i:~- Y ·exogamia): 

_-.. -···,-·,-

- ·cas·t·a:: 
- Clase. 

-: Rec;,¡i~n 

- ·neligi6n 

H.- Intercambio al producirse el matrimonio: 

- Precio del novio 

- Precio de la novia 

- Intercambio igual 

I.- Residencia después del matrimonio: 

- Matrilocal 

- Patrilocal 

- Inder:endiente 



II.- Padres-hiios: 

A.--- Númera···ae hijos nacido$: 
' , .. ,-· ':. ;_ 

- . -íi1 ta: ferÜ1i1ad 

--B~ja'.fertili9ad, 
B .. ~~ GL:acfO-~---de ~a-utb~~id~d :: ~~~~:~iº~-:~~ad·~~~-
c .::. _ n-~;ac'-i6n a·e· 1a···at'.ít~ri·d~d··· ... de 1o·s 

, - Hasta: la :muerte ·de· i~·s 7~~·~k~S 
-- - ---·,:~-- ::·· -,_-_ 
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- Hasta·~~< r-~~~~-0 ·ae -.106 ~piídres 

- Hasta una: éP~·ca ~-~-~-~-~'~m¡-d~-d~·i\P~:~: ~J~,~pl~, pubertad o 

matr~monio del h1Jol 'L ::, 
D.- Tenencia del Jl{joi.: . -}~--

- A la -muerte de a1g"ut.io.· ae· iioS: pa·cú:.eS''..' 
- Oeápués -de ·un -matr·i~-~rii~ 

E. - Formas de enca-~~r :.i.a' i'.{eg--i_t:i~~-d~d :_ 
Tipos· de- ilegitimidad reconocida 

- Asignación de responsabilidad 

-- Posibilidad de legitimaci6n. 

F.- Tipo de descendencia: 

- Matri1inea1 

- Patrilineal 

o.- Tipos de herencia: 

- Testamentaria 

- No testamentaria 
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III:~ Hermanbs i·hermarias~ 

A.- -Foi-'taieZa :·del --~-Íncti10 

B.- Própo~6ión de la ~erencia: 
- , .. _,. ' . 

-_- .H~r:~il-~ia;;·fgrí8i 

- -Pri'!l~genitura 

- Ul.timogenitura 

- Limitaciones por el sexo con respecto a 1a herencia 

e:- D~~acÍón de la residencia .-común 

o.- Tipos de obligaciones mutÚas 116 

, ·.,_;:, __ '.·<-':; ·-··:'.:· 
Podemos concluir, de acuerdo a. ia~·- c:;i~sff.i~a~~~Oft~~-.:\i~ .Chi.c-

noy y a las de Dav~s, bastant~.-~ex~~~~-~J~-~~~~~-P.~:~;~-~~-~~~~Ji:;~-~'~:; re::; 

sul ta .compl:-ej o el estudio c~mplet-o_~~dé·:~-ia~f:'Y_ar·_~~b~~esf.f~!iiii:i'a_~es:. 

en -las diferentes socie~ia_~es ·-.~,{ ~- . "'_-·',~~!. :~);_~~-;- .;:$~;;, ~·~~~1~~~~- ~BJ~-~- ~-/:(· .. , 
·-.·{;;_·: ·0!].~. • ;.z(/ ~~~-:?: 

.;:;:." <:.:;~:: -·:.r ·;:~~;~< ·.·' 
La so:cie~:~."~ ~~.~i.~~~·~.~~·:~~~~-~~;~~~~}~~~~f>~-,~;~;~~:~~j;~;.'.f~~~,:~·~ ~;~: ~<?rma~ 

e> Esti.i.d:Í.o .. ~·~mp·~"r·a·tiYo ;,de~· 1'a 

Para hacer cu¡lq~~~rÚmparáción ~s necesario tener siem-
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pre, y .de mañera pr~via~-· un pu-ri:t.o de referencia;; 

Con r~;pect~ a '.la ~amfl.ia~>~oi~ y~' hemos vist.;, no. s610 

~eri~c ~o~pi-~-3:~;:5i·1·n{r:_-cl'Ei~~s-1~~~f:~xt~~~Ó':·~r~t-~~ha~";.ioii ~~n -~~ estu
'di~ _::~,~-~-~~-~~:;~.-~ ·.~-~'e.rÓ:;~:~c;md::-·~1;:p~e·S~~te~:tr~baj o no ·--es--una tesis 

.-- i - -- _-- . ; ._ - - ,- ._ . '- ·- ·: - ~- .. - ~ ,'-_ . 

estrictanlente scici016fii~·a··o :hi-~tórica, sólO haremos _de-·ínanera 

geri8ra1:·:e1 · ~Stu4io ''comparat.ivo de· iá. familia_, t~ma~do ,..C:?m.~\-pun

to -de·_-- ~efe·i~ncfa ia-·~l:eV01uCión· in-dustria1 ,-- -que''~·a CZ.~ite·riO -,de --< 
.. • ·'· :·.·· 

algunos ·:~s~~d-i.osos como Ely Chinoy y Ki-ngsley b~~-i-~·-,. ~·e-~'tre "~-

otros, y desde .luego a ·.criterio nuestro ta~bié~-~ ~~i-c~·-:·;'-~'n:;.r:~mpi_ 
miento ,en ia o~ganfzac~ón familiar, .por l~~ .·a~i:i~c~;~s de_· que ha-

blaremo~ a c'ontinuación .• 

- - ·.,: --.'/:.:·· -- - .. - .. ,_-- -

Pr;~iner~:, \r~-ffios:"-,a_-·a.~~ot~:~---1-as -.c:~-Í-ac'~:e~-{_~ticas generales de 

la, fam{iia·;-,~~t~~ a~:-,\~-:- revóluci6n indústriál, tomándonos la 

li~_~nc{~·-~~:·'._,;j_·-~;·a~\:~:-ª~~- a ·1a'.'familia, a sabiendas de que tiene 

sus .. >pe~;-~i'~~:ia:~-~es·,.··~ variaciones -corno ya lo hemos expuesto- de 

acuerdo a cada sociedad en concreto. 

Kingsley Davis en La sociedad humana habla de dos tipos de 

familia, el que nos interesa subrayar aquí, es el que llama na

vis 11 familista 11 , y según él, es el tipa que ha predominado hist,2 

ricamente en mayor medida, debido a que los seres humanos, el 

hombre en general, han vivido en pequeñas aldeas o comunidades 
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aisladas. 

Dice Davis que -11 Tares comunidades eran cimentadas por una lar-

ga asociaci6n y, se convertían en intrincados grupos primarios, 

-. en los que~-el conocimiento mutuo, ia-opinió"n uniforme, las ubi

cuas mÜrmuraciones y las antiguas tradiciones .-conc~díari. un 

carácter fijo a la cultura''. 36 

Sobre el~, dice Davis que se tomaba 0 en-cuenta·el 

parentesco, la edad y el sexo. 

Los ancianos, de manera genérica, tenían gran incidencia e_n las 

decisiones del grupo y eran muy respetados, podían incluso con-

trolar los matrimonios y la primera etapa de la vida familiar 

de los jóvenes. 

Agrega Davis que caracteriza a este tipo de familia la rustici

dad y la ocupación de sus miembros en actividades ligadas estr~ 

chamente a la tierra, como la agricultura. 

11 Pero cuando comenzó a evolucionar la nación moderna, atra-

yendo a millones de forasteros a un medio común, estimulando 

una tecnología dinámica, una estructura móvil de clases, una com 

pleja división del trabajo y un urbanismo dominante, el paren-

tesco comenzó a perder su importancia como base de la organiz~ 

ción social, las funciones política, protectora y económica 

del clan pasaron a otras instituciones; el hogar perdió su pa-
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' ·. . . 
pel como unidad Productiva, y. a--_ia famil.i'a. le quedó 

como ~o f~':?sen _las -·f_Ünci_Olies· :·es¿-~-ci'iie~·;~_=·:? ~:;}".::. >-.\:.>- ;>'.~~ º· 
. -_ :;-~!;: '---- - . ;·-. . - .. 

De la cita anterior· se desp"~endé~;¡ig~Sas Er~füeristicas 
más de 1a fam111~~-- ;;~V~-~:. ·a1·~--~~~~~~~~~I-~:~-~~~~{f~--!~~¡~;~'-:-._Z,ii~r :~.::~i_~--:_,~;~~:.= 
a) ImportanCia de_1 -pareri:i~~~~:-h~~~é~·)t~1~~;,_ ~}'~::~-:t~~';".}-r~"·---
b) El desempeño de f~~ncil~~e-~·~-~'~{:~~·~:g~S7;~i-~o e~·~:6;f~~;::·:y' ~~-~n'6~1ca·s': 

·-~<¡ 

e) La función de~, h~~,~~·-'.'.~~~~: {i~'i\i·aa·;'~~-;;;a·~cti~~-0~;1· 
'<e'·----;~~~·. --;.-·.·:~~--0~~'~,-- ·-~~.~: ·.~::~· - r-

Pasemos ahora a· analizar a: la fainil.ia · P_osterior a la revo-

lución industria1. 

Dice Ely Chinoy, que 11 Desde el momento en que la tecnolo

gía industria1 y la organización que usualmente la acompaña han 

impuesto algunas exigencias semejantes en toda sociedad, pare-

cen producir resultados similares dondequiera que ocurren, no 

obstante las diferencias en cultura y organización socia1••. 8 

Después de esta afirmación, que nos permite generalizar, 

y siguiendo las ideas del mismo autor, enumeraremos, las que 

consideramos características de la familia post-revolución in-

dustrial, o, en otras palabras, la familia que se ha ido gesta~ 

do como producto de las nuevas exigencias que impone el vivir 

en una sociedad industrializada y urbanizada. 
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Las caractéi!st.icás son '·1~s si:~~i,e~·tes:~cq~·~·- para una J!tejor 

comparación· con :ia fam1lra.~~~e~~~-a. ~;:-la::, reV~i~~16·n indUStr1ai~ 

pueden oponerse á 1a misma):, 5fa: i;'C ,' ", 

:; :: ::::1:: ::::::/~it;U~~~~[~~!f:t~i~.J~;~h11~·~'.: ;~, ~'.e 
e) se impone la. f~~{i~a::;'4~b~h·~·,'.:áW"i~'-¡º~~~~'{;~;:::'.f~::-· -~~--:~~; :::·.;.~ 

d) Pierde su va1or" 1~/r~·~~Íi~'g,4,~nd;·,Hs~~ri;J~o~~·';:i~?~ü~ ±ª fami-
e) ~:: ::an:~::e~~J~~:J~1g~• ::!~~.;g~i~;~}~~~l~~~;i~a~<ipara 

ioS m1embr·o~ :.~:~ ·-1a ~ f~~'111~·{ '..d~b·i·d.0: a i~a ·:-~:~~~~{~~·~·:~-ª ~ -;:< 
' •. ,, _•I,::•.:>'..:·.:'/• ~.::,.,: ¡·:.~·.·, ~···<·;_'·, :·· 

f) Bajan .. 1_as -tasa~ d~.- natillidá.d, .;'.(:Jeb"ido a· la1·ex1gencia de m-áS 

sat_is~~ctores' :de los miembl--o_;·. de _una· familia .,urbana;-- . . 
g) Muchas famflias dejan de cumplir con una d-e sus f-Ú-nciones 

básicas, como l.o es la preparación de--los nuevos mie~bros~~ 

debido a la exigericia de mayor preparación; 

h) se debilitan los lazos ·familiares a consecuencia del _tie~po 

que pasa el niño o el joven en la escuela, en donde encuentra 

otro tipo de intereses distintos a los de los padres. 

i) Las mujeres son atraídas como fuerza de trabajo, gracias a la 

gran cantidad de aparatos eléctricos que ayudan en los debe

res domésticos. 

El trabajo que predomina pra las mujes, suele ser similar 

con labores hogarefias: ol enlatado de alimentos, la costura, 

panadería, etc., sobre todo cuando laboran como obreras. 
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j) ?:fayor emancipaci?·n e .. i~de.pe11~encia de la muj9r con .respecto 

a1 martd0; c·omo-~.s>_ns~Cú~hci-~ ~ae~c·qtie·':-trci~aJ a;,::__ ,, 
k} caml:>ian ·-ias· r.elaCi oti~s '.'eritre'- e~p~s~~--y .. -~~~·º~~\ ·a CoE~Bc~~-~cia 

'_ de-1a'~-:vr~a ;1_JiP~i~-~~~1~~:-~~~~f;~ -~;-~~ij_-~~ ;~;~'.-~~~ ~Rí~d~O: ur~~n~6--. 
-~:-:<; -;)>-~. :J:-

"'·;·.~~ _ _::' ,- '~~~;~·:~_/,;,:. '"';~~~:-'· ,.::._:o:'º , .---

-L~·:;i~si~' -~¿-~-~{-~; a·u~~n~~r_ de _ma_~~~-r~ó ·c_órlSiderablB- ~1~~: s~ ~111-~:i~ 
ra uti·· es;~ú~I~ ~~~ ~i_ríu~-í-asO~,_pe~~~-p~~~ái iOs~~in·t~le~,e-~ ~-d~:~~:-~~~~-~-e!F-

. ·; ~;- ~ ,oc-.;. - -·-·:;_ 

te tiabajo, consideramos sufi~ie~te··'ici' ~xPU-~~t~·,' S610 -~~-re~~re~.: 

mas algunas ideas más de carácter, gene~~;..<;-.. 

Dice Chinoy que 11 ••• como ia ·. fanii1ia no é's ya una unidad 

básicamente productiva, con una divisióO reconocida del trabajo, 

cambian los papeles familiares. Las nuevas ideologías -feminis-

mo, igualitarismo- contribuyen a crear nuevos patrones de rela

ción dentro de la familia, frecuentemente a través de una legi~ 

!ación que modifica las obligaciones legales de los esposos y 

sus respectivos derechos a poseer o disponer de los bienesP. 9 

Los cambios que se sufren en la estructura de la familia y 

en el parentesco provocados por la tecnologización e industria

lización ocasionan serios problemas para los miembros de cada 

familia, como para la sociedad en su conjunto. 

Las más de las veces, este tipo de cambios ocasiona una exigen-

cia en el individuo, para adaptarse a las necesidades y cual!-
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dades de su c6fiyuge. Los cambios e'xponen a las parejas al di

vorCio y 

-~ :":.:>.- ~·.> 
---=----·, :;;:_~~-'~,;~~-

Como'- ~n-,_~{ CB~p{t_-~-i~<::~nt-~-~:i_~f ,y :~ii-- .¡¿~. {ri~i;O~-- que-- cfotece--

ae:n al. 'Pi'e~e~-~·e; ~-~-h~m~-S-'.l)~blad:-. -~-~~~--~e-1i~-~ ~:-~-~-~-+~~~i:~-;::}\/ hemos trata-

.. :¡ª::~::!ª;. ::~º~¡r~~~¡:~m¡~~:Jg!t~i~~Y~F:f ~:~~,¡ 1t::ª~::::: 
" ,':'''}::: -.'!é":! - -<- ~---, 

y muf probablem~~te · ~~gÜi~~-~-_-s:ú~~~b.·}~.\n6¿h~-~---~'.:_~:~~:i·.~:-,~o~i·~-~·aa, es 
decir., que es muy d~fÍC~l h~;_l:~x~e);i~ci~~é:a\rat;~ de enten-
derla sin· hacer . r.eferenCia' ·a':;· la~::·.fa'miiia i::~~·noS1-:abéiCa-remos -en ton-

,-;_,,: .,_. 

ces -en este-_punto, clUnqu~ ~-~~-· d~y--~~~-~:~~:_::.:_~e~;~a~·; ¿~··.·~·ª· C~rré'1a-." 
ción que_ existe entre Derecho Y.:;:SO~f~d~d ~ 

Empezamos nuestro estud_io por transcribir las definiciones 

que de sociedad y Derecho nos proporciona Leandro Azuara Pérez: 

11 ••• se Puede definir la sociedad diciendo que es un sistema de 

relaciones recíprocas entre los hombre. En cuanto a1· orden juri 

dice podemos definirlo como el conjunto de normas que rigen la 

conducta exterior del hombre en forma coactiva 11
•
10 

Estas definiciones nos dan pie para afirmar que la sociedad 
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es un sistema de ~.~.l~.~~on.~-~ entre ·los' ~o~bres~ Y __ que los '..hom

bres pl:Odu-~~~ ,::·la -~\i~t..~~~7~: y s·i···_e1· J?e.J:echo.~-es ·ProCú1-ctO-... de~.- hom:... 

bre, nece~ari·a:~-enJ~ -'~i~'n_~-~ 4-u~~:h~b:~;~ .-:~~~--ne~o ~~si~·.irronlpÍb.le Sri

amP.~.iO.¡:.~s· _-u~ pro-tre Derec~~ yj~~°,º,iid~~L ~f/°'#~ch.o e~ ~e~Hd°, 
dueto. de ·_J:a· a·ocieda"d·~·---:-· _:-2-~·· · 

-··c..C.'..o:' ;_c_.~~:t -~ -~~.;;_·-.-· =~;-~~:- -='="· ·,-,- -::-... ;.J;-=.-:..o·=·- · 

"El ~~re~~~ g ~~p~,~~~:¿~(,:lt~~al, que ~o se puede expli-

en furi~16tfa~'~1é~~ri.f6~ t~div-Ídu~1és; tá1;,s éomó la. creación 

pe~so~~~-~:-.d~-~::~i{P_i:n~'É~~ d~_:_g);_an -ta1eáto .~~~-9e~-~-o A~~idi~O sino· por 

el·.·contra-i,1.o ;§~n :la iri~e~~en~ión de eleméiltos soCiales, tales 

car 

-, .. ,. '_·. - .. 

como e·1 aeSeo·;:ae ~eg~ridad o.\:::ert~za,. que· .expei:imentaO los· hom-

bres ,q~c ~~~r·~:~:~~·~~:~. ·~(·~~~-.. ~on9-lom~~ad.~~:·~um.~nO:.:·~ua'i~uie·ra ·que sea" • 11 

. co.riocer e1.~-ámbi. t'ci: y_ el··_al-

c-anc~:-:,:,ae~'.-~ú-~- /~:e_r~~hOs .---~ ~b1i~~ci~;e~~'.~ N·~8:~-sl~-~n.'fT~:~~-~;~~~ ::~~-gui:i
dad, ·miSma .que ot~'rgan las insti~uci'!rÍe~>~~-n~·~.r~·~-~~-~.-.'~',~J: :·~:raen· ju

rídico. 

Una idea más de Azuara es "· .• que si bien -~-~·-._~ierto que el 

Derecho se origina en la sociedad también lo es que el Derecho 

una vez creado influye a su vez sobre la sociedad" . 12 

E influye de tal manera, que hoy por hoy, es uno de los contro

les sociales más eficaces. 
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; . - - ' 
El Derecho -ha- ~~c;>·· g-~nándO· ~e-irenó en~.-.l? 'esf~~a :-.de .. l~.:~o~Íal~ 

a1 grado que.:e-n nue~t~-~. niúndo -.coiltemPOráñ',;o ;· .-n~· ·se Pu'e·ae· e~t;~-fl
aer una ~~~iedad ;."~;;~~:~/~-~-~<:_-~ i~~l.e.·_~Ue ·:"pea·-~:;',-s i~/ ~n-~~co~j ~n to de 

norma:;_ -~~-~~-.:~-~-~-~e~~~·~~.~-~,~. ~-r,eia~i~~es·-.-entr'li--i0S-::'ilia1~~faú0-s. 
- - ·--- ·.. - ~~, =~:-''~~~-~~- ·-~;<~;:-c--7_0;~~~-~~:>, 

11-Do~~~q:~.¡~r~\:·_~ti~f~ l~;:·'~idá:··~·s·ri~i~i~,~-~-Xü;te; 'tiende a -definirse 

y a o"i-\Ja~-¡:i.~-~~~)}~-~J~·~,'~e'.i~~--~-~-j~\~h;j·-;",.,'~~~:6~~~-s ~-'como organización 

y: cie'fi~=iciT6·ri~~J:~~:~:rf;~~~-S~~1~;i~b-º--~¡;}~f~'-~}d~~,~-~~h:~·~~-de por un dominio 
-; .=._;o " ·- - -'"";"" '-'-~~·e'.~---~~;~.,~~~';_~· 

tnie·vo>~-- ~;~·j .defE!~h~/·~_á ?~~~c~'~p~añ~\-'' Pó'r."tanto' en el derecho se refle-

ian táaai( ias·~-:~a-·-rtea~deS\e·s~Ó~ia:{es- d·~· i~ solidaridad social" . 13 

.. -. ::·~; ~'.. __ )~~-: ·.:<'>- .\'~:_, ·)~~~~~- ,. . 
. ".~'~->· " ::;~?~ ;:,. :··:.;~ / .. -. 

El n·ere·6:}i~--:~··h:~~·c;-~·s·e~Ü·e-~~:h·a i 'para'.'. ser. ~nt'endido de manera 

cábal, né'cesf~ª ~0'.i~~~~iíiii.;:JS a\~ qi;e pertenece. a la que ex

~r,l_'!sao·o; fcii-inu.l.a /f:~.7~;:· ~-j~.{~---- ~-:'.:;:_ 
,,··.'·.·»-,?~; ":-h·tF ;:;,~;:- './(·; 

:.:\ .· ... : ··-, ···: ·, 

·El -~~:~-{~:{_~~~ -_Gllf :R0Cl1er -'mani:~iesta .-~he d_es?~ el ·.punto de 

vista · .. ··s¿_~j_·~-~~·:\i~;- ._do? -.~i~~s- .·~~· ~·~r.~ch_~: 
-- -.--o-_-co,---_·-o----=-"'---=·-

El-DeteChO repre~ivo " .•. cuya -funcióñ- cOn-~iSt'e- ~ñ castigar todo 

lo que.una sociedad considera o define como criminal. El predo

minio del ·derecho represivo es exPresión de una fuerte repug

na.ricia hacia todo lo que constituye una amenaza para la unidad 

y la existencia del grupo".14 

El Derecho restitutivo 11 ••• cuya finalidad no consiste en casti-
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gar, sino en poner nuevamente a l.a.~ - partes -.en. la ~i :tuaC?ión en· 

que debieran estar normalmente, de 'no mediar falta'· alguna. El 

contrato y la legislación .que ;:pro~~-g-~~\:.e~á'~.·~f-.i_ó~.1~~-,~.d--:~~~- su 

ejemplo más típico.-- El progresb- ·a~i~---dé~1iéh'·~,:~ -re;~~i t~~t1~o pe_j;'mi te, 
--_- -~ -, __ ,--_,,_,.::.o_ ____ :•.-;: __ -:..=,.~_.:~::..-:.: ,_..::,-_~;'.:::.,,.-::.:_::._:~- -:-_-. 

pues, ~~dir e1 grita.o e~01~-t.iVo·~~de ._u;;a~·~i6c·i:e·da~~r .. -1 ~·:~ 
-'.·-;c ... ,c __ ,_ _,·.·.;. 

' ,. - :· / . .. ' .;. ~'-'. 

De las ªRt:eci~~i~-~:~·9_ ~d~c ~J~h~~\ __ aun,_y_ ~s-on :deS'de .uTi-: 
-~--' -.->. ' :.::: : _·._¡:· -· .. ·-_-.?.:' ' :- - ,.- ·.' 

ángulo ·emi:~ent~m~nt~e- .. ;-~·~1-~i~i- ~~d~~~~- ~.'qncluir-_(¡u~ -no iiliPorta-~-
el. nombre que s'e·· i';>.ae:-::~·1.:-·Dé·reChO~· ~st"e si·~~pr~ va a e_star.·pre-

,-:_· '·!'::-: ::?:; ':,~: '·,:, . 
sente en la "interacción-:ent.re--personas··, pues su opJet_i:y_o -ya -se 

dij o- es el de·::r~~U:iai ~~u~. '.·:~on~itlctas e~te~~as ~ 

Tanto .~~ interesado a los juristas y sociólogos esta es

trecha re1aCión-·entre Derecho y Sociedad, que en la actualidad 

existe una" disciplina que se llama "Sociología del Derecho". 

-Dice-Ernst M. Wallner que "t.a sociología del derecho se 

ocupa de la interdependencia entre derecho y sociedad, del de-

recho mismo como facturo social, en el sentido del principio 

regulador de la convivencia humana y de las realidades sociocul-

turales, económicas y políticas, que en sociedad condicio-

nan las configuraciones específicas de las normas jurídicas". 16 

Tenemos as1, que la fuente primigenia del Derecho, son las 
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conductas sociales, los usos y las costumbre, que con el tiem

po se convierten en~~~r~cho positivo. 

- Aliara bieñ¡ -e1 -D1ire-cho ~-~ceS-i.t~·-de un-ñié.'dio ···eiiCaz-para 

llevál< a ;~'~b~::, su 'f~n~Í.-ón de _c0Ítt.io1·: ·social •. -:É~t-~·-·me~Úo es la 

sanci.6n:-·:~~n'~~·~~6:~'--qu:~·- el .Est~~o -e:~ e¡_:ú~.¡-~~:" enc~rga-~? --~".!~ a~~-i;_ 
qar1a:s a .;·tr~f~~~~ ~~ sus ~-·rgan-iAmi>-~~ p~~~~i'a~e~~~~~-~~~-~-~b~-~-6(~_;s_ pa-_ 

r.a ta~ firi: 

-.,-·. ,.· ... : ,: 
11Poi e·l-, mero héCho de que to.da t·ran,SQr~Sió~·:-_de: l.as ·_normas 

jurídicas está arrienazada con· castiQos, Un: si~S-~enl"a ,. j ~-iídiC:~o: CJúe 

se interese por el cumpl.imiento de las no'rm~'.~- ~s~~~~-~¡~-ci~~s,·.-· 
Bctúa sieinpre·· en beneficio del ordenami~~dto ·~,,~-u~f~-ic;-~;-:.''igerlt~~ 
intentando condicionar ta.mbién la conducta hacia- el. "futii_r"o 11 ~-17 

_ ·---~_f!Í ;~ --~ás rel_~cioJles al :i,qte_~j.or_-y _ a_l:_ !3Xt~r_i_or_~~e~ ~~--o-fe!_ft!~li,a ~ 

ba·aadas en las normas jurídicas, contribuyen, junto.~on ."el ~e.§. 

peto .a éstas Últimas, a la conservación de la estructura soCial. 
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Al Im~~~t~~id ~~·1,~oeJ~~~~,"~~ .fa..iira{~' 
,¡ ·,--·., -.~·, -.• ..;;,'- ;:~~-;..: - .e·-·--

--~-=_---:.=:·~_:>~:~=---~~~= :-f:/~.:?:w::;_- .-<?::·.-ti_~~ ::·-~r.f-,::- º--~ -_,_, ____ ·.o_-'·-

E1 hom~~~--¡7 pOt:···-~~--:;·~~~P'ia·~--ri·~'t.'~'°raí~ia; ;'Oes :Un- erlte:·sociable .. 

se :1e: 6:~.~~~~~~1~;~i~~~~~;~-~-;- .. ~:~-~-:·;~t1~:~}1~-~-~~~;}:~:~1,Y~~:~~-~-~~ :·'·'.>-·~-_-;·p~Fqu~ el 

hOmbr~·=;~- ~=1-~· --11t~~~-o-~1~eg~d ~ ;~i~\l~~;Ct i:~~~~-if~'e :~-~-~:d'~~;q: N i;;,,·s· i~~ i era~ __ 

p0.d?:.ía·' só~~-=e-~¡-~i:-it i~~>~,~~~-ca·reae ~-~~-~{-~;~~\i~:~if6~:::;~~~~;-~:-~~6~-i6n·~· 
de •'que'·' la ;·:ri~~-~;-~:~~~-a-~~~-~- ~~-~~d:~'::: a; ~~-;-~~·- __ s_e,~es :.:~¡·~-·~-~-~t·~~:·;: :<' 

:· .. :·· ·:_ .:.:- ,~., ,_·'.é _,,_ -:.~· . ~· ·:::~;:.:·: ':::~,~ 
.. 5 .~ r ·. ·:,-.-. ..;:~~ 

Pod r·{á.1l ~ ~uma·:i:_;se ~-\1·~-: ia-:.;f.ci~~~ ~-n f~~¡:¡;.~ r~ Zo'n·ami:entó-S.;: dé~- ti p~-· 
antr~P-~l~~~c~;;~-r.:~~.:~f-~ef¡-h·s·~t;~~:~~-1~~tY .. ;;:~-{:fr~:~:~:,~~-~~~~:/~t~~.ª-~?q a1 .
h~iñbt9'.'. ~á:~~~a.~~;·~9.~\~¡~;~.:~:~}'{~i-~~g(~¡~ª- c;on '~~A~P~~&~-~{::~-~:~·~·~. :d,~ritás- .es

pecies qu'i! ;hci'l~lta"rr ~~::1a ~ ~i'~~·~a ;·'ii~á q'~e :~:r ~e~z; hli~a·ri'~:· po~ee. ra
~~ocü~i·~ .. ~;::~_' Sé'Ti'ti·i~l-ent~cis, ·.i-¡ri·~1~1~~,~~1··~.·-~ y P_~i~~-~-~~-~~. 

~\ -. ":f .. ::-· -:·:' ',._." 
· :.:-- />·. ,,~·-: 

--~;~·~ ·-~·n~~~ia~:!f;~~ltfd~·g:::de·l·7'.°bSmbr°'~1~~-ia~'.~~soCi~1-- está- estre

chame.ilte ~ni·J~·--~·ii'·o·e:~ec~~·~; -;;~~' 1'~\--~U~·~·, ,_:~1 ·-~,~~b~e a la vez que 

conserva su -~-nt~~~i·d'.~d --~~~'.·vi~~-'~- {~~di~fk'~~'~; i-8 fortalece y com-

De este hecho, de la-convivencia del hombre con sus semejan

tes, nace el Derecho, ya se~ priVado o pÚhlico, pues la finali-
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dad Últiina de" -est~ Ciencia es lograr-_la·'armonía en 1as relacio

nes hiJ.manas, regulandó 1a·conducta.externa de los hombres. "Por 

:::b:: ¿~~~Tft;e~;~e:~~~:,~1D;5~:¡f t~::~:e'~::i~::::::· d:6 f::::i:~. 2 
- '" "'.f:< ... ,._:,." ).:t;i ·~--~~"' :~,~~~-¿i;:~;;~~;.>_:_,~~=-=-- ~;;_~:·~· - --h 

graci~~ ~~~;~!~~[~i ~~~::r~~~2i~~¿~t'~~:~~: :: :ed::: i :::::: :a e:::~ 
~iembro.-. d:e1-:JúC~~9 );;~s~~~'., s:~~~~ia~<,-· 

Manuel _Chávez Asenc;o en su libro La Familia en el Derecho 

expresa un punto.de vista particular e interesante con respec

to al Derecho de familia, ét argumenta que tanto el amor como 

"ta moral y la r~ligión intervienen de manera destacada en la 

formación del mismo, y que el Derecho como fuerza o como medio 

coercitivo en esta rama, sólo debe concebirse como Última opción 

y cita a castán Tobeñas preguntándose "¿acaso el orden jurídico 

es independiente del orden moral¿ ¿De dónde sino de las leyes 

ético-naturales, toma su fuerza el derecho positivo? 03 

"Debemos tomar en cuenta que es tia familia el más natural 

y más antiguo de los núcleos sociales ••• la verdadera célula 

de la-sociedad, base y piedra angular del ordenamiento social, 

no sólo porque constituye un grupo natural e irreductible que 

tiene por especial misión la de asegurar la reproducción e in-
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siglos, sino, además, porqUe:es en su· seno do-nde se. forman y 

desarro11an los sentintie!'tos t~e ~;,Ú~¿{~~dj las tend~ncias 
a1 ~.::~:;~~~ª ,--· l~s ~-u-~rz·~-s· ,;/;: ~ir~-ud·~-~---q~~:-. ~~~e~--t~-~ :'.·p·~r-~-~~~~~t=en-~-~se 
sal.udabie ·_y ~f~~~:~~-a-: i-~ ···comuilida·¡¡- ~~-_11tf~~ 11 ~~~-:_:_ --=--- ·--~--

º:,, ·'.·· .. ,,_ .. '-'. 

brio 

La f~miú.a e~.~~ fa~~or 'a~~~rml.~ant~ ei. la unidád y. equili

soci.~I ~,,,-0 Í.a · ·~·{s·t··~~-i:~~~-n·ri~ ~-m~~~-~ra·_. q~~~ los pueblos más fuertes 

han Si.doi'sie~P~_e:::.·aque110~· en dori.ae ¡~ ~ª:~11·1~ ~~tab~ más fuert~ 
mente, cÓ~~ti\U·í~~. 

. - - .... 
11 De ·10 dicho po~emos desprender la import;.ancia del Derecho 

_Y la importancia, en especial, del Derecho de familia, pues tra

ta éste de lo más íntimo del ser humano, de sus relaciones con-

yugales y de sus relaciones familiares. Toca valores éticos, 

morales y jurídicos en una combinación en que no se puede excluir 

-unos ni·-otros, debiendo buscarse su armonización. su base en 

el amor, que es causa del matrimonio y fin del mismo, y que está 

presente en la educación de 1os hijos, hace que esta rema del 

Derecho sea peculiar y deba ser estudiada con mayor cuidado, y 

en donde diversas ciencias deben auxiliar como son la antropo

logía, la sociología, la historia, la moral, la teología, etc., 

de tal forma que se logre un Derecho de familia en el que fund~ 

mentalmente se busque la reg1amentación de los derechos, deberes 
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y obligac~!~me~ - e~ ftinción a su'- pr~·~ocfón ~ :_-pa·~~ el: crecimiento 

de ·1~~---~-ó~y-~g-~-~' y ios-hijos, y sóúl est-é presente la fuerza y 

la c_oacc~~-n _ccimo necE!s_a~i_a·. y· supl,'eto'rfa. Un· Derec~·a ~~omotor 

es· -~u-1/ ·d-ificti/·-p~~-~ ~~s.--_b6m~i-6-~rt~~t~~-a~i_:-,E~\.o no significa que se 

-:. -_ e?<t;:1uYa_-~a~·1 · º-~~ec~fO.-- l~: f~~-;~a_:¿~y-',·-~-~j¡·c~-~-~ci6:n, -toda·~ vez- ·que. por; 

experi~·ncia sabemos q~e- e·h, · 1á_s '·relaciones· y cOnvfvencÍ a humana 

muchas· vecás ~-/_desgrclciiidamer\te_, 

A~Í, t~n-~~~-~';::q~-~ :r~--In;Po~t'a-~cia del Derecho de fam1lici es 

toral .. e"n ciu~1'.~i~~.i~o~i~d~--á_.-q~~-·:·a·Spi~e a progr.esar, que quiera 
. - - ._, .. ~ ·:-. .:: ' .· ' - '' 

q~e s~'~--.-i~~iv~'~·~~~}_-~c_::tií_e~·-_:.'Co~O.,~.lo ;_que- son: sel-es- ~nt.eligerites; 

~u-~s · ~~~-~~~~¡·~,~) s.~~J~~·c{~~~-e~~~i.~;~;.~: P~.~~ su: desarro110 .:.p~rsonal y 

:::::t~:~Jn'::1'i,:~~'!:j~t':]tr:i:fo;t de coÜduáa tj~é ici orienten 
-~';,';(~· ,;).~· -,~: .,<_:,:;::··->.--:'-:'1', ... - /·:-> '- - " 

' :.:,..:_·: ":.... . . . 
'La, ¡-~~~:~,~~~·'?'i~~- dei· D~rec~.~ cÍe falÍiilia tambi~n estriba en 

las i_~~~t~~~~·~~~~;~_s:·;-g~~··.'.~mPara ·-~-, desde_.luego, en las relaciones 
-- .. -- - ,- - ' 

qu;--e~a"---i;a~~d~~~=a~-;J~i1a;~~-c- ¡,-;--:a~UérdO co~--5-a~~ - Monter~ Duhalt las 
'·' ·:.->:~·-:. - .. ~':'- - - : - -

11 iilst'ituClOneS·· capitalesº -de1 Derecho de familia son el matri-

m~~io,._1~-:-'·f:~íi~ción y el parentesco. 11 En relación directa con 

el_ .. ma~~~moni~ surgén: los régimenes patrimoniales del matrimo

ni.~, .).'el nulidad del mismo y ol divorcio. En relación con la fi

liación se regula la patria potestad, la investigación de la pa

terni_dad y la adopción. Y en conexión directa con el parentesco 
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y demás lazos familiares, se tiene a la obligación alimentaria, 

la tute1a_ t.e9~ti[!ia, .el .. patrimo~.io. ·de -~~~i_J.ia Y _la_.suc_esión 1~~ 

gítima". 6 

Como ,se-·aPun~ó en· el apartado anterior, el Derecho es pro

ducto._'de lii convivenéia del hombre con sus semejantes', el Dere

cho no se inventa, nace de una necesidad vital: la armonía en 

las relaciones humanas, es decir, el Derecho no crea a la sacie-

dad en cuanto conjunto de individuos, sino que I.a·. sociedad es 

previa y es a el.la a quien toca darse su Derecho. 

Algo similar _sucede con el Derecho de familia, éste no 

crea-a,-la-familia·, ·sino que previam~J_lte se dan las relaciones 

familiares y después nace· esta rama del Derecho. José Luis de 

Lacruz dice que "El Derecho, frente al hecho familia (en su más 

amplio sentido) es un 'posterius': El legislador no la crea, 

limitándOse a tenerla en cuenta al disciplinar las otras face-

tas de la vida humana, y al regular sus diversos aspectos; la 

unión permanente del hombre y la mujer reconocida en esa cali

·dad y con plenas consecuencias por el Derecho (matrimonio); en 

algunos ordenamientos, y en cierta medida, el concubinato; los 
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efectos· de 1a generación (únicamente filiación), resultante o 

no del .matrim~lti17' y·,··del c;:oncubinato_; el ·vínculo artificial equi

valente -a la· ffliación (adopción); · firialmelite las c·ues.tiones e-

conórnicas q'!e t~~~s sit.uaci"a~es· plantean, dando así a ·ló qu~ era 

un -grupo·:-na·tÜr?-l'I' superestructura jurídica. Estos- hechOs_ filmiliil

l:es _pr~_~far~~-~ -~ es d8c.ir, --la-~·conSti t·uci6n-·de_ la ~conyugali_dad.-_y 

la p~·ter~id~-~-: ~" i~~:~-~~}~~i:·~e~ -perSóna~~s-,' ~-- ·p~ti-i;oni~-i~s-\~~~re-
cónyuge'~ - y :eñtre_ i;>adres.<e .:hijos Colistitll}ren'.-pue.S ,·-_ ~J: .. _s~:;~,·discÍ~-
plina_d·o-~ por:·;e1~: ~~-~~6h~·:·~·~:-e1Y~-~c·i-~o- ·ae1 -.-De~~6~~-~~,~~-,f~~{¡'i~ ~~rop~~ -

•· -i •.• , .•• - ,\ ·-':''' '.;¡:.·~·;._;','i"' 

mente dichÓ" .' •• ··X .~ .· < .· ;,'<~ti.; ~.:,: ::': 
. neb~m~s .':_~4j~~ ·ii·~·~~·-:;·· ~-~-~.> ~fu~~~~·'i-~. ~:i;~~~b~~{ i~~~!~~ó;~e.~~-~~~"~~n ·. 

el ÚltiÍiid~~p{tÜ{;, ''.J;;}s~~ ;t'~~i~; ;;¡;;~ Ji;\ l~~céO:#fe'd-~,d;..s;prel!is;: 
páni e as ./~-~-~·~i~c·p~ii'"~~;~:~ ~:~w~,~~:1r;~~~\'.~.6~~;;· > e{~-·ne:r~~t~-~~-¡~,~-b-~ _:tt n f 1 ue'n'~· 

e ciadi~-·~A~/~·~·~:4;~~~l~-~~~~1'.~-~~~j~~i~:I~~ti_;~'ii~.:~-- ~~~~f ~~:~~t·~~b'~-~; ;_y ~~~;~~·i:,~:n ~ 
por .~us'. ·~:~e:~,~~-i'~·~;~-g-~~~·;6-n'!'g~,~·~~'.·:··· ;_~-~~>:~ ::>. -:;~}·\·-Y:'.::-,_· 

~ '." il' - !.:~:-·:.·· ••j>)'. -

:J-¡' ~\. . .. ·. ·i< ·~:·=.~~\·: ;'.:~· .-~'.-'· 

·.Pero' áún. é~ii' l~ ~~~~e~~~ expuesta; ~odenios deci.r q~~ o;n, un 
- 9rupo-::.·en~-~onde=--se·-~s·tablezca·n.__,_ reglaS --con-~resj~ieC_t_o -a,_--¡-asc:refaCfo-:co- -

nes. f81!1i1iáre_s, ·exist.e un·· Derecho de famiiia. 

e) Definición de1 Derecho de familia: 
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cuaildo. se h-~bla,'. de_-_Der~ch~; ~e::-f~~:{li~ >~:·un<:'Pr~b.lem~. qu~
preocupa- a los eStudiosOs es· su ·.;~b.~-?~C::~-~Íl ~-,~nt~~ ... ~~i 'á~~ito más 

gener~l -~el.-,-.D~re~hc:> ,: :_es· :.~l\!c.(r ,_·.·:.se ·pre!ciSa ~-~~-be~~\~:si·- ~er~-~ne6e .. ~~'., 
Derecho 'pábl.Í.co:':-~·- pfi ~~dO;~ ·;_~~rlq\i.e --~-~.'t:~ -~-~~-~-~~~-~~,~~-----~-~~-e---~~~ª~~'~1~; 
es sól.o "de estricta ':_técriic~ .:~~r·~~ic;~-~-

Ra·fael Rojina V111~ga·s·:_dice- que. 11 De_:sd_e:,1u~~o, _Y-~~e~~~~~-~~~ 

la vi:ej_a_ -~~~-~ifiCac.ión qU·e distingue el -dere"cho púb11cO.·y ~~

derecho privado, podemos. considerar qu~ el derecho de 'familia 

_( .•• ) p~rtenece por-~ntero al derecho privado 11 .0 

Sara Montero en su Derecho de Familia también se· plantea 

el probl"ema de d6nde ubicar este derecho, si 'dentro -.del púbÍi-

co, priv.ado o social, y concluye "Creemos que la inclusión del 

9orecho de familia dentro dol derecho Priva90 es lo· debido, pe-

se a que en este derecho no vemos funcionar .·a la autonomía de 

la voluntad como pilar de sus principios .. Pero. es derecho pri

vado porque rige relaciones de los· Párticu1a·res ·entre s!, como 

simples particulares. Pues ¿hay ·~1g~-~.más íntimo y privado para 

el individuo que -su esf~ra famii~·:~~?!~·g_--:-_--

Coincidimos tanto con Ra.faél: }Íoj.ina Vi llegas, como con 

Sara Montero en el. hecho de. ubicár ;t;ú· Derecho de familia dentro 

del campo más ampl.io del -derecho_ privado y creemos, que aunque 
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pudiera sostenerse una postura contraria, ·que . lo ubi~~.~a den~ro 

del Derecho público, en el fondo lo que importa es qué ré'gula 

este Derecho de familia y .la trasc_?cndencia. _s~~ia_l_ qu~, tierie su 

',---· 

U:na :-r:~_z fija,do _el ~itio e!l e_l que sa enc~eil~~a .. :~i D:~rech~ 
de fami1ia_;_dentro-_.de1 ___ ~De~~-c_ho -·e~· _ge?_~·~~l ~-- pa~~m"O~-- ~-:: t'~a~SC·~-ibir: 

aigunas· dé'f1n1<ú_·o·n:es-';"(iúe: :=>obre. este_-punto~.h~Í:t-~ 9ª?º -;~·i9u,~~~ ~f!l_t_u- __ 
diosos ae_j.:1a ~::~~~~-~ia-.;~--

-:-... - : ~-- . ~ '• 

,."Seg6~( J:~{¡~~-'.{~~~~eCaSe ·\· .. por .derecho de familia entende

mos ~i;-~~h-j·~'ri~'"o·-_-d·~:.' ~-~91~·¿· .. _de 4er~c_:ho~ de orden persorial ·y patri-
- ·-·- . 

-~~n~~~':_ C::uy_~-:~~;b?~-~-':> ·exclusivo, principai, acq_esoi:io o indirecto 

~-~:·~~.~~i~~r:~¡~ '.~·~~anización, vidci y disolución de 1~ familia" . 10 

Para Julián GÜitrón Fuentevilla el Derecho de familia es 

"Un conjunto de-normas jurídicas, que_ tierlen po_r_ objet~ regular 

las relaciones jurídicas existentes entre la familia y cada uno 

de sus miembros, así como la de la familia con las demás personas 

no miembros de la familia 11
•

11 

Para Sara Montero 11 Es el conjunto de normas jurídicas de 

derecho privado y de interés público que regulan la constitu

ción, la organización y la disolución de tas relaciones familiA 
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Manue:t _C~~v:~·~ __ -_1\s~nc_~~- a~(ir~~-:- .. q~~ '---;'E-~;;pe~':c~-º-··,de -~-~mili a es 

el conjunt·o de normas -jurÍ.diCas .. tie u~::': fué'.~te;~c-on~~ni~~ mOral y 
- ,_ : - ._ ,_ -_ - --. - - -

religioso; que r~g~¡~·nc- út ·f~~i-~ºi~-: :··:t\~~s ~·i~Y~'-~1:;n~~.-'-f~-m1ú.--ares;-

personales y patrimonia1e~ que exist9n C~tre-·s_uS·"miembras· y entre 

éstos con otras P~-!=-'.5?!1~ª Y_ el: E-~t:~do(--~~~:- Pr-~:-tege!1 a, _la famil.ia 

y sus_ miembros-, ~y __ promue~_en ·a :~~?:~i;:f P~~~"-_qu_~_ '\a _,-~~miii~-'. pueda 
. .. .· 13 

cumplir su fin". 

;~ : . . : . . ,, 

ComO..:.se · p'uecie_ -~bser:;;a·r ,_-:·6ad·~:>d~·f'1,n1Ción tié-ne r~sgoS 0 par

ticuláres·(. n~s -·p~-~e~-~:- .. mú·~::. CO~p~e-ta la ··de Sara Montero, : y des ta

camos 1~· .. Cie-·chá~~-~ Á~-~nci'o, .¡)~e~ Co·n~·ierÍe el<!mentos que .. las 

otras :ºd~iii~f6'f~~-~,~· ~~-;=éo.n.t0~1i1an_, corño -es el - h-ccho de· marcar 

el ci·~·te:~·i·~¡,~~~·~-~:i¡ y,>rf!liriioso en el Derecho de _-·fami1ia, que_ paia 

el obj~t·~·i-·de\:i~ :-·~,~~S~Üte :_:tesis servirá d_e refuerzo en la argumen. 
. -,'. >; ·, _ ••. ' ., • 

. __ -~~~ci~,i:i--,=~::~_in~_'.~g~J:'.c~p"'f_~~:1:·?-,Y·¿-~-~-~~-· d~. las e'?~~~~~~~!-~. 

Los fines de esta rama del· rlerebho n'O Son otros··:qtif:! los. de 

la familia en sí, es decir, cuidar que este nÚcleÓ de la socie

dad viva armónicamente para que a su vez cum~la su Cometido; 
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así comO ·proteger. a .1a· i·~st_ituci.6-~ ;d~n~-~in~·da fariliiiá, ~ara 
-. . : : . . - -: ·:.,_ " ·'. :· ; --

que· J.a sociedad -prog_reS~>-en Su -~~onjunt_o·:. 

::~ ___ Manue{_.-s~áV~~ -~~ce~ :Ciu~-.~:·;,E~·;·:-~s~-~ci_a_1., al h~bi.~/:de~("óei~chó 
de f ~~i-1 'ia_: -d~b~-iti~~-- 'tO~~)~--~- ~iy-~~?i?,_:-cu;ri~~a- :1·a -i nt~~~~n=~~,¿~·;:~~~~s i v~ 

' '" ' '. ~. -. ·,o -- ' .,_ - , ; ' :-_ -

de-la. m?ra(:jr __ :·d.~·· l~_re.~ig16~, así como también la -:decis.iv~·:in_.. 
terVenci6n -de1 ··_ EstBdo. _·Par· _)o tant~, i~- soi.idarfd;{d_--,;q·Ü·~- bÜSca _ ki 

~· nel:--~chO ·en -~sta -es'peciaL- r~ma :º~-~ ~n~u~;~;~:_- e-n-~~~q~-~2id~~; --p~i;a·· es

más compleja porque las normas( jurídicas -?~ben toinar. en ~~~~~i-~~ 
:::-. ,;1-

no sólo el aspecto de la moral, de la.:.religión y·· dei: Írite·r·és·/~-~ 

l.a sociedad 

generar una 

pesde u~ ~unto a~/:,;·19_~-~ t~!~¿-f~i~~Y~~-:~~:~;:f~\-J.~{~n~·'.~.~ti~~~-~:~cf~-~·-. 
. ·,:· '~~-

de Roj ina v11·1-~gii~-~ - :~i·~ .. :f~:;~- ~:t~.f~~~;k~-~~;::F.t}~~;~t~f~:~f.tert~~~_.+la ~-
t~ené pó~, ~~bj\~t~;'..:~i~: O_rg~hiza~i6n·~ae.:~_~a··;~ol_idá'ri~~d ~Óirié.Sticá··: 

- ~=~--:·~~~-:-'~~ :::r_~;;~~~~Gl?±i ,.~:,·:: _;21r: .:\-::;: 
Tant·o Chá~~~,_:·cóm6 ·Rój Ú1a -~, ·h:~bí~:~ -.ci~:-~;{i~!~~"~fcf;-= eñten-a·e-

mos ·q~e -~·~·debe_·_~:~_ ·t"1pa·;~~e- ~~~~~:ici,~~~' q~-~ :};~_.:f~j·Ja~ en una comu-

nidád fa.;iliar. 

Tenemos entonces que en esencia el Derecho de familia bus

ca regular y proteger al mismo tiempo, '1as relaciones que se 

suscitan dentro del núcleo familiar, éste es su fin primordial, 



64 

- -
y ª1: cumplirlo de ma.~er~ cabal'· ''f~rj?. ia: _ur1idad·. y. el respet6 en 

el núC1eO- b~f~fc'O:~·- Y-;~~~:·_~-~·i{~2 ;·- .-~~~i~~~-~:~~~~,~:.:·~--i~----~-~h·~-~-~-~n·_--:d~ toda 

una ·s·aci~-dad~~:-: ~~~:!<Y-~.:-_·1~--:-.d~~~-am~~-; :~~~~ri_d~- :~:{,f~~'i.11~ '. ~s~-á u_rlida 

se produc.en_·.P~ebi'c)s·-~fue!~t~s·-.'~·i,'y ;por :~~é'. ~·¡, -~_:~·¿,-~q·~i~-t~'da~-~s · 
La• unlón~~;,~~;'¡~;;.{f~'~ég~;¡d~d; eic~~e·(:~-~¡~:~~~;~~~bl: pa~~. iniciar 

cua·1~_~i·~--;~:_.·em~:;~::~~~~-~~ con9~.ui'.f-la "Eó'-Jl~~Xi tO--~ ·-



65 

CAPITULO III 
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CAPJ:TULO IV "ASP_ECTOS GENERALES pE. LA SOCIEDAD AZTECA" 

' . ,. . 
:.··.-:', '. ';·_, ... -._.·,. ··. . 

·~Es neceS:a·'r-_iC); __ ~ªntes ::dé:.~mPézar·--a ~ablar de_ ios· aspectoS gg 

_ner~ies~- ~e- r~- -~-~ci~~~~:-::·:·'~t:cia-.-, ---:~-1-~:~:-~~-~-~u~->~-~a;-Í~s ,_ -~~-st-;d io~~S 
-~-~ --.'='~ .-~~~- ---. . - -,. -. -,e:- •. 

. ae1 ·.tema'.~ '~ntr·é~::~1ú>s .wá1-t~r---K;fckeberg, --Ge=or9-~' c~·,:va1i·1a:nt-, 
;,_ ----.-- ,--·· .. _., 

Migu~_l. ~-ª6·~-~~-~rt.~l-la, -~-~cq~es Soust:elle y Ni gel Da'Vies, ·entre 

-- otros,_- ~~1·ri·~1-deiq:~Il- se·~~lar dos pe:;íod0s C1ara~enhe. ·1~entifica-

- bles en>_ia--- organizaci6n ~SoCial de e_st~ -~ue_l?l~:/· a~t~s--__ d_e la-11.e-

gada a .Teno_Chtltlán y :parte de su primera· estarlcia _-cuando to-:' 

daV1a eran tributarios- en, este 1uQar/~ y A.i:s~-.~~is ,_ 'c:ucl.~_do ya 

eran los dominadores, ios tributadOs'.," 

_.-,.-

Para los efectos dei -.pr~-S~n~~- ti~-b~-:{~~~ t~·~~~- a Seitcllar los 

aspectos generales de la ~-~,~Cf~_~la~~~~~-~,~~~~6¡)~?;~~~~.;~Ua·~~o- ya- eran el 

pueblo establecido y bien: or~-·~TI.i~~·~~~h:~.~~:~~~ .-d~~/est:-~ ép,o_ca datan 

sus instituciones sociateS·, ·: po11tiC~-l;~· ,re'ii.9''~'6·s~-s_"~ clll:turales y 
' ' ~. ". -i ••. ,. 

económicas más acabadas •---!n.S)~-~·~-i~~_;i~i,6~-~~l~~~i;d~d de -1~ exposi 

ción en este capítulo, po·r Of:?''.:S~~-~,.~n~;- te~_is ·¿¡:e h:Í.StO-ri~ -de lo-s 

aztecas. 

A) La estructura social: 

Una de las razoÍles por .·las .:que en 1~ actualidad nos parece 
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complejá la sociedcid aztecia, es p9r l.a. ·intrinCada ramificacióñ 

de -cl~~es_·:~n-;q:~-~,~::~.;-~· P,~?~nI~~~~~~~~i ~-~~~~~ ~;9~'~-)~-~-~·~:0~~~-~i ~!_~ .. utj<bu~n 
fu1Íc i~_~a~-~-~n t_o_~;~n~'.~1 . ~~~t'~~~-~-;j:~ i~ ~~-~ ~:~~--:~~:~.{ a~~~-~~\'h~~-~-~~ej~~--- ~~f i!: 

· :::{ :u:~:~~{:'f :c1:fü::t!r:~]P~~~;~·~Ittt .;f ·~~f t'.~t!~º e,s~~e pueblo' 
- ·--- --- ~~~~~~~~-~ii1~f~1?:_-:~~-~t{~/)j~ ;~;~f~º -~:~~~{- {¿'.'~ . ~-~ -'~;~o'--

Cl.aSe -··aomi~~~~~~'.'.ó _·,J:"~1 - .e/';~, :~~ir~/:-~::._,/~: .:.-,.-: .. · -::'.::;~<~ 
··:•-·.· .. ::;~·,-.. ·«';~·~:-.-, .. ;--·_ ··> 

':,:;:· ;-~-~-\;¿. ··;:l':;_' ... •;, ., . . :~iI ~-:~-:1· ':· , ,L· . . ,_:;;., ·,- --· 

. ni .· ( e:~~:~,·~:t:::;;:e.;!~~tr~t1ª:t~~~~·;if :,;~~:j:2~~u~:· :z-
los "a~;~~c~,~ ,· ;i·~~b¡'¡·~ .evo1UCio·n·ztr01\":'.i'OS; si'StentBS-:de, ~l~c-ción de 

tláto~ni, ''así ·ci'e .. _~,na. ~émóci-a'i:d~~l ~c·¿1·s1)~~-re_~~a'.->éj,· '{á E!~~chi-6-h 4~ 

Acarnapich~l i, _.se '~~·s·~~-d};a0~-m--~1"rn··/;,.ª.:~,sn·.:_:itse:t_·.-.,;fut;;;~¿,ho"ní:is~~;;.5,;'~1 Ji'i;lid;,/.-~6io pa'rticipaba- ia·: c18.s~: en·:~ ¡-~;)~'¡--~~~-i6~ .. ci'~~;·M~-~1{~-;¿-~~~~.:~o~ .-
. _;;- ... --.:O· __ • 

cOyotzin • ._ 

Al de'cir de S0ustell!=!: "A principios del siglo XVI el co

legio que ele~ía a1 emperador·debía comprender una centena de 

personas_ divJ.did_?I:~ en_ ~-i-~~-C? -~-~te_~?rías: los tecuhtlatogue o dirr 

natarios supremos, en número de trece; los achcacauhtin, funci~ 

narios de rango secundario que representaban a los diferentes 

barrios; dos clases de militares, retirados o en servicio acti-

vo, y finalmente los sacerdotes de más alto rango, los ~

cazgue" . 1 
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Las fun~ion~s del tlato~ni o t1acatecuht1i (jefe de los 
. -

g.uerrerosr,, .S~n -.~Últ~pl~.s ·, ~.~ta~~Za.do~as_. su primera obligación 
-.. • , ----·~. - -

.~s p_a~~ · ¿?n·~-~~~~-~~-~-~-~e-~·-, ·-~~·ue·-~an '1ritefVenido en su designación, 

por ."'lo __ :-q~e·-. éi~ñ~:~_q;u~~ga~~~tÍ.:~:ár.- -entonces' el culto a. ellos, pri!!. 

Ci.pal._m~-ri-~-~:-_ ~-~~;~~·~·~;~~·:é¡;:~o-~·~{-/~~~::-: ~Úi tziiOpó.chtii -. 

·-:· ~- ·: ·"!-~;.'. '·i-, ' 

. . :-,-·''' . -~.:.s-.~:.·' .. l<:: :,J'.'_ . " 

lia~'·;~':-~·:·_~-~- tiifto·a·n.r .una idea- Clara y muy ·acahada der hien 

P~blico~~i.\u~-~-~e~~-imi:-~ntO-_ -de solidaridad- efect'tva con la masa. 

A~ir~·a :.~S;~~:~~'ii~"·; .. To.do ¡ridica que l~s empera~ores s-iempre t~ma
ion:··,Su~-··c~·~~~;;:es con toda serie~ad. Reinado tras reinado, las 

: hist'C>'rias' --~r~di~ionales nos los muestran no solamente como par

tidario·s ~ardi.entes d-~l -~~grade~imi~nto -del .imperio y· ae·-1a conl!_ 

·t'ruc~ión de templos, sino siempre dispuestos a acudir en ayuda 

de los desdichados ..• 11
•

3 

Al' lado del tlatoani aparece una figura de mucha importan

cia, casi uri 11 vice-emperador" Según Soustelle, llamado Cihua-

cóat1 (mujer-serpiente). Originariamente pudo haber sido sólo 

un alto sacerdote, que cuidaba el culto a la diosa del mismo 
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. . . .... -·· ·.. -·"· 
nombre_, iuj·_ ob-stánte,, ·en- i·a-.'cllmbre-:aei _ TmP:erto azteca; era la 

fig·ur~ p~tí ~~-~:~-.-:·~;~~ 'i.~P~-~~~ª~~~~ ... d~:~~U~s, d~·i. ==== 

.. ' . . . .. 

eran -~f!lilch_~'.3-· '!/ mu;ir:, Var:J..adaS·, ¡ior 0 ej empl.O ,,,-iÉ!ra -~e1-·-juez:;-Supremo~"-en 

materia 'militar y 'criminal; fun~~a c~mo .adm~~is.tr-a~o·~.,~-~~e-;~1 
de - los -bi"ene·s del_ emperad~r; a éi -corres"Í:>ondía o'.~g~~_iza~·. ~las~'e~ -

... ·,- ,., . 

p~~iCiOneS _mili tál:-es·,'-- nombrar a sús- comarÍdarites-·-y- Eie·íl~i~r-- q\i:i:é-

n~s merect"~n recompe~~a después -,ie l~-~ batallas f ~¡::;-~:ci-~~~~~:~~-
':._: . . -'·_,·. ·-'.-

ª la elección cuando. había muerto el tlatoani, ·au·rá~te eSe _tie.m 

po· é1.·_as_umía las funciones de emperador, lo .mismo ~~·~>c·Ú~ndo·, 
por algún motiVo el emperador se ausentaba de la- ciudad. 

11 Por-debajo del cihuacóatl, aparecen cuatro.grandes.digna

tarios militares que eran, junto con aquél, los priricipales CO!!. 

sejeros del emperador. De ellos, el tlacochcalcatl y el tlaca

~ eran muchas veces parientes directos· del soberano, y 

entre ellos se escogía a su sucesor ( •.• y-- AiQ--~no~ -·d-~-- e~t~s. car

gos conllevaban atribuciones judiciales: el tlacateccatl enten

día en las causas civiles y criminales y se pod.Ían ape:lar sus. 

decisiones ante el cihuacóat1 11
•
4 

Dice Soustelle que hubo un grupo de altos ~.uncionarios, 

de los que no se ha podido precisar su función o tiempo en que 
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existieron. Los anotamos· como- ej,.emp~~ de·· 1a~ COTI_lP,licada red a·e 
organización pública: 

Mexicatl achcauhtli :·, je.~e 

Tecuhtlamacazgui: :_ cOjl'sej ÉÚ:·.c;·;:·dei\ :~ob~·~a~·~·:~, -j~~-~~~:~·~·f-~~~t~·'. ··~e_ la 

j erarqui~)~~,6~~~~-~~:~l-~~~~-~~~~~;i;·;-~~d,~~;;~~~~l;':.:~~t~~-dc;; 
Petlacalcati f:-ctiii_'~-o-d1~~b~é·~,:io-~}fg~jn~:i~~~/t:'.~~~¡-~-~~-~~~-~ ~i~~-:d6~ae ·se 

gua raa };~-n.: iaS- .:ºir :fb~~-t"~:s-,::~e-~ ibi'd,:6_~-i ':~;_s:-'. : -~,'·:.:_· 
Hu e y cal.pixgui: ··~"ten!"i(.:füñ'éiOJ,'·é·s·.?~6c;~ó:='.~d~}~'r~·f~~~i~-~--- ·i~~-rci'¡~aba a 

los Jei;.s ·.de ¡,~;¡;{~ Yk.~ l~~ ~¿~i~{~;¡~iis~~.; i~~u~·~to~. 

Al . parecer, se ·daba a vece si pl~ra1Í1a~'fae "tJ¡~n~~. io 
que hace máS 'conlplejo el :e.s~,~·di~' de:\a · ~~:t;~,r¡;{·:~'.~~~~6.? ·.-y:.·run-

Ción socicÍl e~t:t=e 109 aztecas. 

Había en· la ciudad un Consejo Supremo llamado ~,in

tegrado ·por el tlatoani, el cihuacóatl, por los cuatro conseje

ros principales del tlatoani y por los demás altos funcionarios. 

11 Este consejo, presidido por el emperador o, en su ausencia por 

el cihuacóatl, recibía las consultas relativas a toda cuestión 

importante: despacho de embajadas, declaraciones de guerra; etc. 

Formaba también el núcleo principal del colegio electoral enea~ 

gado de nombrar al soberano 11
•

5 

Existe entre los aztecas, junto-co"n los--altos dignatarios, 
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clases definidcls qu~ tamtdé'il-gc;>.:zan<de p~ivi1eg~~s p~r enc:irña ·ae 
~:,,-:-· .; ' ,. otro.a. -

-:-::· ,:~·-·'.'· ,.:.:- .. __ -: ·:<, . / - ". '" 
Tenemos, ··p~~< ej emplO, - ia.- ciá.'Se' dé l;~s, ~ gue~r~.ros·. 

__ . __ '(·' ~:-?.,:·!~?;- :_. ·'~~;1_.c;iMd:.~~- :-~};:7 ·--'-~·- -- ,~~-~·r ~-:_¡_:__~·- ·· 

. Ai ter~eiJBi~!~ .. ·~~~~ji~~i{;F~~;~i·;~adci~{ Ú~~~lia{Í~~a ·in~• · 
c1.usO ·, :·no. eS~):a';~b::_cfUe:_, qtíi~~:~~ :··iú!V~íl'(·~~;~~abó~ia·s~~h~~~ñJ~': _ocupen 

un iugai; pre!>onJ~ra~te ;~k Ú,;;:~;.11'f~~cf6ii ~·~~df[,¡c;:: • • / 
... · .... ·· . ··~~·· ·.;~~·".~~~~ ~§:~,.~L~ifa·B~~ .. ;f.;::~~L;,§ .~L : ~ 

--- 11 D8sde·'~su·· na.Cirñient:o'/'""'.:e1 :-.varón~.eStá. conSagt-ado\a :~·~::guerra. 
·,,"- .. - ·~,\< ;:·/, ·. -'.~~:·:T·:· -,;;·.:~\ _·,·;:·,.,:._~ - .,,':·~:° ;_:~,~'.~>'.;.:¡~:z!;,-, ;<::·'.';:, '.--'.;,f:~· · :, . '.· ·_: :.: . . ., 

E1 ~ordon umbi1;i,c:=:_~l': .. '!~1:\~.~~~'.,.s~)~~n_t_i<-.~~-1:'~~,j~~~~>~.qon:: un es_pudo y 

~nas flechaS'- e~ ~~in_i_~-t~fa,: -:::s~· _íe'.·.:,~i"·r·~g-'~J;~-~~:~'.~~f~~.~:i:-s·ci :-e·~;:;~~ Cüa1 

~e le ~nunC.ia qu-~ h/'..V~'ri'.ido·~~:~-~ ~'.~-~-ri~~~:-~'.:::g;~~~~-ti·~;;~~: Ei·' Cuó's de'.·.1os 

j óven~s e~ Tezca tliPÓc~-~.-:~\a~~:ié~;~: ii~~:a~~~-; -y~-~tl _.:·;_el. guerrero' 11 • 
6 

Los escalones para ascender en la jerarquía social, para 

los guerreros, están en los campos de batalla. Cuando ha hecho 

un prisionero recibe el título de iyac; al completar cinco, se 

convierte entonces en un tequiua y empieza a ser tornado en cuen 

ta para encargos militares y a la hora de la distribuci6n del 

producto del tributo. 

Sin embargo, existen escalas rnás altas, destinadas a los más 

esforzados y valientes, a los favorecidos por los dioses: el de 

ºcaballero águila" y el de "caballero tigre", el primero es sol_ 

dado del sol y el segundo es soldado de Tezcatlipoca. 
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A medida Que· 'J..Os: guerreros·,- se· dist'in9~en,·>-~· -.. -~~ue·:·se '.~1e,;an 
en jerarquía, -º~-~~~~t~:~~t ~en·ó~1fre ·\;:·-a~.:-~~-i~·~~--~ {i;~ni~-~;~-:~~:~b~:~, 

::::·;:~::;!1~~::~~:~:·~ta:'.:;!~.;l:~iEt~:1~:::r 
a cu1t~~ar ~~~u, ~ro~Ia p·:rcei~~ · s'in~ ~ qu~-;::h~~.,~~ i~.·~,:;'1.;~:'_·r~~g~¡·~~- ~; 

-tras, 'Li. --ti~·yó-~-·:_·pa~-t~ · de ia'~'-. ~~-6es-:.:·a~- p~-i s/·J-onq·it1~~:a~:a¿,:;~~ic~a~; cua'.:" 
.·_. ___ ·· .... -.. , .--- _e,-·'-.·,-·.-- ,_:.'.'-':· .... "::;~-:~.>:n·;~~~!(_~ --";:·,·:·:· 

l~~~so~·----c~-~t-l~:~~a~~~'.~pá-~-~ _e.:ú~CiS•1:;} ':~~~~ ·--·-::-,,.~- > i ,.;-:;..-~ 0 .- 0 -~, -"·º·-~- - ~ ·.:· 

Tiene;; ad~~ás grandes casa~• con nii;erosa i·~~?,jta~~ir-e;~:~ori~grang_ 
ros 1_1·~-~o~·:/ :Y .'·~san·«: de. ·-¡a_ ·~~j 6/::~o~·a, ·~:~ro,y::!~ ;;:~{~:~~~'.~, ·es ~d:~·~·ér"ior 
a; los-.h~nÓ~eá 1 Y·:nunca /~'· ·l~~:. in,/~:r·s~<·' .:.''.~~·-.,-~. '·'<;·; ~~¿~-.~· :~t~ i' .·:~:.:- ·:____~- • 

:. . .• •.. . ' •i". ·;(," ~ ;;; ;~·: ;:, . 

I.a d~ i;~ gÜe_rreFpsi ~d~;~;,;:~i~ 1Jn;~Aa~.i: ~J~ ;,~;~~nbv~b~ 
cOnti:~-~-ª~-~rit·et~·d~~~~~§{~~~'-A~'. :9i,~~5,r~~~~'.~?~;~n~~ij_~·~fA9--.·~~.~. e~·~,~ h~·~edi:-
t_a ~i ~/" ~~.~:!·e;i'f:~s·;.'~ú-~.F.·r.~rci·s~' ~-~· .;::~r-~'·-::~~¡;~·a··~; · -~~r··;:· la~":·· hazáfi~s ·:.propias, 

j a,más~~Po?::;~~~~·:.é_j~n'~~'. '· 

,LoS_, guel:-i:'~-rO·s- ocupaban un lugar impOitante en las celebra

ciones religiosas, sobre todo en la fiesta del dios del fuego. 

En caso de morir en combate, se creía quo iban al sol para 

acompafiarlo desde su nacimiento hasta el cenit, y era uno de 

los más altos honores. 
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Cabe agregar que los hijos de los grandes guerreros ya no 

nacían como macehualli, pero tenían que hacer méritos si q~ería~ 

ocupar un lugar importante en la sociedad azteca. 

- . - - ' - _-· - ~ - ... - . . . 

La de los sacerdotes era otra de las clases privi.~ . ."egia.das. 

Desde la adolescencia- se i~iciaban ·en la ·carrera sacerdotal 

entre los azteca·s, aunque es· 'necesario advertir que s610 los 

hijos de la clase dominante tenían esta opción; de esta manera 

se consagraban a Quetza1c6at1, dios de los sacerdotes, pero no 

era sino hasta los veinte o veintidós afias en que el joven podía 

abrazar de lleno la carrera, cuando.decidía no casarse y dedicar 

su vida al servicio de los dioses, recibiendo el título de tlama 

cazgui (sacerdote). 

Al igua1 quo entre 1os guerreros, entre los sacerdotes exi~ 

tieron jerarquías, y aunque el tlamacazgui era venerado, no dej~ 

ha de ser e1 grado inferior en esta casta, y si no lograba so

bresalir, sus funciones siempre quedaban en un plano secundario. 

Había otro grupo de sacerdotes a los que se nombraba ~

!U!!.!: .. 2.~) algunos formaban parte en la elección de tlatoani y de 

entre ellos se escogían a los jefes supremos de la iglesia me-

xicana. 
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Los jerarcas eclesiásticos eran dos sacerdotes con igual 

poder: el glletza1c6at1 ~ tlamacazgui (serpiente de plumas 

sacerdote de nuestro señor) y el guetza1cóatl ~ tlamacazgui 

(ser~iente de plumas sacerdote de Tlaloc). Ellos dominaban el 

accionar religioso entre los aztecas, y por ser éste un pueblo 

altamerite teocrático, estos dos altos sacerdotes recibían consi

deraCiones P~r- parte incluso del tlatoani. 
_-.-'_,__ 

La·~unCión de las· sacerdotes fue básica en la vida de este 

pue}?lo_·, .~·cu.Y'B/Cr~~ncia en lo divino fue tan fuerte que atribuían 

toda· mafi·ir"C·s·tac-ión de vida, y todo movimiento, exclusivamente 

a la. vO.~ü~·:~:-~· los dioses. 

Los sacerdotes no sólo se encargaban de oficiar los ritua

les de' cada deidad, con los respectivos sacrificios, también 

poseían el conocimiento; ellos ernn los encargados de descifrar 

los calendarios, de medir el tiempo, de custodiar los códices, 

eran en buenn medida, la clase intelectual. 

Cabe mencionar que las subdivisiones en esta rama social 

sacerdotal es impresionantemente compleja, si consideramos que 

el panteón azteca es amplísimo, pues de cada pueblo que con

quistaban, entre otras cosas, también tomaban divinidades y las 

incorporaban a la veneración. 
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Los sacerdotes no pagaban impuestos y -~ubsist~an de t.ie

rras que asignaba el emperador para lo.s templos,· mlsmas que. 

eran sembradas por los macehua11i¡ 

La mujer no estaba 

siempre fue secundario. 

Por Último, existía una 

mados tonalpouhgue, 

que era permitida e 

nizaci6n. 

otra clase de las llamadas 

merciantes o pochtecas. 

"Los mercaderes -que antes residían exc1Usivamente en la 
:.':· 

pequeña ciudad isleña de Tlatelolcó, --CUya- -P-oiiiáCi-óñ -·se- dedicaba 

desde tiempos muy anteriores a los aztecas al tráfico con países 

lejanos por falta de otras posibilidades de ganarse la vida-

fueron llamados pochtecas u oztomecas por los aztecas, es decir, 

originarios de Pochtlan u oztoman, porque habían sido miembros 

de estos dos calpullis, entre los que Pochtlan pertenecían a 

Tlatelolco. su profesión altamente respetada los hizo destacar-

se pronto de entre la masa del pueblo y les prestó el brillo de 
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una c'asta -privileg"i~~a. que .. monopol.izaba· .el b~mercfci' exteriOZ:. 11 • B 
,,:,: ··( ·-

:·.', .. ·:· •·:;•"""' /~:·.~· '.-"f:'"=•'--~7!.·.?'··r• 
.. ··- ":-1·: __ -

· dine~:e~t~~t!~~fa~t~~tf~l~~y-p~~{f~re~~t:~:r ¡¡ª::~:nª::::::::n 
. ·del •Mé>Ci.ci~ $~re~:~~·l~f~Tu~;t~~:1~:~!-.3~~:;,;c · 
~ .t·e:!~n6;~t¡;f·~~~ªi~~i~'.~f~*::ig::i::~~e:: ::e b::::o p:::::-

· ·cia·i~ ti~I.;-1~~?{it!"J~76t;ikd~~tid}~·na·,~~t-eiaS· y cuerdas que cambia-
.,~ ,.~, -;~·;;:'-: ~"o,\~ .~,, 

bari .. ~en ·).á'.·.'~~·i'~r_r·~1_:h~_i.1.E!'ilté!' -~-¿;~: -~:Ó·n~tia·s,: pl.umas tropicales, jade, 

ciiC~-6--/~··d~i-~;~-~)fit'ti~~~,~~v~~- t·~·:'. ~~·~'i6~-~ C~n el tiempo desempeñaron 

una·.:;i~~-6;jt·~~~.'~-~}t~-~·df~~~~~6-ih~-i~·~:, espiando a las ciudades para 
.•'.:·. ·,· -

conqµist..~ri~s c(-in'f.Ormando acerca del tributo que podía exigír-

seles11-~-9 

Sin duda se debe a su condición de espías su situación de 

privilegio, ya que para los aztecas, los pochtecas era la avan

zada de sus ejércitos, detrás de los comerciantes, llegaba de 

manera indudable la conquista militar. 

Entre las prerrogativas de los comerciantes está la de mag 

dar a sus hijos al calmécac o escuela para nobles, tener su 

propio dios, y desde luego, monopolizar toda la actividad eco

nómica, hecho trascendente en cualquier sociedad. 
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~9r_ ~~t~,~~.:-~-~?t·~~~~~',.'._q~;~':; i~:~_'_ ~~~~~eCa se __ diferenciaban_·-ae 

los ar.tes·~nos:::-é¡u·e.'\J~~S iOna1Iñ:e~te:;·v:ekci"!ari: --~11~~ ~iáittC>~ c..·aUS · pro-

dúCtO~: ~~-~·: __ :~º:~i~~~la~-~:~:_ .. -·:~'. · ~ . -- ._~ :-~~~-·~ ~- ,/' _,~1~~: ; : --,_~:¡~~ _; --~~~:~~-· .. 
·:<·~.:~; ~-.;.~_.~.~~-~-~ ;'.··._ ·--~.:.'. :_.;._,_;.·,~---~_::'.':¡_.:·.e -. :._ :'":);~:i:-; -

---LaS~-t~1a;;~·:'~o~ia~:c~s/de ;las -·qu·e~~temóS h8b1a-~-~_: hasta -~qllí, 
p0d·r1:a:n· -q~~ed~_F,· ·ci~-aifi~ad~s, si~- ni~~Íin 

1

pro~-1ema·; como la nobl,2 

~a:_- y clase dominante·. 

A continuación trataremos de manera breve de las clases ba-

jas o dominadas, de la sociedad azteca. 

En primer término hablaremos de los macehualli (vulgar), que al 

decir de Krickeberg "Es probable que ( ... ) no hayan sido exclu

sivamente miembros de la tribu que había perdido sus derechos, 

sino también descendientes de la población originaria, sojuzgada 

por los aztecas en el valle de México, al igual que los depen

dientes .•. " . 10 

Por su parte Soustelle define macehualli como "trabajador" 

y aunque su opini6n es similar a la de varios autores en el sen

tido de que ésta era una clase social baja, afirma que en compa

ración con los macehualli de los pueblos sojuzgados, los aztecas 

pertenecientes a este grupo eran privilegiados pues el macehual 

" ••• tiene derecho a usufructuar un terreno en el cual levanta 

su casa y a una parcela que cultiva. Sus hijos son admitidos en 
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los colegioS del' bar-r1a·~~ 'É~::~_y·~~:~ ·. :~~ilia toman parte en la cere

mon.üi d·ej bilrrfO.- ·;/~~~".:'{~:: c"'i'Udclc(; d~ .:' ~éu-erdo con los ritos y las 

:::~i::~:~¡:~~t~fJ~~i~~~í~i~~f ~~~!~~~1::~:~d:r:: :::~;::::. ;~ i
... El ·:~c::u::z;:ad1°~~Jru;1~·º~:;r ~:::-est~~ pf;~e~i:do .~ie~pre 

por s.i es 11Bma-do:"· p~-~a <d~~~~'.~~-~-~~ {~~b-aj·6·~:-~~'i'ijfit1V~'s •ei( b·fe·~ 

o simplemente trabajos de limpieZa o de l!'antenimien.to' de edifi

cios públicos. 

Al lado de los macehualli estaba la clase de los artesanos 

en pluma, talladores de piedra y orfebres, que al parecer fue

ron incorporados a la sociedad azteca por carecer de gente que 

dominara esas técnicas. Cada uno de ellos habita en un calpulli 

con sus similares, y al decir de Soustelle, eran vistos con un 

aire de exotismo, como extranjeros. 

Por último, en la escala social más baja están los llamados 

"esclavos", que no lo eran en el sentido propiamente europeo u 

occidental. 

El tlacotli, dice Soustelle, es el que " ..• trabaja para 

otro, ya sea como trabajador agrícola, ya sea en el servicio d2 
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méstico, o como cargador en las caravanas de los co~erciantes·. 

Las mujeres esclavas hilan, tejen, cosen o remiendan los vesti 

dos en la casa de su amo y muChas-·~eces se cuentan en el 

ro- de sus concubinas" .. 1-2 

, .. -. -. -~'· -> .. _..,: ·' __ , 
El e·sclavc:> azteca _no recibe remuneración por·:-su_:_·trabitjQ,---· 

pero s! a10jañiieñtcí, -'comida y vestido, ade.más po~Úa"~~;~~~-~~J,--·.bi~-.:. _
nes, a~~mu1~r :·riqu~za, comprar esclavos para su pro~(o<~e.rv1cio. 

Podía de igual manera contraer matrimonio con una. mujer j1tbre1 

los hijos 'ae esclavos siempre nacían libres. 

Había varias maneras de convertirse en esclavo y también 

varias formas para recuperar la libertad. Sólo anotaremos algu-

nas causas para recuperar la libertad: pagando al duefio su cos-

to: por testamento o por llegar, antes de que lo aprehendiera 

el dueño, a un templo de importancia. 

Dentro de las diversas maneras de hacerse esclavo se dis-

tingu!an a su vez categorías, no es lo mismo un azteca que por 

falta de recursos se vende a un señor importante, que un extran-

jera capturado en una guerra o pagado como tributo para el sacr! 

ficio. 

Sin embargo, el esclavo era bien tratado, pues se creía 
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que lo-prote!gía T_~z~~a.t_~.).p-6~~ª _y,·0_ha_b~a ~!·~~--(ce miquiztli -uno 

muerte~) ~ri:;.q~:~: ~-r-~-~·-~~-~·~aj~d~!;,~~n f~_eg_~}C?ª. _por ~arte ·Ae·_.su -,due'."' 
. --··,_:· ~>,'; . 

ita .por ~i~,~.~ i\: a1·c;s ·p_r_o~'éc-1?0~~--
:~7:'..:-~~- ';~;~' · .. : ;· ,~· .: : ?--- _: 

,;, .·-:; - ., ,:-/;:~i'-
"Las·- ~

0

reBriCi'a·~-, ·-1a·s i8yes;(y-1cís · cOstumbre concurr'íán, pues, 

a pi:otége~::--~-~>:~-~-~~~~~_?:-:_ ~- · ~:~~{~~:ft~1~ ~~~;'_~~~~~¿"i~ i~-~~º_--:~-- ·a -~-~'ú1 t-ip11~a r 
. ·: :' · .. :: ::.: . . -.,. ":':; .:.·; .. : 'íi 

las º-~~rtu~i~~deS·:~_e 1:_~be1'.'a~i6n 11 • 

B) Educación: 
. . 

Uno de los pilares de la grandeza c:tzt_eca --lo era-'·Sin· 'duda 

alguna la educa~ión. Fue un pueblo esmerado en- eSte aspect·o, 

que cuidaba que todos y cada uno de sus integrantes supiera su 

función dentro de su grupo. 

"La educaci6n comenzaba después del destete, en el tercer 

afio. Su propósito era iniciar al niño en las técnicas y obliga-

ciones de la vida adulta tan pronto como fuese posible. Un mun

do en que el trabajo manual es universal ofrece al niño una opa~ 

tunidad de participar en las actividades adultas mucho más pron

to que en nuestras culturas altamente mecanizadas 11
•

14 

Los padres cuidaban la educación de los varones y las ma-
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TantO ,\T~1il.~nt_:~CO~~:.:;K~Í:~k~~erg·-coiÜC1den- eii. s~·fiai"~r: .q~e. por-
--- ·- -- ,,,. - -- -- -- ---,•. - . . - --- . "~- .. 

lo menos- hasta· roS 'o'd10;,~. iiu"9Ve·.-:afios.:la~· ecliic~c(6~ -·~Ons·i~t!~ ·.-en 

un gra~< ccim~i-~ -d·;· ·conaej~~-~~::~~:~-1~\~~!~- --~~-ra: ·r~PrendériOS :_·~,i~ ,_:ia-_·'°~=mo;:. 
nes.tación. Sin ~~~~-~~~ >~·;-~-~-~~~: .. 2~:t-~~~-~d~-~:\,:>~~~(~:~i·~~}~~ :,~i'h'a·{~~ip·{i~ 
na, no dudaba~ ;-~ ~~~~:~J~-~~;!{~'n:~-~~~~~:~'.~---~i~\~~~~Ji·ci·~;~~~~~~~:: pii·~~ffp¡·~~ 
draS, espina~'_-~é~ ~~~\J-~'i·;·~~-~- ~:~·gti~-~~~~j~~~ ~~.~_! ~:;;, -~,--.~. -·-~'-~C_---~-~~~- ---- --

.};/,; - ;-;·:·- .: .. _.. -. ·. ::· . _. -. _-.----:,~T ; ;';~:~--~ :~~:~"_--

La fin~ii~~~d· ._d~'' 1:~:;~~a,~:~·a·ci6n ~r·a. ~lej·~·~- ~:- '.~6~:··:j6Y.~~~~ ·de 

los vicJos_,y·:-·d~;~h.~·:~6~i'.~i;i~d~·a. -_Er'an · ~uy ·ma1···~~dst~s·-_'e!ht·re :l'oS azt!!. 
- . ' . -~··: ·_.:·-~-; •' .i.·.:. -.~· 

cas '· ei"«-c~(s~me>~.~~~-~)_U~~·~·;· -i.a embriaguez· y el . robo.· 

Tambiéri en materia educativa se hacían distinciones y, en 

consecuencia, había dos tipos de escuelas en donde los jóvenes 

recibían su instrucción. Ingresaban alrededor de los quince años. 

Los macehualli iban_ al telpochcalli o "casa de j6venes 11
, ahí 

aprendían civismo,··'el empleo de las armas, las artes y los ofi

cios, así como historia y tradiciones, y sobre todo, la obedien

cia al orden religioso. Se cree que había un telpochaca11i por lo 

menos en cada barrio. 

Los hijos de los nobles acudían al ca1mécac, escuelas vecinas a 

los grandes templos, en donde se les instruía para ocupar los 

puestos de mando en la administración pública o en la organiza-
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ci6n-eclesiástica. 

había otras escuelas en donde se preparaba a las jovencitas 

para ser sacedortisas. Cabe agregar que la educación en la mujer 

estaba encaminada, fundamentalmente, a prepararla para el matri~ 

monio. 

C) La vida cotidiana: 

La vida de los aztecas, tanto en su cosmovisión como en el 

devenir cotidiano, estuvo siempre regida por principios religio

sos, hecho importante para entender de manera cabal la actitud 

de esos hombres. 

Se sabe, por las fuentes españolas, principalmente a través 

de Sahagún, que la vida de todos los días entre los aztecas era 

ordenada y seria; que se ponía mucho énfasis en los buenos moda

les y en la cortesía. 

La distinción que se daba entre nobles y gente común era 

más bien en hábitos alimenticios y de vestido, más que en una po 

sible relajación de la conducta de los primeros. 
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El ·vestido principal de los hombres era e~ ~apal:rabo,~ Y. _E'.1 

de la. mujer una falda hasta los tobillos;_ s~: u-saba' t~·rñbiiS"n otra 
·.-. --

pre_~dci ;: :_una especie de capa hecha con una tela_, réctan9uiar __ y ___ -. 

que se anudaba sobre el hombro derecho, s¡-~-~)~~~-~~-;~~~;;~r- --S"~~--=--~ -_ 

El.vestido del hombre común era blanco, el.. de .. los nobles''era, 

colorido. Entre mejor posición social se tuvie~a~- ~-m5.
0

~~; ~¡~;~-'. ~~~, 
el atavío y más vistoso. 

En relación a la dieta alimenticia sucedía algo similar, 

aunque en ambas clases, la base era el maíz. 

Los macehualli comían maíz y frijoles sazonados con chile y CO!!!. 

plementaban su alimentación con productos del lago, como ranas 

y lombrices de agua. Los nobles además de eso, tenían la posi

bilidad de comer pescado y mariscos traídos del golfo, y beber 

el codiciado chocolate, además de la carne de algunos animales, 

producto de la caza. 

Entre los niños y adolescentes, la comida era docificada, hasta 

los tres años se les daba media tortilla de maíz; de tres a cin-

co una tortilla y se aumentaba a dos tortillas alrededor de los 

trece afias. 

Los momentos durante el día para ingerir los alimentos eran di~ 

tintos a los que tenemos en la actualidad; 11 En ausencia de de

sayuno, se tomaba la primera comida después de algunas horas 

de trabajo, y normalmente consistía en un cuenco de atole. La 
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comida principal~: _se realizaba hacia .lB_ puestel: del soi: Se l.e 

llamaba :cochC~·,:_._·q,:¡~ ~e ~-~-~ivi- de_,-,l_a, ~i~1a:~-~~·.:.:háh·~·ati::'.~~~~·:;_:~orrilir. 
y por. 1·0 ·.ta~~¿,· ~~:_>e~~:· u'~~·al·i~~n~:~· a~\)~-~dioaf'·a·'·~~-~O :~:~<~;~~-~,:-~-e 

· dice
11

•• ___ l5_ ;:_~.-:---~~~:~ .-· -;,;-~ ;~·~:- --;-,e'_-::·· ~ • ~--., ·,)';.' <·:~.::·:'.> ~ .. ;<~'.,_,- ' .,;,>> . 
;·~~~-: -"'¿_'·. -.7;c--;,- }~ <~i~f." --~~\~~-_;_~~·f;J~~:,.;~~-:1~: . 

. v·-- ?~~~~~-.·.,. ·,.;'::_ -- ·.:~ ·. ~-'-·:·: -_,_.,. --~=;:..,· i~~~~:::.\i-'":---

En-,~~:,a~:-:~:·.~t1~:~~:~~;~~-f¿;~~-~r~~~~~~~~á1~~~~~'~i~~~~]5i~ti;n_f·~;m~-b-'f 6.n-~ 

:::::::: .. :~Jf ~!:~ii~~~l~!l~~~Yf~:¡f~~·'.'.:'.: 
y asieri·~~s ~-:;-;j-~~,~~ -.-·J6·~-, .Cii'j as<.de\tnáde·ra cÍue g~8~?.~bá~<1~'.S>p~·.7.-~en_e~ 
cias •• ~-·;;. ~ 1 ~~~'..·~~-~:~~~;:~-~~;i~~ .~;A~~:'.· i~h!~~\'.ve-~taO·~·~· y las· ·pue~ta~_\:a·~-~c.íarl· 
de· seg~rOs".:\:·'.'.L~-~-- c:a:~:~~:Fd~ ,~~-- s¿~~--.~-~~~to de la ~c-.f~~~d ~::.r;.-~-;:-~-~ta--'_
ban .cori·~~~~~·'i·~:~~~[:'.;~i-~{a~·;¿., --~:~nb-'.:que;~~orm-~b~~ p;i-te':.~d-~ -~k'.c~·rij un~ 
-~º _Fodead~ -~~-o~'.f.~~~,~-:-._~::~~~ -~~~t-·~.-~\:a var¡.:~s· vi~ié'.~~~-~ -:.c~O'./k~t~a~~~ 
ind~pendieTites -'.~ue--":·a~b-~ri ª·un pat.i~"ab1ertb. ·'E~-tº~ \:o~~~·~n~~s 

. . 

En- cu8rit~_:a _:l~_:;_-~~g·:no~-~~~-1~-!.f~-~~;· ·-se sabe, que _a19Un~51. el a':" 

el trueque, a- falta d·a,Un'a''unidad.monetaria s61ida, tenía gran 

aceptaci6n entre·los-~ztecas. 

Se ignora, por falta de fuentes, muchos aspectos. de· la ·~ida 

cotidiana del hombre común, pero creemos que con lo apuntado en 
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los renglones anteriores podemos -darnos una_ idea-aproximada de 

c6mo se desenvolvía la vida 'en ·la ya lejana .organización de 

nuestros ancestros-~ 

D) El calpulli: 

-- -

E1 áalpulli era '·una-'-ins_t.itu-Ción 'toral- en ta' _organi2'.clci6_n 

social ae·1os aztecaS~ ahí se desarrollaban ta vida.Cotidiana y_ 

las giandes -~e~eb_i;ac_:i_~l'!eS; pero es más impor_i:.ante a~~·-; -P~ara-~.-nue.§_ 

tro estu~·~O, __ P~r<~_a forma en que estaba constituída·.:_;. p~~-:~~~
lazOs que?~xi~·t_{Bh. entre ;sus miembros, que 

,:,_• 

,-~:.~.::.: :,{:> . .,_'e· 

!ú9U7~en~·-~:! ~~~-: i~~as :·a·e 'Artu·~-º M~~z6~ E:~:~ra~-;~-: -~~:~j:~;~-:~m~:~ 
que el· cálj,ufi1 .:~r.,''.e1•·.eje ~?b~-~-~~<'jc¡Ü~~~i;;~4~~1ItaN~'~i~f1~Íca-

-C).0óO_-'-'!iOC_tay;'o·c;-.ía '7~ i Vi :s-=.i ón=;o~ei'. ritci-~ra-~'7:~:-1 a>P"r'.Otii ed.~d i~ e·-,i~~º--1? i,e l:ra -, -
- º-. ·.: . -'-:':.-·\Y-, '.'_- >.·- -< . .' --. , -.-, 

la divisi6n soci~1 del. trabajo, -:1:a e"~_uc.~fión _Y ,'-1~ religi6n. 

El. calpulli no era la ú-nidcid míninia de división territorial, 

ni la superior; Tenochtitlán se dividía en cuatro campa (barrios 

grandes), que a su vez estaban divididas, cada una de el.las, por 

varios calpulli (barrios), que de igual manera estaban constituí

dos por tlaxicalli (calles), y éstos, por Último, subdivididos 
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en chinamp"a> {p'arceias).;- fa~ili.~res. 

. . . ' - ' . 

sÍ.n ~mbargo·,-.·~-de. ª?u~~~o_::~:;n:'.·~~n~·6:n, ·e1 ca1pU11i Como· divi

S ión te·rr.i t-of.ia1~-:~~6--·~' i~ ~--~a-~·~~i~~o~·t~n~~·_; i:Í-~~-~'~¡;-m~ ~-~-ian / .. es·.-'ae~i-r, 

como un: grupo :~µnido P~~-~-~-~}:~;j~sS;~~~;i~:~911:~~~-~~~ji-~~!iéi~"::')~ñ{~-~~~-r~. 
común. Esta idea la ~ti;~~-rita:-~·?:fo~~'ó;,.· ~n 1~--~d~~-'ini~i_6~~'..~&~~-~:·~~·-_·: .. _ 
ca1pu11i dejó el ~roni.stii:.::Zuri."ta··~Y que ci_ta ~n. s~.-- ob~á: :-~-~'.Calpu-: 

.!.!.!. o chinancalli' que.:eS--todo ~un~; quiere- decir -~-~r~-:lC?--~J·:~~~~~~.=-~ -__ -
conocida, o linaj~ ant-i9ü_ci_-_ q·u-e t1en~- de muy ciñtiguo·--:~~s-1;~i·ei~~~---· 

y términos coi:iocidos, - qu~ son ·de aquella· cepa, barri;. ~--.· .. :;:i:O~~e_"·.~_18 . 

Monz6n Estrada enfatiza que el. calpulli estaba fundament·a

do en l.azos familiares, que lo componían una parentela y.que-el. 

hecho de que en él se decidieran otras situaciones de sUma im-

portancia, como las seflaladas en renglones anteriores, no le 

resta fuerza a su teoría, al contrario, le da elementos para 

entender con mayor claridad porqué la sociedad azteca alcanz6 en 

poco tiempo el esplendor que todos conocemos. 

Coincidimos plenamente con Arturo Monzón, y por ser además 

el. objeto de la presente tesis, atribuir a las relaciones fami

liares la fuerza de la sociedad azteca, hacemos nuestra la pos! 

ción de este autor con respecto al calpulli en el sentido de 

que se constituía bajo un criterio de parentesco, teniendo así 
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l.as relaci6nes. familiares p'reponde:z::ancia so.bre ~t~~ tip!J c:l~ re~!!, 

ciones, -.com6 la ,E'.c.~~-~~i~a ~or ~~j_e~p·~c_:>; ~:~e __ .~h{'.._<Íu.e- no debe sor.;;~ 
prendernos. <iue:; ·~1:.~au· l:;ase::ae ·ünión· er-~. ia 1.fa~Í:11a'·.y los .lazos 

qu~. ~-éstá · ~-~.~-~-~-~~?-~k'~ -~-~~~;:~esi:.;··p~~~~~-~- par~·¡'.~·r~,~·-~ i~'.:;·· ~ i~-~-s i:ó~,- terri ~o--
ria1, -1a, del .traba'j0_, __ :_1a· tenenéia -ª~ .1a __ ti~r~~~~::o_-1~:;·~ci'U'C~c·i_ó·n ·y 
ia -~';:~1-~~i6f,:C:_ir;~:: i~~~~tf~~~cl~~~~:\1u;~~~~-~gr~?~'-~ -ae~ ~~i~~{¡~li~~-~;~~ª -~- -

·,.·-·-

bi~n º~-9~.n~-~~~~~~. 

':·_·, ··: _,_-- .· 

factor decisivo para la teoría que sustent·a l_~··p~ese~_te tesis: 

que el Derecho de famil.ia entre l.Ós az·t-ei::-aS fuE! fu.ndaiñental para 

l.a unidad y para el progreso como gr~po, como :·sociedad. 

Por Último, aunque Monzón afirma.19 que el calpulli era un 

clan, creemos que esta aseveración no deme.rita la nuestra, hecha 

en el párrafo anterior, considerando que el clan es una forma 

de organización _infer~or a un~ s~~~edad, la cual ya implica un 

desarrollo más acabado en sus instituciones. 
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18) ZURITA, Al.on'so de~ Breve y sumaria relación de 1os señores .•• 

en la Nueva España, citado por Arturo 

Monzón Estrada en El ca1pulli en la orga

nización social de los tenochca, Institu-

to Nacional Indigenista, México, 1983, 

pág. 83. 

19) MONZOÑ ESTRADA, -Arturo, El calpulli en la organización social 

de tos tenochca, Instituto Nacional 

Indigenista, México, 1983, pág. 87. 



CAPITULO V 11 EL_~~.E:R¡;:~~o. !'-ZTECl\11 

el orden nor~ativo prehiSpánico. 

En esta tesis no vamos a.resolver ese problema, ni tampoco 

pretendemos hacer una acalorada defensa de las virtudes -reales 

o ficticias- de dicho Derecho o de sus posibles influencias so

bre el actual derecho positivo; simplemente nos interesa seña

lar que sí existió un derecho indígena y que en su determinado 

momento histórico cumplió con su cometido, y en el caso especí

fico del Derecho de familia azteca, sirvió para cohesionarlos 

como grupo, entre otras cosas. 

Un problema serio al que nos enfrentamos quienes tenernos 

el propósito de estudiar las instituciones jurídicas precortesi~ 

nas, es el relativo a las fuentes. Los escasos estudiosos del 
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terna, Kohler, Esquivel Obregón, ,Mend-i'et~:-~-; ~~-~~~:~·-,_-· Marg-~1-an~ ~ 
Toscano, entre otros, fundamentan sus ~~s·tu:r·á.s_,.-~rl ¡~·~· ~-~6n¡Cas 
de los conquistadores españoles .o .~:~:---~~~·-·:.~ó:~'.icjt'~cq~-~;·p~;!1-µ~~n 
hasta nuestros días, y alguno d~. e¡·l~s-~-/~s:~-~:~-i·;,;¡~~-~ó~'~t-~:~--~-~-~~i-

-·= ,_ - o-,;------ ~,_,¿;:__ ,:_~--

V0l Obregón, llama la atención acerca·' ci~:,".1a>·p·OSib1é'0 falt~ de 

veracidad en algunas de las fuenteS ;.-, 11 :ici;~ -~--;;1-m~:~:iVC?B. mi~ioneros, 
que pudieron r_ecoger iaS.:.tr;dié·i~nes ·_-d1l(~~abios-~de los mismos 

naturales que- hab!an.- vÍ.~i~dO'.{~~j-_6~- eti~'s';'./1as-.~tomaban tal vez de 

personas poco ini.ci-~das ·en'. t-~i~-:5 ,'co~oci~ientos, pues sabido es 

que en los puebl.~s 'pi;i~~\~·Í.~~:~~·~,~·:hiStoria y la ritualidad son 

del dominio· exciusi~~- d·~:-'. la~·.·.clcÍse sacerdotal, y los sacerdotes 

que quedaron -despu~s·. dé :"1a -_~onq"Úista debieron ocultar sigilosa

mente su carácter, y, si no· lo lograban, no han de haber sido 

ni muy comunicativos en lo que tocaba a sus antiguos dioses, que 

ellos han de haber· continuado considerando como verdaderos y 

como enemigos de aquellos misioneros ... 11
•
1 

Coincidimos con Esquive! Obregón en el sentido de que no 

se debe creer al cien por ciento a los cronistas, tomando en 

cuenta, no sólo la mentalidad de la época, sino los medios que 

se emplearon muchas veces para hacer relatar a los indios lo 

referente a su historia y a sus tradiciones. Sin embargo, tam

poco se puede deshechar toda la información legada por el sim

ple prurito de rigor científico; de tal suerte, por lo que a 
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nosotros reSpecta ;: aceptcl~os ":~-~-s.-~fu_e~t-~s:.:·ex1stent-_es y. las in te.;: 

preta~i·o~-e'~-- -q~~~--d~ ~1-~~;"-rRi;~~~:~~:\1a~~~~~~~¿, · ~:~iUlios'~·~ c~ntemporá-
¡,. _ -.-::·,,.. '"·- ·-.,.,,. "-- --· ·-;}·~·-· -<.;;: '. 

neos, i::on ·:1a:;'salV:e_dad.:y_asmenc,ion·ada._, .. _~; 1.- · 

~- ~:_·~~;i)c: .-,~~i~--:~~#~:.~l~~tc .. ;~·;~- ~-:_·~;~ _i<~:· 
: ,::.:.·.{ - - - - ".'.:. 

--L1:1C~i,éÓ K~'.1fd ~:~~~:~\J_~~~~~-z-~~~:~~~~~ª- ~ª ;·: S~:_-:Ye~ :~q;ué -~." s_obre __ l_a ex-

t.en s~6n .d-~i'-':~-~~~-~;~"6·;~-~~Íi~~~&~-~-~~,~:;~~- ~·ued:~ .. decir~e ~~~da a-- pu~~o 
fija·,_. p·ó_rqu-e_~{;~s\:~_r,·~~~~>~-~~-~~-~:o·r~~l:-On.' los_ reinos de _la triple 

at"1arl~~:--':]S~-g~r-o~~?--~~J~1-ér~."8s de An.áhuac ya .or9an{zad~s b~]o __ ~~-
derecho c.ons~et~.dfn.á;:.-¡c;---y- es Muy- pocO lo ·.que-= se :sabe- acétrca~,de~

la evo1u6i6il ,. de·. Sus instituciones y menos aún sobr~ -:l.a~··/i~-~~8:s /· 
y aconteCimientó.s a l.os cuales pueda referirse". 2 

De_ todas las tribus establecidas en lo que se conoce como 

el altiplano mexicano, se sabe un poco más de aquellas que al

canzaron un grado de organización y de poder que coincidió con 

la conquista, pues los españoles pusieron en ellos mayor inte

r6s: "Los cronistas e historiadores concedieron principal aten

, ción a los reinos de México, Texcoco y Tacuba, porque eran los 

más civilizados y los más fuertes, pues en la época en que lle

garon los conquistadores habían extendido ya sus dominios de 

tal modo, que la mayor parte de los pueblos que habitaban el t~ 

rritorio de lo que más tarde se llamó la Nueva España, estaban 

sometidos a sus armas. También se concedió alguna atención al 

estudio de las instituciones de los mayas•1
•

3 
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•' :'e' ..• ·. ,;-_, :_, ,: . • 

nistas ninguno-,era ·: rec~_nocido :como-:jurista, --lo .~Cual. se- denota 

en sus -.es-cr.~~º-~:-~'-'.-pj~~-~- :.a~!ici~~·~h~-~-ia_~--~:~~~-~~-~~-~-~:t~~~~~á ~-j~i-!4_ic8s_, lo 

hac~n -s610·~~t0 ma_~:~:r·a-_,;~dEú_;f:eia~~o ~~61:;0'.~;'(~{-i~-¡-~~~'aeit{~-1-~-i de" hechO a. 

·ning~no'~~'e .'~~~-il·~~-~t:.h~'~l~Yd~-ri~'e ·i~·~:·a~~~~- ~'f~~}:~-r~'~Cup'6 el :nerecho 

ciomO. -:_ma~ i~'r i:~ :ü.'ri:~-~p·~:rii~ü ~~~{tai' ,.~J'~'a~~fci,:~q~e~~ci ~-~~~{i 1e~v-~·r~-: a ·.'eser i bi r 
urüf~ obra~:-Sóh~'.e _-;~

1

¡~íii:;'--~t·¡~:a~ exc~-Ü~~i ~~~~~ h~~-~i~~~<".~i~i~;~J6~'º a ios 
_·. :_i : ·. :_~;.-_-_.o·-~ 

pue~los_ :._c_i:>n-~\lif!i~ªd08_; 
---,, ~·- ------ ' -

;<:--~: 

Habiendo apuntado ya aspectos ·genera1eS erf torno .del· Dere

cho prehispánico, podemos entonces ahora abordar ios eScasos in 

formes que sobre el tema tenemos. 

En lo referente al derecho olmeca -siguiendo el estudio al 

respecto de Guillermo Margadant- también es poco lo que se sa-

be. Se cree que la mujer no tuvo mayor importancia en esta so-

ciedad. De igual manera se presume la existencia de esclavos, a 

raíz de la construcción de grandes esculturas hechas en piedras 

traídas de lugares distintos de donde floreció esta cultura, lo 

que también indica que la capital olmeca, en La Venta, había 

subordinado una amplia región."Algunos especialistas sugieren un 

verdadero imperio olmeca de caracteres teocráticos {reyes-sace~ 

dotes) con su centro en los actuales estados de Veracruz y Ta

basco, y con extensiones en Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Morelos 11
•

4 
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En re1~ci6.n_ -.a ~~s ~.ayaá '·· 1a for"tuna en ··cuanto a fuentes 

tampoco' es --f-av~~-~b1e,. m~y Paco se sclbc de e11as, sigue siendo 

una -_-~ul·t~-~.?'Y~--~ ~~~'.~ ~:~,~~ ¿~:~~--~}~_µ-~:~-~~~ ~~-~- ~- h~Y. ciertos elementos -pr2 

duct'~ d.E{1a'S'~·c'~ó~ici·á~'r_y}~~ -;:ia ~rit.i:-0Po1~gía- que permiten dar un 
""-:::-·~· ~~-- -!;;,=.. --------~~ 

ºó M~~rgaC(ª11t :·~Pu!it·~- qu~ _en c~~nto __ ~ _lª~ f_amilia, ésta se eri

g{a=- sobL-~ el~.var6n, dándol.e -como.eil la -mayOr!a de las culturas 

preé.ortesiarias- muy poca importancia a la mujer. El matrimonio 

era monogámico, pero se admitía el repudio, incluso con facili

dad, -lo que daba l.ugar muchas veces a una '1 poligamia sucesiva". 

En la manera de realizar el matrimonio, se acostumbraba que el 

novio hiciera regalos a sus futuros suegros en un acercamiento 

a la figura que se conoce como ''precio de la novia••, en contra-

posici6n a la de la dote. "Para ayudar a concertar los matrimo

nios y los arreglos patrimoniales respectivos hubo intermedia

rios especiales, los il atanzahob". 5 

En materia de sucesiones s6lo heredaba la descendencia ma~ 

culina, y en caso de minoría de un heredero, la madre o un tío 

paterno hacían las veces de tutores. Las autoridades tenían in-

gerencia en el reparto de la herencia. 

En cuanto al derecho penal dentro de los mayas, era muy 



96 

severo. se penaliza~~ ~1 cldulteri~, la vio,~ac~óil·, .. el estupro, 

el homicidio y el ·Í'Ohó: comC,- ae11't'o~ graves-.· · 11 un mérito ae'1·pri-

mi ti va dereCho --~~-~:~::;~~~~ .. i~~~;di}~~~-4~~1~~'.!·ó~~-:~~-~-t-i~· d~i~-:.,(_~-en~- _d-~ · 
muerte) ·e 0--imp~~~-ª~~:i~i~;fi·ri~-~~~,~~-~~'{~n_·)·~:-~-n~ ma-ter1a ·-'dS· -~,rcen~1~--j, 

~_:/,:_: - }.:•:; '· •• · •. ;;_;- - ,•;;.; ~-.-·: .. _ .~:-~··. .1~ 
homicidio" 

'.:.···.:-:e·,:···-
--->'.-~ . 

. ·-~ .. : 

No' 9~Í·s-ti.6,, -~~-~ffi~ ~e-iltie 10-s;' cl_~-te~~-~-~-'-~a ~~~Ú;,-¡-~~d~~, de ·ape

lar 1as aec·i-s1~~e-~ :-~~~''1mP-~~-¡~~~ castigos~ 

Por lo que toca a los chichimecas, se sabe, por la falta 

de indicios que pudieran fundamentar un juicio en contrario, 

que eran de las tribus menos desarrolladas, con costumbres in

cluso salvajes, en consecuencia, su organizaci6n política y ju-

rídica no fue importan~e. "Cada grupo tenía un jefe hereditario, 

y con fines militares o para migraciones colectivas solían for

marse confederaciones transitorias 11 •
7 

La familia chichimeca presenta una residencia matrilocal, 

lo que indica seguramente que mientras el varón salía a cazar, 

la mujer se dedicaba a una incipiente agricultura, aunque no d,!! 

be descartarse la posibilidad de la existencia de un matriarca

do en los orígenes de este pueblo. 

ºEntre las clases sociales faltaba la de los sacerdotes. Aunque 

la existencia del luto y una antropofagia mágica indican que 
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Después, ya est-ableci~~~ ~~~~;~~{;~:'.c~~~r'6-f~~~·:.~;,€~~~~·~6~~i·o)~·~·~icano, 
copiaron ri tuajes ::de ;.~~.ª ·re;-1·i'~i:i~ri~·~ ... cie\ ia·~.~ c:tiituris :áÍií-·· eStcí

blecidas .- . · ~~-r~ -jl·~ ~,~·_::: .!:~~;;¿~~~:_,·~~~~, .;:t~~~-~_:J~~~~· ;_~-;;~~:. -"··:> 

- -.---

.-__ ::._:;\_,·-_-_-___ e __ ;_':~-- . ;-.... ".-:· _; __ ;,_,_ -:-·: .. ~ ...... . 
=- - -;~~ ~;_';~~~-- ---~\-~ '--·"/' -__:__: -·~,,, ·' ---

En otro otd~~ d~:~d~:s; se pi~s~=~ -c;o;~':;a-~~?~-~~~~:amos 
al inicio-::qu~---_-105 má·s·:~ a,;:anzados -en. ~~teria· __ j"~rtdi.ca·_:··:~ra:~:-1os 

,v ,_;- '.'.· 

indíge_nas·--~ei<il1tiP1ano y: 'ae -e"?itre' el~os -los. aco_l'ñu~~ :· _ '.'~~-~- su 

lEtgisiiCfóil-ae;_pa·z"-· ibii' ·a ·1a cabeZa el ··estado- ac-olhua';" ·con'· su 

capital Texco~o; s~s leyeS y organización política·· se hic'ter.on 

típicas' para ·1as estados vecinos, especialmente para :los azte

cas. L~s g_randes legisladores de los acolhuas· fueron priricipal

rnente -:los dos célebres y prominentes reyes, Nezahualcóyotl, 

( 1431-1472), y Nezahua1piltzintli, ( 1472-1515). E1 primero dio 

ochenta leyes que crearon un nuevo estado del derecho. A estas 

ochenta leyes pertenecen las treinta y dos que aun se conser-

van. 

11 PerO ·-tam-biérl~--,se diCe--· que- ya- -entre- los antecesores de Nezahual

cóyotl había legisladores prominentes, especialmente Techotla

latzin quien reinó en los siglos XIII y XIV 11
•
9 

Corresponde ahora hablar del Derecho azteca y con ello, 

de hecho, del de la triple alianza, cuyas instituciones jurídi-

cas fueron muy semejantes. Como se sabe Tenochtitlán, Texcoco 
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y T'acu~~ -formaba'.n dfcha. cor\.féderac:lón. En _el inciso. qu~ sigue 

desarr'ol_la~~~ó/~~i;~.~~·-. ~~~ª.:~>-·-

Al hablar del Derecho azteca en nuestros días es necesario 

tener presente en todo momento que se trata de un ·arden normati 

va que no sólo pertenece a una tradición jurídica, Completamen

te distinta a la del actual derecho positivo, sino que'atendi6 

una realidad social que ahora ya es historia, y en consecuencia, 

no pueden hacerse comparaciones -c~eyendo q~~ prevalece la es

tructura precortesiana- sin incurrir en graves errores. 

De ahí que resulte difícil también hacer uóa clasificación 

de este derecho al estilo romano o. 'parti,endo de bases actuales, 

pues ent_re l.os aztecas no se cC?r:icibi6 ~r· orden jur{dic~ como 

-en Roma-, ni ___ se delimita ron de ·m2.-r1era:--estriCtB ·sus áñlbi tOs de 

competencia, por eso no es raro encontrar que en Tenochtitlán 

un asunto civil pudiera derivar fácilmente como penal, en una 

mezcla que para nosotros hoy en día, influenciados por occiden-

te, no deja de parecernos extraña. Sin embargo, por razones ac~ 

démicas y con el objeto de un mejor estudio del tema, se hacen 

clasificaciones del Derecho azteca partiendo de las nuestras, 
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y es por ello que no:sotr.9-~.:. nos .'atreve~eis. en_:'_15!Bt~ tesis. a hablar 

por ejemplo, ·ae nérech:o~·.:~aEt': fain'iiia-::,: d~~d~ :i_~e.90 con _la' _s~iV"e:--·. 
dad he.cha en un ·prinCiPiO'. ·. -_,;,:e---_-.: _,:·; ::. ·: . , · 

Asimismo hab1are-~o~~·-~-Íit:ri~~e'.~,:; ~~·;f-~~·: ~~~-~6·~a· ~~h~°i:;,. -~~\:~~·~:~-ri-e·j~:~hb~=. 

1nternaciona1 º .de ~h-~:t?z@i.~?;SÜ~u~ih~~;~~:§:··· ~~~i~········ 
. _ . ·:., ·- :_: ·,- ~(é;;_;,:;~t:_'.;~:,7.:~~\: ·:·.·~~/-;_\~i~;-." -~~;:;~~,z,~~;{¡'.:~~-Jf;~~-~:-~:t~.( · :::'0·:,~-:-

Por razones·-·obvias_,: en· 'este·.:rnciso '·tlo_ hablaremos·- de::Derecho· 
·_ • ·;:_ .::·~·::.;.'.;::;_;:~0>'.i':; _):·~~-'f- ':· '.~;':'.·~,:~;kf:~-~,:}~i-?i:\-_'.:'-);T·· ~,.~f.:~{~~~~-~:;~~-;~-~+-~):~;:. ~< 

de familia, ya,.qu~e :·e.s.·".matel:-ia'.; del>siguiente ~")'..Tocilremos~.·caqu{ lo 
' _ ~· ·_:,:~.~.O:.' ' ' •. ;;_, - ;,;~~~;o;o--.'...'.:.'.~o~-···.o~~~:fr-'.-'-.'/~~---'. - · 

reiátivo-- ái De-reCho iritE!iriáciona1-; ·p_~-~-~~-:~~~-~1~~~;-_·y,-_- p~~c~.á~i , __ en~_ 

tre ·los a~"t~ca_S /::,é:~c·l~s"Í. \r:cim~~te. · 

. . . 
según Kohler, de las tribus del ·a1t~p1an.O, ··~a que se asen-

t6 en.Texcoco aventajaba a las de Tenochtitlán y Tacuba en ma-

teria de creación de leyes, mismas que se adoptaban-en estos 

Últimos lugares, aunque, al decir del mismo ·autor, Tenochtitlán, 

en la era de Moctezuma Xocoyotzin, ya había alcanzado cierta 

madurez e independencia en esta materia. 

Lucio Mendieta y NÚñez con respecto al derecho internacio

nal entre los aztecas dice que 11 
••• se reducía a las costumbres 

que se observaban para declarar la guerra" •10 Y Kohler especi-

fica un poco más: 11 Según el derecho azteca de la guerra, una 

triple intimación debía preceder al rompimiento efectivo de las 

hostilidades; entre las intimaciones debía mediar un plazo de 
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•,,· . . -~-· --
ve~nte d_~a-~·,-- de:··maci~· _q1:1!! _Pu<!Í.e~a .'s~m~t~rse al _e~emigo bajo·cie.;: 

' . ' - ' . -: ::· :"'. . '. ' ' :_ - ~ - - .. - ' . 
tas condici_ones. ~a: pr.inlerci':·in~im~~ión /;' ae ,.108' emisarios de Mé-

xico, debí~ .·ai·r_igi_~s~_· ~ª- · Pr::~-~~-~-~ri~i-::~~-:-~;~:i~~: ~1:1-~~anos_; la segunda, 
-- , -;, - --·,_·--";:-

de los ·-emiSarios de-" TeXcocO.,:. a ·106:,:príncipe·a·,-. _y la tercera, de 

los emisarios de Tacuba, ---~--t~-0~-::-~-U~~;~~~~~-:--:-~-'i ~-~fsmo tiempo eran 

enviados al enemigo para prepararlo al sacrificio gladiatorio, 

escudos, mazas, tiza y plumas" . 11 

Salvador Toscano en su libro Derecho y Organización Social 

de los Aztecas, comenta que sí debe de hablarse de un derecho 

internacional en este pueblo prehispánico en materia de guerra, 

porque ésta se ~eguía a raíz de una causa legalmente fundament~ 

da, 

Estas causas, y en ello cofnciden los autores consultados, 

Kohler, Mendieta y Núñez, Toscano," eran de manera fundamental 

el mal trato, asesinato o robo de que eran víctimas los mercad~ 

res_ en algunos casos en ti~rras extrañas, así como el vituperio 

o la muerte de algún embajador en los reinos con los que se te

nía o buscaba relación. 

Cabe recordar aquí lo que se dijo en el capítulo anterior 

de los pochteca, que muchas veces servían de espías para que 

después llegara el ejército a someter al pueblo visitado, por 

lo que eran vistos con mucho respeto en todos los lugares, pero 
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en. algun~o~ a·den\ás; con, recelo y· h-a-sta con -odio. 
-"'~ --~ !:·;>- -.. ~-_:: .. 

El trato;que\i~L~~:~c~~ ~~~an : sus rival~s dependía de 

la ma.riera.~_·y-_:~-1~~~~~~'.en'.f.~:á~~i~~'~'.:~~-~:~dí·~h ··~ 1_as intimaciones, si a 

la p=r:im~r~ s~->~O~~~·t.·1i~~,~i~~~~--~I:~~;~'°:;~6-~¡an __ t_ributos- no muy gravo

s~_s _Y st:·:~~S , .. co~~-;d~'-~;,.;,;~f~':i~lt-so- ConiO aliados; si· se resistía 

el rey únicámente, se le.·. mSn'daba matar y ahí terminaba el pro-
'" .. _.-, -- _,.·"··----. 

blema, pero_ si q~-ien_~-~':!·-~po~ía_ era todo el pueblo, entonces se 

iniciaba una gran guerra en fo_rma, y devastaban al eneniigo; a 

los prisioneros de 9uerra los sacrificaban, y a los- sri"br'eV'{Vie.n 
tes los sometían a pagar tributos excesivos y aun se llevaban a 

sus mujeres. 

También en materia de derecho internacional existió un se~ 

vicio diplomático, 11 
••• hab{a embajadores que se distinguían por 

vestidos especiales y en tanto que permanecían dentro de sus 

funciones eran tenidos por sagrados, aun en el país enemigo; d~ 

bían ceñirse exclusivamente a su misión, sin distraerse de ella. 

La generalidad de las veces eran personas distinguidas y en to

das partes eran recibidos con la mayor veneración. Pero el emb~ 

jador que no cumplía con su misión u obraba en contra de ella, 

sufría pena de muerte .•. 0 •
12 

En cuanto a lo que podemos llamar derecho civil, con la 
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~-~~~m~~-~~~'.'.--~~~{~--~b6\~~ú~·::au~'~ue no s~- c-ompara con las instituci2 

nes ro01•~f;~"~j~Ú~e~; h~d;~~,:~~fíexionar a quienes 
·fier~n a) ~6~·,;_:n¡~~'ii;~~~-.-~ci:ri·~·'·ü~'+·pu~b1~'- bárbaro. 

~;=:::,:,:,;;;:...,..;~;°:'.~.:.: 7 -·~·=.;.=.--- ~f§i!¡-
>.-.-.~~Y: : ~~~-~.;·t _ , ___ o-.,~~y;:" 

todavía sé re~· 

;:;;/~~!~'.ª~·:·;e;:ª;:t,'.e~.:.~·'·;:eº;.1¡····~.•.~~:r~::'.E::·:::::E:~:;¡¡;~¡::;. 
sin· ~:es~it;h~º;~ , .. ., ~'i~~}c;- :d'~. la·; compra~ . 

. ,~: }::':':-: L . ·r)~: --'.~.i·~·;·¡·;~.;_·:~ ,-- _. :~-, . :·i:; 
. \:\.-·. '/Je'; _./ .. -: 

.- --~La·::~-~:~?~~:~~~~2'.~~;~;-~~:: .. (~~rl~.~e eiltre los macehualli era comunal, 

·entre·.··1a'.: :ÍÍ'á~ad~>}1óbi'é'Z~~/ y~·-·se había individualizado. 
:·,¡~I 

.-::·:~: .. ::fL::~-~~:i.-~-
---~se~·~·~~ sa1v'a.dor ·Toscano, los contratos más usuales entre 

los azte,cas ,fue~on la compraventa, la permuta, la donación, el 

arrendamiento, el depósito, la prestación de servicios, el por

t~? y_ el préstamo, y aclara que no debe pensarse que el contra

to de permuta fue el que más se empleó, pues el de compraventa, 

apunta, había alcanzado un desarrollo importante. 

Aunque Kohler dice que "En la compraventa, el comprador tenía 

el derecho de arrepentirse: en este caso se debía devolver el 

precio. En esto se observa lo imperfecto de la noci6n de las 

obligaciones sinalagrnáticastt. 14 
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. ., . 
Mendieta·· y·--N-ci.fieZ. ·comefita-·,·que ' 11 La compraventa po-día ~er al 

.:-· -·"·: ..... __ : _-··_·'_.'- ....... ''. 
cant~d-~:-~ --~ -~1~-z-~';':_:-·;;¡; .·~ei~br·~ba · :st~ ·f01-mú1i~Mos-, -aun cuando era 

::::: ~":- ~~:~-±~~~&6~~,e~~]l~~~;ihf ~o en todo caso podía pro-

-. --~:~-~ ~~;°=~~~ -~~~¿~ _-.~~~~~'.~i~&-~:.-~~-·-;.-::~~'.:~: 
. :::; ~- .·,;~_º·-· -- ~:.::.. 

TOs~a~o-~~(i·C~;'.ffí~~i~~Ja·}~~'.~-~~i6ilf··ax1stió basándose en la repa!: 

-t'1Ci6·ñ-~:dt/:·t'_1ef'iá·~f~~-eii~~~-i~-~~\-~ci-r·i~~-~-~onqu i stados fundamentalmente, 
' ' 

que .-h~~!a:'~J_.~- tlat6~rií :~ct:~s~~i~ \:g~;eri:;~ros-·que sobresa1ían en camba-
--_,-_· : -, .,·;~"~ -

te. 

En cuanto al arrendamiento, la forma más conocida de este 

contrato se dio.en el calpulli, que autorizaba el ius utendi y 

el ius fruendi de alguna parcela, a cambio de un pago cierto 

tasado de manera previa. 

"El depósito también conocido por los antiguos mexicanos, 

podía ser voluntario o judicial'1
•
16 

En cuanto a la prestaci6n de servicios, el más conocido 

de estos contratos es el porteo: 11 
••• pues no existiendo bestias 

de carga, los mercaderes o pochteca recurrían a plebeyos que 

transportasen las mercaderías en sus largas correr!as .•• 11 •
17 

Sobre el préstamo Toscano no apunta nada, y Kohler sólo 
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-,.·,_,;.-. ~~~ .<;,; -:_--.~·":"; .·:.'-"~.·,~ ~~- ·-:"'-~.\-

Mendieta .y :N6fiez- h~b1a:de :1a :eX:isténC·1a·,: ~;derñá'S :enB_-

merad~s·, .. de·_-.¡º~ ·;·~o~;~~a·~~s .:~-r:::~:~~-~~~;~:¡·~::~$~- ~~~{~}~~~~j~~~L ~~~;~~--~~~~1t~·-~.:;. 
que_~~~~~-s io~ contra~~~-~?~~a~~~~f~~;1:··s~~Y~ -;z~¿; -~_::;:::~·". ~'.:: 

--- • --~-: __ -,_;._ ,• .. o:: ---,=<-j:-'o c:.~~~~7 --o·;··:;; 

Kohler seiiala que ¡¡·LoS:'.corl.trat'O-s ~6cÚa~ probal:-se :.-P~r medio 

de invocacioÍleS_,_ca la ·dei~ad, el so1· o la tierra, poniendo el 

que,pre~taba juramento el dedo sobre la tierra y llevándolo a 

la boca~ corno si estuviera comiendo de e11a 11
•
18 

Indica este mismo autor que los aztecas, de manera general des

conocían como regla la esclavitud legal del deudor civil, y la 

veían propiamente como un pacto voluntario de esclavitud. La 

esclavitud directa, en cambio, sí surtía efecto contra el deu-

dor por delito. Asimismo al ejecutar una deuda se podía ir 

sobre los bienes, ya fuera si se trataba de vivos o de alguna 

herencia. 

11 La encarcelación por deudas en virtud de pacto era común; 

el insolvente se entregaba él mismo o entregaba un miembro de 

su familia, o al recibirse el préstamo y contraerse la deuda, se 

estipulaba que en caso de falta de pago tendría lugar la prisión 

por deudas. Semejante pacto era válido y obligatorio, se cele-
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. . ; . ~.' - .. : ''• _._: - "' .· 

~raba· Or~~nari,a~_~i;it~·;'.-~n~~#~- :f~'ga_d_~-~~~l.Y· rameras· Y .. : e~p_ec;:i~~me_n.te, 
~dem~á-~ -~ -;~'.~- ~~~~~:~ --~~-~~ -~~-;~:~.-~:!~-~·~;~É·~--~-~·; :'.~t-~~,~-~~;~ -~~é~1~~~~iéh~~~a~~. s·o·1einn~ 

mente· en,pre.s}~~~1,,~ ~~~~~;d~·z:~~1bii~}~·· di,·,%.· J·{:.LL 
·- ,17, _::J{s~-- "._-,, \-:~~·;º-~ -·-: -,.,;~: ;.'"º>-}'- ---- ~::~~;.-_.:;:~;-; 

del·~::r~i: .. ':~:~~t:~i.f:~t::~fJ:;~::a~a:~t:::~t::.i::~~e9t~:s::~ 
van -~i·g~J~·~,:i~j·¡:~~1~~~-~,i~~~ne·~~~- ~-U~ f~~rOn e~~~í;i~2~i~-~:-~:._ ~iii'' k~~ahual
~-6y~·ff,:-~~~:f~~~;~~-~,~-c}- Pa'~é ·a1 otro por el. ·-tr:·ab·a·j~~W~---~_lOs: c-ronis-

-------

ta_s, _:'quieries>las· más de las veces sorprendidos-~· hasta escanda

lizadOs, refieren las penas que se aplicaban para toda una se

rie de delitos, sino es muy importante, por la trascendencia 

sOcial que represent6 al ajustar a un conjunto de personas a 

un orden severo. 

Aquí tenemos que decir también que nos tomamos la licencia de 

hablar de un Derecho penal, que desde luego tuvo sus peculiari

dades propias y que no puede entenderse en relaci6n al que se 

aplica en nuestra sociedad contemporánea. 

El derecho penal azteca fue muy severo, se protegía una 

moral, cuyo concepto de la vida era duro, lo que ayudó en buena 

medida, a la cohesión política y, desde luego, soc 1 a1. 

Este Derecho es producto de la necesidad de mantener, so-

bre todo, un orden social, una organización cívica, en la que 
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,_. .·:,, 

cad~·" suj~t~,,:.te~~a .~~:e ·.s~mp-efi~r· su papel sin _posibilidad de rela

jamiento·· o .incunipiifie~t;, ~¿ su,~, o~,i~g~~\a·11~6;';iin '~u·:';jc,;,iespón-

diente san~~611cS~'.,, -~~; ,)' ~~¡:,"~i.~~~~,4~.'. <.oo c~I·~, ¿; e:~ 
-f·~ o.' __ ·;_~)< -~~}:._~·2'' ~;~~~T -ft:'.~'., '•" . " .. -. ·- ·, . :>Íi~\-~···":·,-, .. -~.,, .. , .·;,! ' 

. ::·:::~~E~P~f ;~11~i~r~r1~1~f !~!1~!E~::: 
mili_tar- ~n-~; ~n' ~an~~~ e~:~¡:¡;---u~-~~eb1;;,~_~go~~}recr~-::-.-~~~-~abf!r·~~;~,;~) :-~uerte'; 

.!_-'.:... 

b) Penas corporalesJ· e) :es·CiaVitUa;-,d) ·-pri~iófii- e).,."·a~~·t:i·er"ro; 

f) infamación: 'g) suspensión o privación de funciones y derechos; 

h} penas pecuniarias. 

Destacan de entre estas penas la de muerte y la de esclavitud, 

aplicadas en la mayoría de los casos de comisión de delitos. 

Kohler 3p~nta que la pena capital era muy variada " ... desde el 

descuartizamiento y la cremación en vida, hasta la dccapitaci6n 

y la estrangulación, el machacamicnto de la cabeza con piedras, 

el empalamiento y asaetamiento y otros más". 2º Y además, que 

la pena de muerte de manera regular iba acompañada de la confi§. 

caci6n, sobre todo tratándose de alta traición y peculado. 

No se permitía la venganza privaaa, ni siquiera en caso de 

sorprender a la esposa en el momento de cometer el adulterio. 

La legislación penal se ocupaba únicamente de delitos in-
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tencionales: por lo que toca a la responsabilidad por culpa, se 

sabe el caso de quien se entendía con una esclava y ésta resul

taba embarazada y moría en el parto o quedaba incapacitada para 

trabajar, quien hubiera sido el responsable de ello, se conver

tía en esclavo del dueñ~ de la mujer en cuesti_6n, .en un sentido 

de reparación del daño. 

"Eran· atenuarit'es, en algunos ~i'.l.ª.º'.3~-'l.~-~~m~~iag~ez·.:y.0 ei<per.;.-_-
d6n de~. ofe-~ai'dO ~o :de- f"o-~~,:·-~~-u·;6~ ~-de, ~~-~-~,; 2 ~'/ ·-s~~bil~ tO~O' tl-citáO.:. 

dose del ad-~lt~'ri~:--o ~-~i ~omiCiai~-~ 

Al merior de diez años se le consideraba sin diseernimiento 

·especialmente cUa~do se veía involucrado en un robo. 

Toscano habla de una probable inexistencia de calificati-

vas o atenuantes, mientras que Kohler y Mendieta señalan que la em 

briaguez completa pudo haber sido atenuante en la comisión de 

a1gunos delitos, exc1uyendo, por supuesto, el adulterio. 

En cambio, la reincidencia era una agravante, particu1armente 

en caso de robo; si en una primera oportunidad se había castig~ 

do con esclavitud,a la segunda se imponía la pena de muerte. 

La lista de delitos punib1es era amplia: Mendieta y Núfiez 

hace una enumeración que transcribimos: aborto, abuso de confiarr 
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za, adulterio, alcahuetería, asalto, calumnia, calumnia judicial, 

daño en propiedad ajena, embriaguez, estupro, encubrimiento, fa~ 

so testimonio, falsificación de medidas, hechicería, homicidio, 

incesto, malversación de fondos, pecul.ado, pederastia, ri_~a, ro.:- _ ~ 

bo, sedici6n y traición. 

También había delitos como la mala aplicación de la ley, Ía falta 

de castidad de los sacerdotes, el plagio, o la ment-ira'--, que ame-
_2-. -. 

-O:".-"'':'·;·--
ritaban castigos incluso con la pena de muerte. 

{·T < . 
Como vemos, el sólo Derecho penal necesita un eS-ttid1~:. in-

·_: '.'"'. 
dependiente, pero como no es el objetivo d esta tesis~·_:: .. sóio 

apuntaremos enseguida, algunas ideas generales sobre los deli

tos más comunes. 

En cuanto al robo Mendieta y Núñez dice que "Las penas que 

se aplicaban a los autores de este delito vari.aban según era 

la cosa robada, el valor de la misma y el lugar donde se había 

verificado el robo 1122 ; las penas iban desde la restitución de 

la cosa, hasta la muerte. 

Se consideraba un robo grave aquel que se cometía durmien

do a la víctima con bebedizos, el castigo consistía en estrang~ 

lamiento, y al decir de Kohler, a veces era suficiente con que 

se hubiera cometido en grado de tentativa. 
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El adulterio era otro de los del.itas gr_aveá, la p~na erit.~·la 

muerte, aunque a veces mediaba el perdón del ofendido, .. cos~ qu~ 

era muy mal vista, lo mismo que el esposo engaiia~c;:>_·_:~o-~~-~n~~.'l:a 

teniendo relaciones con la adúltera. La dcterrninación,de la:p~~ 

na capital era competencia exclusiva de }-a autoridíia.·~ Eri 1a--· 

persecución de este delito se aplicaba a veces la tOr~ü-r_a·: Para 
obtener la confesión. Cabe agregar _que sólo la mu_~~r -~~·~~~~ .. -~-r~· 
sujeto-de la comisión de esta delito. 

El adulterio con una mujer del ·soberano equivalía a 1a· a1ta tra! 

· ción. 

·.: 
SiendO el azteca un pueblo con un alto sentido de la mili-

cia, no nos extraña que castigaran con la muerte la insubordin~ 

ción, la indisciplina, el abandono del puesto y la deserción. 

También se consideraba traición el espionaje, el dar informa

ción al enemigo o el ayudar a algún sujeto del bando contrario 

a esconderse o huir de la autoridad azteca. 

Para la violación, exceptuando a las rameras, para el abo~ 

to, incluyendo a la matrona, para el incesto y para el estupro, 

se aplicaba la pena de muerte. 

"La bebida embriagante del pulque sólo era permitida en 

circunstancias especiales y cantidades limitadas. La embriaguez 
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era. castigada. con "~enas h~In:illanteS, ~.ras~uilamiento y aun la 

de~-º~-i~~~~ :, de \~ !t'Eradá _·y_,._CCm>la .:Pérdida ·~e tod~~ l.os. _empl.eos. 
--:' - .. , . ' -~·,_--- _ _, .·_ - -.. - -~--

En caso-de reincidencia s~·;:apl.Í.caba :'1a:perla _d<:__.-_m~~rte: y a_un 

en ~-1 '-~~t~,.:;~~~'é:~~O ·'-~~-tre-¡-g~-,ri~b1es=-Y--~-aus··)ll1egaaos y _entre 1as 

mujer~~~; íb. nli-~m~ par~--\os jó~-~n~·s> p~rticUúirmente en caso ae 

reincfdencia y para los sace~-~-btes 11 • 23 . 

Entre los ancianos, al parecer, había más indulgencia con res

pecto a la embriaguez, as! como cuando· se trataba de beber en 

fiestas particulares. 

En lo relativo al Derecho procesal., según Kohler, ya exi~ 

tía incluso antes de la fundación de Tenochtitlán. 

Había dos tipos de tribunales, los reales y los provincia

les; los primeros funcionaban en la capital. Estos tribunales 

tenían dos instancias. "Los tribunales de primera instancia C.Q. 

nacían de las controversias del pueblo; a ellos debían pertenQ 

cer jueces provinciales, para lo cual cada provincia enviaba 

dos miembros, con objeto de que hubiera elenentos suficiente

mente interiorizados en su derecho". 2~ 

El tribunal de primera instancia era colegiado. y trabaja-

ba con grupos de tres o cuatro jueces. 

"La sentencia era pronunciada en nombre del presidente, tlaca-
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:r:ª j :::::ª;~1i~~"1:~jf :jr ::~t:!r~·~f if :11~'.t·,ir~it::nf ::t~::r:u:-· ·. 
ai -~~i~~;~'i: ~-.,~~~~~iii~'n-~~;~:á:~i:l~t'~~;~~i~~i~~~s-.- :-~~-r~<~~-~{ t~-~:~ -/sÜs deci~ -

• • ' • . . . J_:.,_ . ' 

siones no_' ."a~l1J!it'!a'n r~c·u-rso aigui{o. 

Cada determinado tiempo -diez o doce días- intengrantes de 

los tribunales reales acudían ante el soberano a rendirle un 

informe sobre la administración de justicia y a consultarlo a

cerca de losasuntos más difíciles; el tlatoani a su vez se ha-

cía ase¡;orar de doce jueces superiores para dar solución a los 

problemas que le presentaban. 

De igual manera, cada cuatro menes (ochenta días de acunrdo con 

el conteo de los aztecas) se llevaba a cabo una reunión de to-

dos los jueces con el rey; se le llamaba nappoal-latol-li, y 

se erigía en una especie de gran jurarlo, para decidir fundame!!. 

talmente sobre delitos muy graves. Las sesiones duraban alrede-

dor de diez días. 

Se debe hacer notar que los militares gozaban de una espe

cie de fuero, ya que ellos tenían su tribunal marcial compuesto 
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·- .,, .· ._'. ,::;··- " 

~~ la;_organizaci6n judi~i~l hahía~escalas, desde ~scribanos, 

ha~ta"·notificadores y ejecutores. A los miembros de esta clase 

los distinguía su vestimenta. 

Notamos que las clases privilegiadas (que se estudiaron en 

el capítulo IV) gozaban de canonjías en todos los ámbitos soci~ 

les, y la administración de justicia no era la excepción, aun-

que en descargo de los aztecas debemos aclarar que a la hora de 

la imposición de una pena por la comisión de un delito, las se

veridad no cambiaba mucho de un tribunal a otro, quizá la dife-

rencia la marcaba que a la gente del pueblo se les aplicaban p~ 

nas infamantes y a la nobleza por lo regular no, aunque la muer-

te, al final de cuentas, es igual para cualquiera. Digamos que 
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.:->":-.·': 

unos mo-i:iatl deshon"rad~'S_:·:y ·.otros -no·t; p_!!ro _ambo~· moiíari: 

en casos de 
- '--~,.:...:. -; ,;·f~~~-

-En m~-~~,;¡~: --~;-:;!~> 
ioS'juCCes, que 

\: ... 

para tal ef~Ct~ s_e·,ha1·1abarCPres.eiltes, tomaban nota -por medio 

de j.1irogí!'fi~-~·9~~;-/~t;i'· ~~:~~:~~:~-~~/:~·-a- ~os testigos de una y otra 

parte~- Y_.: i.~~;$:~ '··:~'.Í~_¡-~h -~-ü"' ·a~-~-tencia, misma que también quedaba 

ásen'tada ~--

Se.presume que las partes eran asistidas por abogados, al 

menos Sahagún consigna la existencia de "procuradores": "El pr.Q. 

cur_~dor favorece a una banda de los plciteantes, por quien es 

el negocio, vuelve mucho y apela, teniendo poder y llevando sala 

ria por ello. El buen procurador es vivo, solícito, osado, dili-

gente, constante y perseverante en los negocios, en los cuales 

no se deja vencer, sino que alega de su derecho, apela, tacha 

los testigos, ni se cansa hasta vencer la parte contraria, y 

triunfar de e11a•1 •
27 
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tal, 

reo. 

se 

Un aspeéto 

que ningún juicio debía 

más de ochenta días. 

Hubo un llamado juicio de dios, de manera paralela con los 

juicios humanos, pero casi no se tienen datos del mismo: 11 Como 

una especie de juicio de Dios, p-ucde tenerse el siguiente: l.os 

prisioneros y los consagrados al. dios obtenían su libertad cuan

do derribaban uno tras otro a los cuatro guerreros con los que 

habían de combatir; tenían en su favor la voluntad del dios ••• 11
•

29 

Corno podemos ver, por lo estudiado en este inciso, aun y 
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:. ;> ·.• :'.·- .• 

cuando ei _dere~~o .8.'ZteCúl_ .e~~-Bi?a:~ en .. :v!as: de: évoluci6n, ya conta-

ba con;---<:1nátrtú·Cio-n~s-. :j-~rí~\i.ca~~'- q~'.~:;i·;~~~ej~~~~U~ grado de abs-

.tracci6~ nd,p,!6~1d.~~ á~1~~i-~~~pr{~¡t1~as.' Acere~ deJ. "salvaji~ 

.•. :::::~i¡~~~~~~i~~~{i~~~~f ~f.¡¡;:;::::::::::::: 
ch~-;·_: m~~t~·rf~:r ,~:~n~ ~-~"~e~~:-~~,~~i-~1-~~y;:_i_~/~~º~-~si_~~ del grupo, y más aún, 

.la)~:f·i:g~-ci:~~f e-~'.~-~1-"~~~-mpi;i~i~nt~~ el.e :::dÍ.c~b'. f"j'.-~ y ~.el-_ Conse_nso _de l.a 

m~~-~~-{~~:~~~-if~:Z~}~~ti~;f~·~::~a ~;~e ·~·¡~~~~:~-- ~-¿~-º-~~-- a~úerqo -eón su reali

. d~~-:-~'?~-~-i~~-~~~~~-~ '7i;. m~~ or. 

Por desgracia no se conservó gran cosa én.materia.jur{dica 

que pudiera - proporcionarnos mayor informaCión sobre .algunos as

pectos, y mayor certeza sobre algunos de los que sí se tiene 

noticia aunque de manera vaga; no obstante, con lo que se tiene 

se puede recrear en parte, ese orden normativo que con todo y 

sus deficiencias uni6 a un pueblo y lo llevó a imponer su hege

monía sobre muchos otros. 

C) La familia azteca: 

1) Matrimonio: 

Fray Bernardino.de Sahagún, en el capítulo XXIII. del li-
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bro sexto de su Historia General de las cosas de la Nueva Espa

ña hace una descripción de cómo se llevaban a cabo los matrimo

nios entre los aztecas .. A Sahagúnseguirer.rJs en esa desc~pción .. 

Di~e Fray-Bernardino que cuando los padres de un joven 

creían que ya había llegado la hora de que se casara -Soustelle, 

Kohler y Mendieta coinciden en señalar la edad ·de entre veinte 

y veintidós_: añoS como la apropiada Par~~_ta~_,-'.:~-f~-~-~o:"""' ].o l.lamaban 

y hablaban ~on .é·¡ en presencia de s~~ P~~i~:,-~~-~·~r~·~i-_::,\;>~d;~ ~-~ di 

rigía un sermón en el- que le dec_ía q~e}~~-, .~Y~:··-;·~~-r~~~~º- ::iue. se 

casara para evitar que hiciera --~\g~~~\~~i.:~~f~.Y~~~-~'.r:~\;_i.;~,:Y-~nO :--~hduvie~ 
ra buscando Cualquier mujer para·- "revofV~rS~,~·-.:-~(--··.--~--

· .,_. :.--;:.:_, 

Hecho esto y previa aceptación, del.· joven·, se avisaba a- sus mae.!!. 

tres y se les invitaba a· una comida en unión de los parientes. 

Ah{ se les entregaba un hacha que significaba la ruptura del 

alumno -futuro esposo- con sus ~aestros y con sus condiscípulos 

y se les pedía que la aceptaran en señal de que estaban de acue~ 

do en dejar que el joven se separase de la escuela para contraer 

matrimonio. 

El maestro tomaba entonces el hacha y decía un discurso aceptáu 

dola y acto seguido se iban, dejando ya al joven en casa de sus 

padres. 



Después --. sB vol v:i a ~'(r~~,~-¡ ~::~ia_ ~'-~~~~~~'.;~-~~-:-~: ~-~f:~ .. ~~i~-~ -~.:~~r-~_--:~~e:c~~-di r .-

, con ·q1:1\~,,i:i: .ll'-~.ºot::.s·:· ~.:.bs·.·.·.-~·;,\nr' .v:,.~i-.:~.·.c·_i.;ci:··-.ªa·.·',ss'.·~-.•.·.ª.,·.::.;:.·_e;·_.\,:-.·~.:v,º.,_·.·._._:_:.·:_j~~:.a._/!sz::·1u~:c~~ ',~:on~~~ ~-~, a~~:~d°.~ ª,2 
__ 11c;1_t~~~·1_1_~ . _ _. _ _ . ::_-~~~~·f:~~~S~:~~.-~~ .. ~~-~-~,.;~~-~~~~~-i'~-que 
se--e~p~i;·ia11~zah;~'n>: ~~-.'.· i'~~- ~?i~·- e·~-~-ª' de·.,.1·a>~e1'e9idá:;para '_hab1á'r~'. con 

suf(-pa:~~~~-~~~~~,--t?;~d~~l~ ~~~·~~-~~~~~~~i~i~ ~-~-~~~i~~---Sa~-ag~1i- ·cfue- tOdO- e!!-
to; se liacía -~~-~:~.;~~~hci- ~-~med1mi·~-~to :y ~Ü-~h~.--:\et~i-ic~-ª 

-- - ~ -, , _,, 

--"Habierido oído los parientes de la moza la mensajería ~e las 

vi~jas, respondían excusándose, como haciéndose de rogar, que 

la moza aún no era para casar ni era digna de tal mancebo. En 

esto pasaban pláticas de mucha roncería. Acabada su plática los 

de parte de la moza, con las viejas, desped{anse diciendo que 

vendrían otro día, que mirasen despacio lo que les cumpl!a; y 

así el día siguiente iban muy de mañana a la casa de la moza, y 

hacían sus pláticas acerca del negocio, y también las despedían 

con roncerías los padres de la moza, y como se iban las viejas 

decían_.los_ parientes de la moza que viniesen otra vez 11 • JO 

Después de cuatro o cinco vueltas que hacían dar los parientes 

de la muchacha a las casamenteras -y esto por la creencia en-

tre los aztecas de que si se aceptaba un ~atrimonio de manera 

fácil por parte de la mujer, significaba que los padres querían 

deshacerse de ella-, se reunían para deliberar sobre el asunto 

y para pedir la opinión de la interesada. 
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Antes de ·aar un-1 sí ¡¿,~'·i)aare-S á~:~l.~~,:~~fé-~ ~-).-os·:·· del- var6n, ha-' 

blai>'an -c~ri me~~~-,~r-~'~·-f~·'.'?~--~-_-i1:.:·~:f~k·1:{~: ~- 'd~i:~i~;~·do:.::_º~-~e no-~,-~~-i;{·~.: ha-

cer nada t' q~-e- á'~~- ~6/~·~~\t~-~~~ii.~'.-;:;.~i·~;~-m-~i~'.~->~~:-~¿·~:~ab·i._e~tre ·1os 

Ctuince -~_::·di~~~,i~~~~~~~~]~~~~~'~i~~::;'.t~~~;~º~t~,g~R~:6~~:{~-~T~-~-i"~j~~-i?j6~-~~ en 

··:::::::ªc::f::~~1b~~f'.:~~1i~fª~~~Ei~::ª;::~r:: ::r:r:1::~p1c10 
::r:n l;e1~:~~:~n~ff~~(ifif{;~~~¡J~.·¿o~'·•pr~p~rati vo~·, sobre to-

~:::~~-·=;f-='.o-/~f',;::~ ~;_ ::;,; .. ; 
. :::_~, :.- ·.'.,~~~:; - . -~l .. 

"El. día· ant·es dEt'iá :~~~-~'.~_-,~,~~~~!'~~~-~-~,;Primero ·a la gente honrada 

y- noble -; desp~:~--~, --~ ~-¡-~ .-~~r~i.;···geÍl.te, como· eran los maestros de 

los·. mancebos de .. qu!E!ri tenían "cargo, y luego a los parientes del 

nOVio y ·.de la novia". 31 

El día de la boda, desde la mañana empezaban a llegar los convi 

dados, se servía de comer y de beber~ aunque esto Último, al d~ 

cir de Sahagún, se hacía moderadamente, pues no hay que olvidar 

que la embriaguez no sólo era muy mal vista, sino duramente pe-

nada. 

Durante la tarde cb la boda, bañaban a la novia y la arreglaban 

para que ocupara luego un lugar en el hogar, hasta donde llega

ban todos sus parientes a darle consejos, ella constcstaba con 

mucha educación diciendo que no olvidaría sus palabras. 

A la caíaa del sol, los parientes del novio con una gran comí-
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tiva, llegaban a la casa de la novia para llevársela; la sacaba 

a cuestas una de las matronas y en una especie de procesi6n, 

con antorchas encendidas, recorrían varias calles hasta llegar 

a la casa del joven. 

"Habiendo !.legado l.a novia a la casa del novio, 1uego ponían 

a los dos junto al hogar, la mujer a la mano izquierda del va

r6n y el var6n a la mano derecha de la mujer; y la suegra de 

la novia luego salía para dar dones a su nuera: vestíala un 

huipilli y poníala a los pies un cueitl, todo muy labrado; y la 

suegra del novio, luego daba también dones a su yerno: cubrÍale 

una manta añudada sobre el hombro, y poníale un ~junto a 

BUS pies 11 •
32 

Enseguida les ataban las mantas, les daban de comer y los metían 

a una cámara, en donde debían permanecer cuatro d{as sin tener 

relaciones sexuales, entregados a la oración. Al cuarto dla se 

consumaba el matrimonio, y enseguida una de las casamenteras 

entraba y sacaba el petate y lo llevaba al patio; se cree que 

como prueba de la virginidad de la joven, aunque es un dato que 

no se ha confirmado plenamente. Durante esos cuatro días toda 

la parentela quedaba reunida en una casa comiendo y bebiendo, 

en señal de admisión mutua. 

Finalmente los parientes viejos llenaban de consejos a la pare-
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ja con ~1 _o~jeto ·_a~ _9ue-~-~e~ _--~úera bien ·etl la recién iniciada 

vida de ·~as~Ci'ós. ~·~ 

,Mendietcl: y ;.~úñez·.,_,por su .pa'rter aclara que estas bodas só

lo se daban entre· la .11'~~-a-~·~-: :~ob'1ez~ azteca, pues implicaban un 

fuerte gasto que los maceh_ualli seguramente no podían hacer. 

Kohler se refiere a las implicaciones jurídicas del matri

monio; dice por ejemplo, que había impedimentos para llevarlo 

a cabo, uno de los principales era el parentesco en línea recta 

y entre hermanos; también se impedía el matrimonio con la conc~ 

bina del padre, con la hijastra o con la suegra; de igual mane

ra se impedía la boda de la viuda que todavía estuviera amaman-

tanda. 

El matrimonio que sí se permitía en cuanto al parentesco, era 

con la hija del hermano materno. En la casa real además se con

sideraba como un derecho tomar a la prima como manceba. 

El matrimonio entre los aztecas tiene dos variantes, monog! 

mico como regla general entre las clases bajas, y polígamo en-

tre la nobleza. 

Existió además un matrimonio llamado temporal 11 ••• que po-

día disolverse por el hombre en cualquier tiempo. Los hijos 
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eran legítimos;· la esposa o sus p·arientes podían éxigir 8( na-· 

cía -un .--~ijo, q~e -~l esposo se casara con ella per~~n·~-~ten1..~nt·~··:.---_ 
o _que la devolviera. Así pues, era un matrimonio temporal',, pe·

ro _por _tiempo indefinido, hasta el nacimiento de un niño,_pu

diéndose ·también eri este caso prorrogar el matrim-onio',-"-pOrque· 

la disolución sólo tenía efecto a instancia del n1ártd~11 -. 33 

Las mujeres, de acuerdo a su situación civil reéib{an un 

determinado nombre, pues aunque en la clase dominante existía 

la poligamia, siempre re reconoció a una esposa principal, a 

quien se le llamaba cihuatlanti; a la mujer dada por sus padres 

se le denominaba cihuanemactli; a las que simplemente robaban 

los grandes señores les decían tlacihuaantin. A la esposa tem

poral se le conocía como ~ o tlacal-lalcahuil-li. 

Se sabe que los matrimonios que se celebraban sin el con-

sentimiento de los padres, pasaban por ignominiosos. 

En Tenochtitlán se conocía también el matrimonio entre cu-

ñados 11 
••• pero no con el fin de procrear nuevos hijos, sino más 

bien para desempeñar el papel de padre para los hijos del muer

to, por lo cual ese matrimonio se hacía particularmente cuando 

habían quedado hijos••. 34 
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Por· ú1timO~- s.e-·corioci6_ ~r régimen de ·separación. de bienes 
'. ' . . 

de los . esponsal-es 1.· ·al ciOnt.Í'aer nupciaS se ~úiotaba · eÍl un regia.;.. 
, .. , ... ,-.· ·'··:·· · ... ·'·· -.-·· .. · 

~ro:·~~sp~-~i·a·i;··~-,16-~:~P~-,;til~;g_,:P·~-~:~.--c~~~ -Cíuien ;· para· podér:- d0vol~erlo 

a cada \Lno~,~"~.;~:ªº,~~: 'divorcio:. 
' - :·_/'.:...·~-, ._.;;,t. 

El concubinato era permitido entre los aztecas, aunque no 

siempre bien visto. A diferencia del matrimonio, no había nece

sidad de pedir a la moza a sus padres y parientes. El concubi

nato "Era simplemente una unión sin ceremonia, motivada muchas 

veces por la falta de recursos económicos de la clase popular 

para costear los gastos de la fiesta ..• 11 ~ 5 

Según Kohler, la disolución del concubinato la podía hacer 

la perej a ribremente 11 .... pero -si habían dtirado por largo tiempo 

(unidos), de manera que 1a vecindad los considerara casados, el 

concub~nato se convertía en matrimonio 11
•
36 

Es interesante esta opinión de Kohler tomada del Libro de 

.Q!:Q., pues indica una conciencia en cuanto a la unión de la par~ 

ja, bastante avanzada para una cultura que estaba desarrollán-

dose; es decir, que con el tiempo, según esta qefsión, aun en 
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el concubinato se creaban derechos familiar'ee. 

' ' 

Sobre este punto en realidad ~~ ~iiat·~<.mu-~~á-~;¡~rif~;~aci6n, 
se sabe además de 10 ya apuntac;lo, _qu_e. o-'.3-.. :~·1~_ ;~-~!'S~b~~~~~ ·se·- 1e ~l.la~ 
maba tlacarcavil-li. 

Debemos agregar, que en otra posici6n esta~an las mujeres 

que vivían con los grandes señores, pero que no eran la esposa 

principal. Como dijimos en el inciso anterior, se conocían dos 

tipos de ellas: la que era dada por su padre y se le denominaba 

cihuanemactli, y la que era tomada prácticamente por la fuerza, 

conocida como tlacihuaantin. 

Hay versiones en el sentido de que tanto Moctezuma Xocoyot

zin en México, como Nezahualcóyotl en Texcoco, fueron muy aficig 

nadas a las mujeres; del primero se dice que lleg6 a tener un 

harem de tres mil mozas, con doscientas cincuenta em~arazadas a 

un mismo tiempo: y del segundo que orilló a la muerte a uno de 

sus amigos, Cuacuauhtzin de Tepechpan, para quedarse con su pro-

metida. 

3) Patria potestad: 

Por lo que hemos estudiado en los capítulos cuarto Y quin-
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to, sabe.mOs 'que el pueblo azteca ponía mucho empefio en la edu

caci6n de sus ci'udadanos; empeño que se trasladaba a cada hogar, 

po_r lo que no debe extrañarnos que la potestad ·ae los padres 

sobre 1.~:s ,.h,ijos, en su afán de hacer' de e11os hombres útiles 

a. la' colectividad, haya sido _tan~~ampli~-: al_ gi;_a90 de poder ven

derlos como-esclavos. 

Tanto el padre com~ la-- rRadre ~duc~ban y reprendían a sus 

hijos, aunque existía una marcada tendencia de que fuera el pa

dre _quien so entendiera del hijO var6n y la madre de la hija. 

La educaci6n hasta los seis o siete años consistía en consejos 

y amonestaciones, pero si pasada esta edad el niño no entendía 

con palabras, había métodos muy duros para corregirlos, como 

clavarles espinas de maguey, desnudarlos cuando hacía fria, qu~ 

mar chile y hacer que aspiraran el humo, e incluso hacerles una 

incisi6n pequeña en un labio en caso de que dijeran mentiras. 

También aplicaban los azotes como medida correctiva. 

La patria potestad abarcaba de igual manera, la facultad 

de otorgar el consentimiento para el matrimonio. 

"En caso de muerte del padre, su hermano podía ejercer to-

dos los derechos de patria potestad, siempre y cuando casara 

con la viuda; sin embargo, ignoramos si en ausencia de este 
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ci.si6n judicial', aunque la petición de divorcio no era vista con 

agrado_ entre los aztecas, de hecho, los jueces en su resolución 

no especificaban que daban por terminada la relación marital, 

sino que dejaban en posibilidad a los cónyuges de hacer lo que 

conviniese a sus intereses. ''Los jueces, por consi9uiente., per

mitían la separación, pero no la ordenaban, résistiéndose a au~ 

torizar directamente el divorcio••. 38 

El hombre que repudiaba y se separa de s~ mujer sin mediar 



Por su parte L6pez Austin·, '-10- iniSmo ,-_que·_-'Antonio-de -!barro-_

la, hablan de un divorcio voluntario, en el que ambas partes ·se 

presentaban ante el juez y declaraban su voluntad de separarse; 

el juez los amonestaba y les hacía ver el má1.ejemp10 que reprs 

sentaban para la sociedad y final.mente -al i~uai que·en el 4ivo~ 

cio necesario- los dejaba hacer l.o que creyeran convenien.te ~ 
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- --·-· 

Kohler sin referirse específica-mente a· un·.divorCio 'vol-Untario·, 

habla de ia. p0Sibti1aad; de<·di,;~·rci·arse, al'ega~do intemperancia 
' . . __ ·.::· .:·: - ·:·. _,-·_· -· _::. ·-· ' 

de cai;actei;~s ,_ que de -~-?-~~~-oba~r-se~~·:. ~-~~-;~'~a~'.~o-natia ~~~-~ª :-a-19~na. 
P ¿~-~~-¿;~::·,:_ ,o~.-.;~. - ·.:.:·~l:,o: :_:.~J~~~~ • 

; . -_ -:_:/ .. : 
"Como consecu-encia de '.1a·/~-e~~-~a~i6n¡~.: i~~--/~"1J'O~- eran atri-

buidos al esposo y las ;··hi:j~~'-~i?i.·-~\~~~~"~O;~-i--~; ,~;~a ::.~i;~-~ ;)~.~~~~ble 
perdía la mitad de sus 'bi~,~~!i-:~¡-~;:~9:J;;> '':;___·_·~ ·-
Se entiende que en caso. ae:·aiVO'rc1c;; v,61-un~ari~::·_ s'~·-'·t~~:-~-e-~t'1-t~ía 

a cada quien la parte que hubiera aportado al matrimonio. 

Junto con la separación quedaba estipulada la prohibición 

de que los divorciantes se volvieran a casar, y en caso de in

cumplimiento a esta disposición, la pena era la muerte. 

Por la que toca al adulterio -que ya se estudió en el apaL 

tado de Derecho azteca- no puede decirse que haya sido causal 

de divorcio por dos razones: la primera, porque sólo era impu-

table a la mujer casada, y la segunda, porque de comprobarse 

se castigaba con la pena de muerte, no con la disolución jurí

dica del vínculo matrimonial. En el caso de que mediara perdón 

del ofendido, cosa que además era mal vista, se castigaba al 

hombre si volvía a tener relaciones con la adúltera, y no se 

consideraba divorcio conceptualmente hablando. 
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La dific~.lt~~ .q~~:,.J?~i:tían - los j~eces,, ya_ no para otorgar 

e1 di:Vorcio, :.p·~e~:,·nunC-~--i_-;;:-·ha~íari--er(:forma· expresa, sino ·para 

dejar·. en __ l·ibe."rta·a·::a -·1'~-- P~l:-eja-. __ d-~--- .. _áC.tuar·:--·~-/'su---~onvE!nienciá", ·es 

uri_a ~1ara·:.:m~~-~;ti~~~~~-:¡·:~-~ri~~~~~--~'if·~~~-~-'.:'.:d-~-i·.:,-oe~echo ·de. ~arn.i11a·, el 

pueb16 a:~~~-~:':~~-~i~~~~-~~-~~~~.;~~,d~~-~6'.C~~~'a: ;-.·-mántener: unido al · gl-uPo ~'. · 
---~~,~~-~_,-;,, -D~~:_a.;;_~·i2±~=--:i~r: /~~~ "-~~-- _ ~-=:-

-,__- . ;_·::¡-· ~-': .. 7 - -

· - , ··''Y- ~;~;\:~i A:f. · . 
. ' . ,. - .. ·,,, '"·!·;~ '.!~}-: 

s > s~~-e~r~~~-~%~·-" ,[~ -:;}~f~< '-~ ':_:__ :_-_··:: 
•(;:O., '-Jb~- -'~'','-e-"~- ~- -,=-,· --

., -.- ~",~t~ ~~~~::~c~E~i"~~~.~~,-· -~J~: -- -
·En· un puebi~ :radicfona11nel1te .gúerréro comti'i el aztéca, ei 

homb.re t.~niá·,~:~r:~~~~~A~-i-,~{;~~,;~;~~-~·~~:~·s -~6sa·~ \~ob~e ,·~·~ :--~~f~·~;-~ ·· l·~. -
herencia: no er~ - la i~~g~pgi·6·ril'~.' º -

' -~;·.'¡ 

"La sucesi60 respec~o de- 1~ d.igOidad -y bi~nes dÉ? nobleza 

era la si9uiente: cn-·priIDer lugar, correspondía a los h_ijos y 

especialmente al hijo mayor de la esposa principal; en su falta, 

a un nieto agnado y subsidiariamente a un nieto cognado, y en 

defecto de éstos, correspondía a un hermano, particularmente 

al que era considerado más id6neo; eventualmente se· BsCog{a-

otro pariente ... ••t40 

Las hijas, como se coment6 en líneas anteriores, eran ex-

c1u!das de la herencia. 

Entre los macehualli la sucesi6n era, de manera general, 



digo no 

cobarde o cruel podía ser 

Mendieta 

pues el autor 

Toscano 

pativo o por tradici6n». 42 
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voz, nucu-

Kohler dice que en algunas provincias mexicanas se podía 

heredar a las mujeres, aunque más bien debe verse este caso 

como excepción. 

Este mismo autor comenta que hasta 1505 la fianza por deudas 
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-·.:'.':<">--

En ·cuanto ·~l d'g·~~·qh.· .. ~. h·er~cüt~:{: d~~:· pri·~esÍ·~~- ,;; ~ ~ ~'iíeVaba 
o.,".''.'.,.,. " ·'.,·. 

:?.::~:tH~:~~i~'.'.~,·1i~i~,~~~l~i;~¡:.:;:::: 
·, ·:;.".) <:-.,~;;¡,,e-;,;·';·,-¡·-; '''=':,';-. :-<;:~\:. '-"~~ 

·:.:.:~ -~:-/~~ "'·~-- . , .. '~i-f-.~i{;{.· ji:l.~;.:: ···;<;. .., __ , - '-~-
,_. ~: ~-'~:!/_'_: _ó.?~:~f~.;?J~~,: ·-=>--:~~ ->'};;;- ·. ::<}.~~. ~~~': . > -:_~~-- '' ·- --~ .:«: :;: : .. ·--.~~-

·. P~~ ~o:q.uechem~s,,.s¡,~~i~do, .• ~f bi.en e; dert~ que los a z,-

:::~:"~&~~!·~~!~~tf~f !r~t!~~fi~t'.l!'.if :I::~. 
: .. <~'.\.:'. =<? _. -~··;¡~ ¡:~~~-> ~~;f~fC_1::;:~> .:'.·!í~ /.~.;~ 

- '--~ ·-~'"""' . - ·: : , .. -.., 
Es 1Jt} 'bU\~nt'l~~Ú:;i·~-~er; ~:~be'r·);~--'q~~--· ~-;.~\11e~~-~ ea i-'e$:-onocían 

.\·,·- -:;· ' . . ' . 
-aun~u_e ':·S61ci~',:y~·r,an·e-sj·:'.·he~"edÉ!Z.os',:·:·en ·e·scaia de~cendente d_é: pa:reu 

tescO ch·~·- a~-úi· :6·~;~·:_:~ez<l·a -.¡~p~~tanci'a de saberse .perteneciente 

a uná fa~:i1I~,') ::·.'~ q~-~ can t~do y sus i1m1taciones, hasta cier

_to pun~o_. comprensibles, tenían ya una. estructura legal que nos 

ha~e-rei1ex1onar sobre e1 grado de evolución de los aztecas. 

La herencia sólo se dispersaba en caso de faltar familia 

que pudiera heredart esto habla de una preocupación, tal vez 

inconsciente, por matener unido al grupo, por cohesionarlo 

a través de los medios más eficaces: el reconocimiento de rel~ 

clones familiares debidamente protegidas por un orden ju~ídico. 
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CONCLUSIONES: __ · 

.,·· - ·:><· -·:>·~::>-~-<t ::<·.:;- -:·:_ - . ' _ .. -.. · ' '_ '. 
I .~ - NuEistr-~ -;i)~i~era'-· cÓncl~ái6n ,. de CO~formidcld·, c011 ~e1·'.~.tr'ábajo 

~~-~li~·Jd~~:\t~~-\ anotamos a~nqu~_ ~!3 -~~-~- c_OílqS~~-~~j--~~~~~;C·g·~-"~~~~~(~-·-
l.a familia ~ha :Sido una constante ~niv~~~~~: Y-.~ :~~e-~~-~- ,.~~--sic,o 
de' Cu~~lq~i'~-r :~sociedad. 

II.- Conéiuimos asimismo, que el Derecho se ·origina en la-socie

.d8.d, per!J una vez creado influye· en ésta. 

III.- Podemos afirmar, de acuerdo a lo estudiado, que el Derecho 

de familia es un conjunto de normas de carácter jurídico, 

con _un fuerte contenido de principios morales y religio-

so_s, que regula las relaciones familiares y patrimoniales, 

·tanto al interno del núcleo como fuera del mismo. 

IV. - -oC igual manera pensamos que, en un grupo en el que se es

tablezcan reglas con respecto a las relaciones familiares, 

existe en consecuencia, un Derecho de familia. 

v.- Al respetarse el Derecho de familia, creemos que se consigue 

entonces la unidad, en principio del núcleo básico, y en 

segundo término de la sociedad. 



VI. - LLega~os a la_ 

ed.uca~ió~ 

VIII.-

azteca, 

IX.- De igual 

ciada por 

estricta moral. 

x.- El calpull.i, en conclusi6n-, 

organización tenochca. 
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XI.- La importancia del calpul.li radicó en que fue un grupo uni-

do por parentesco y con ascendencia familiar común. Estaba 

fundamentado en lazos familiares. 

XII.- Por lo tanto, nos parece que las relaciones que se daban 
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en el .ca1pu11f, sU.stentadas por .iB. -i::f~a·-.ª.~. _¡:>a.r~,nt-~scoJ 
sirvieron. para· unir a:·?1os'. .a_zt~_caS_; 

·' -- <:·_·. :·~~-: _;·'.~: ;i:Y.- '.:;~'.t:·· - · \.=,:-~, 

XIII. - R~s~lta tªí,;i,nn~~i~i;+-;.JA~ ~~\~t3",cit~de{un ;¿~r~~;;~ azte-
ca,·/c;·c,~. sus·,::·r,espectiyas_;:¡instituCiones í- ~·h·t~~--~··ae\._la lle-

gad~::_~~,~~~~fiE;f:~~~~~; -~:ce:~;. ;XFc--;·. e '_'' ;: _ 
o_-~j;d;·-.-:',_;-;J, =-_::.~{:;~~~~~~- ~~~-,_:;e;•,_,_ ----'-,-'-

. xrv;- E~ i~~~~~~ ~t~;;,a'.atendi6 ,¡~)~a'J:~}f~a:~o~~1~'in~Y dis'

-~·-~--i~ .. ~~~~fi/;1~ ~::h~~s~~,~~:>.,f~~i~;;:r~ ·,~~,2~ ._:~-J~-1~;:~·~~·;.·-~º"~~ª~~~i6n. que 
-~'~ -~~~:~-tº~~d~~~~~~,é~~~- -~:á~t. J~~~:De~~dii~ ~- pOS iti;J._-~ ·,·--~ ten~~á que 

ser Co~~fae~'~nd¿i--e·s~fi'~ ~-~~-~·ó~h"~·~ :·~\ima~~-:~~P6~,~t·~-~-~i~---~ 
·; :, ' ' - ,- ~ _':> 

"·~ 

XV; - El Derecho t~-riO~hCa ~·: por_:- sU_~,~-:t'.?e~t?~li~ridades ,. no permite 
: .· ._: '·:· _.-,_ : · .... 

upa exaCta. c~_asi,ficac'i6n -al_·e.stil!J ro~ano, pero puede 

hablcirse-, con la salvedad exPuesta, de un Derecho interna

cional, civil, penal, procesal y familiar. 

XVI.- El Derecho penal azteca es testimonio de severidad, pero 

también de cohesi6n del grupo, es producto de la necesidad 

de mantener un orden social, en el que cada sujeto tenía 

que cumplir cabalmente con sus obligaciones, mirando 

siempre hacia el bien común. 

XVII.- El hecho de que entre este pueblo se estipulaba como de-
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- muestra ·-ci~?·.·~a·>:~:~·mp-~f,'t~·~¿i~~ ~-e~~'.i'.~ ~~·~~1'~·~¡6~-:: ju~_!d{Ca y 

de:~· ___ .. ~_u ____ ,_•e_• __ raci~ ~~iic~~Ú>H.\:': )( . __ .. ·-.··· 
. . : ~ -i~.~~~~,t~{· :;~~ ~;~;~~:;~-;~if~. ·-*~·::;:: J~-

x~~ I I ! .. 7 ~-i~·,;tj_~,'.~:~:¡~~~t;~~ 
' _,~, - :~:~·;-·,:,. __ :~¡i~~1c:-. ,. _ 

_ _ e1 respeto ~que 
·-·,, ' 

,-. e ~'~~q~e• :~&~~t~l,t~~~~t~~1e,\.:'·1ª_":uj~~ c~~ada l . 
xrx;- -Ei ~~Út~·~tfªft~~ ~f ?tf~~;¡Jff~ ~~bdu~bo de un fuerte celo 

por ~-ª ~.r9 :_tª_~:_r_¡t_r_:_I_t_i_f_·.~---~-'.~~-;~º;: -~> ·> ·> · 
. -~- - -·.,.-- - . _;,_,~-'- / 

xx:- E1 a·~6·rt-d1~·,: ~~¡~~-~--~'f:~~:r:gT/~-~~:C:i·:h-~~~:Kº ,:·.-~al :~~~:r.~~6-~~ ~-1:ª: p~na -~ª 
''- -~·.=.t-;!,_;>,;.,,·0--'. ~';,~--: . :· ,_ t-

~uert-~, 't~m~~~'.~r,~~~-~.~~- ·,e;~tmüer~~" de"""~f~~i-~:~es•·•'familiares, 
exist {a·~ ~~a_2 P.~~tec_cion ··_especJ ai;..: par.~.{.~ l·: ,ri~cleo - b-á s ice. 
· -· ··.· ·;~··· ?'.} •_'e~{ ' "'.''·~e~· '.•;,· '.;¡::~;. '.>t< ·· 7 

xxr.- Ningún ju1~";'~· 1~d!}(du~L .~f: de o~:~n:: :~~s ;~4 meses). 
~efl·~:J: --~I~~{~h·,.~·~:'>í1i}\:~;~á:~~-~ki:¡a:! .i~:.;_)~:~.{~~·11·~3.'ción de la 

·· Ju~ti.ci~~,;;;~-~.;:,;;pc'.:'/;; ;f~ -'';;- '"·''. __ "'"'°''-:":-;;:- .. 
;.'··~= -.~·~t . 

. ;>' ·.',:'.; 
XXII.·- El ,,·fió 'úítim-0 ·que ·;~~r;~-g~~:~ ~~:~ :ne·r·eChó era mantener un 

ord-~n sociá.1, ~: {~---'~oh~~J.-á:~-- ~·~\i_. -~,~~-Po. El Derecho azteca 

hizo fuerte a su pueb~-~- ··/,· i'e-~-;~-~rmitió imponer su hegemo

nía en una ~mplia _regi~n. 
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. ' ,, 
XXIII.- El mcltrimoriio~-- af menos dentrO .de,: la .el.ase riObl.e,- inVO-

1.;~r~ba. a ~Od~~l~ 'ia;.11ia~el'.n.;\,!'o y'<de:;;J.~ J1~V¡a, así 
como·-~: :~u·~ _(·m~·e~·tr~s,. '10--.. c·u·a1 <aen~·ta -~~~} :1~P-or:t.'.~n~·~,~ Y.; 

ia \.:·~~~~~~e:~-~~·~:·~Ja ~;~;:~ dfCh~;{~~c::-~·¿te'~"f~-i~nto'·IKs~b·f~ 
-~; ..:-.:".:_·.:..:--,:.~-::::-~;:-,-:-~c:<i;;..-~;-'-';-;:-;:,-.\::;-¿~:-: - ~- -- • ,->;' 

trimO-ni¿, -de"scan~ab·a~ J.~;:~·éaMiii'a:-~:-~;.-.J~~;-~.-~:'.~~;-: ·.\.::~_·; _ '.·)i~ 
.; .. , - " . - . :'.}·.·-

~- _:~~ ~-~~;~;, ~'.·:(~~:~~~<jo:~.~.:~~-::~--: ;.;;_¿:-.:.~-~%.;f; ;'t~~.::--~;~~;,~~~i;-i·· :-.~i:?r~-- ~.r:}:'· _ -
,'.\-;~"~ -.. ,. - ·~ '>:~ <:.··.:.,7-~- ~":',-;:·.-;- -

'• ;,•, {· • ';-';"o_L;.- -_,:,-·,,-'{_,: : .:~:'.~:;.>··,';;~;~~·. "• .. o;·:.:o -,. :·:·~:~: -;<'/~_:.'~, .::,-··::i·<(-·i··:··>::··-l'-~;~,~ · "',; '! 

XXIV.- La exis~encia de~~P?ligam~a.e~ la,n~bl~za,se ~;i:~u~a 
por.1as_co;;¿.'if~e·~':~~~~Iil~u;;.'e~~-~~rim~;.;;~~\~~.;)ios 
.~~~-~.9-ª~~-~-~~a·· p,~o_c;!-~_ªr '.:~ti ::ab~~-~a·ñqia ·,P~r-~:,~su~--ti t.'útr c~-~-.ios 

XXV.- AtÍnq':le-eXisti~ el concubinato, es decir, una relaci·ón que 

jurídicamente no tenía mucha fuerza, no era bien visto, 

un indicio más de la preocupación de los aztecas por cui

dar -1~ institución de la familia legalmente establecida. 

XXVI.- La patria potestad estaba encaminada fundamentalmente a 

educar a los hijos dentro de un_ orden y __ una_ idea de _uni-

dad y respeto por las instituciones, las familiares y 

las del grupo. 

XXVII.- En estricto sentido jurídico, no existió el divorcio 

entre los aztecas, porque los jueces en sus resoluciones 

jamás aprobaban la separación de la pareja, los dejaban 
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hacer lo que ies conviniera, es decir, hab.ia'una diso-

'·.··_ . ,; 

XXVIII. --- L~··º dificultad __ que oponían los jueces:. p"ara ·.otorgar' el __ " -. -:-; .-~ .- -. «:-
di vorCio es una muestra de la intención _d~: mantener 

~-~-¡-d~-:-a1 grupo, en este caso, sos'ten.iérlciO~e en un 

principio del Derecho de familia~ 

-·XXIX.- Asimismo, el derecho a la herencia, a nuestro parecer, 

implicaba necesariamente el reconocimiento de pertenen

cia a una familia. 
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